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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del dia 30 de 
Octubre y siguientes se halla publicada 
la Ley hipotecaria que se estampa á 
continuación:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic io n ,

SEÑOR: Promulgada la ley de 21 de 
diciembre último autorizando al Go
bierno para llevar á efecto la reforma 
le la ley hipotecaria de 8 de Febrero de 
1861 con arreglo al proyecto aprobado 
por las Corles, el ministro que suscri- 
ie dictó desde luego las disposiciones 
necesarias para el más pronto planlea- 
miéntn posible de tan importante reso
lución.
tra llevarla á cabo era de todo punto 4 t

indispensable formar un reglamento ge- de disponer lo necesario para el plan- 
"ural que, modificando en lo necesario teamienlo de la expresada reforma.
el de 1°2 de junio de 1861, desenvol- 
viendo las prescripciones alteradas o meterá V. A. el adjunto proyecto de
adicionadas por la nueva ley, y utili
zando la jurisprudencia establecida du- 
Ianle el período en que ha regido la 
att erior, fuese el natural complem',nlo 

aquella y la hiciese practicable sin 
Mas ni complicaciones.

En la formación de dicho reglamento 
'Peno podía menos de ser precedida 

un estudio concienzudo v de (Lle
cas discusiones, se ha invertido el 
’^po que se nota y que fué absolula- 
^Dle necesario, por lo grave y tras- 
tendenlal de las alteraciones que abra- 

reforma, por la necesidad de oír 
. Consejo de Estado, y por las varia- 

que la ley orgánit a del poder 
Inicial ha hecho en la denominación y 
^'•buciones de algunos funcionarios 
j^ados á intervenir en ciertas aclua- 

y en la inspección del Registro 
,e *a propiedad, variaciones que no po- 
l’ap dejar de adoptarse también en la 
e8islacion hipotecaria reformada.

Esta necesaria tardanza, sin embar- 
p no habrá dejado de ser convenien- 
: para aquellos que, si ndo dueños ui^auitauivu un puuv. । ,— t .. -
c bienes ó derechos reales en virtud Y en la tercera se previene que, en vis- * ra alterarse la circunscripción territo-

de títulos anteriores al 1de enero de 
1863, no los hubiesen inscrito en el

_ Registro, como lo será también el tiem
po que todavía ha de mediar hasta que 
empiece á regir la nueva ley. Fijado 
en ella el plazo de 180 dias para la ins
cripción de dichos títulos con efecto re
troactivo y otros beneficios que la mis
ma expresa, poniendo término de osle
modo al período transitorio que aun 
subsiste en virtud del real decreto de 
19 de Diciembre de 1865, los interesa
dos han podido utilizar el tiempo hasta 
ahora trascurrido desde la promulga
ción de la ley, y podrán igualmente 
aprovechar el que ha de trascurrir has
ta la fecha en que comience su obser
vancia, desde la cual se han de empe
zar á contar los referidos 180 dias. De 
modo que la dilación, no solamente ha 
sido necesaria, sino que bajo este pun
to de vista ha sido conveniente.

Terminado el reglamento, al que se 
ha dignado V. A. prestar su aprobación 
por decreto de este dia, cree el minis-

* tro que suscribe que se está en el caso

Con este objeto tiene la honra de so

decreto, que contiene tres prescripcio-
nes. La primera, lijando el dia en que 
deben empezar á regir la ley y regla
mento referidos, y como tal el 1° de 
enero próximo, época que parece muy 
á propósito para el caso por ser princi
pio de año, y porque deja un espacio 
aproximado de dos meses, que podrán 
aprovechar, no solo los pro| ielarios, 
según quetla indicado, sino también los 
encargados de aplicar la reforma, estu
diándola convenientemente y preparan
do los medios necesarios para su eje
cución. La segunda, mandando que se 
haga una edición oficial, que será la 
única auténtica, de la nueva ley y re
glamento del mismo modo que se veri
ficó en 1861, sin perjuicio de que se 
inserten también en la Gacela de Madrid 
y en los Boletines oficiales de las provin
cias: en esta disposición se añade que 
la denominación de los funcionarios 
llamados á intervenir en la ejecución
de la ley se acomode á la establecida 
en la que recientemente se ha dictado 
sobre organización del poder judicial.

ta de esta indispensable aunque ligera 
alteración del texto pri uiíivo de dicha 
ley hipotecaria, se dé cuenta alas Cor
tes de este decreto en justo respeto á 
su autoridad

Por tales consideraciones, el minis
tro que suscribe somete á V. A. el si
guiente proyecto do decreto.

Madrid 29 de octubre de 1870.— 
Eugenio Montero Río s .

DECRETO.

Usando de la autorización concedida 
al gobierno para llevar á efecto la re
forma de la ley hipotecaria de 8 de fe
brero de 1861, y conformándome con 
lo propuesto por el ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el parecer 
del consejo de ministros;

Como Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." La ley hipotecaria de 

21 de diciembre de 1869 y el regla- 
milirlos á otro ó de invertir su importe

. .. 1 en objetos determinados.
mentó general para su ejecución, apio- - Cuarto. Las ejecutorias en que se 
hado por mi decreto de esta fecha, em- : declare la incapacidad legal para ad- 
pezarán á regir en la península e islas ministrar, ó la presunción de muerte 
adyacentes el dia 1. de enero de 1871. । de personas ausentes, se imponga la •

Art. 2.^ Por el ministerio de Gra- pena de interdicción ó cualquiera otra 
cía y Justicia se dicta!án las^iisposi- pOr ¡a qUC se modifique la capacidad 
ciones necesarias para que se naga una civ¡[ de las personas en cuanto la libre 
edición oficial de dicha ley y regla- disposición de sus bienes.
mentó, y para que se publiquen en la । Quinto. Los contratos de arrenda- 
Gacela de Madrid y en los Bolelines op- miento de bienes inmuebles por un pe- 
ciales de las provincias, adoptándose rfodo que exceda de seis años, ó los 
para los f meionarios llamados á inlei- , en qUL. se [L¡van anticipado las rentas 
venir en su ejecución la denominación • ■ . . .
establecida en la ley orgánica del po
der judicial.

Art. 3.° De este decreto se dará 
cuenta á las Corles.

Madrid veintinueve de octubre de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.

LEY HIPOTECARIA.
TITULO PRIMERO.

De los (ítalos sujetos á inscripción.

Artículo 1.° Subsistirán los regis
tros de la propiedad inmueble en to
dos los pueblos en que se hallan esta
blecidos. No podrán suprimirse ni 
crearse registros sino por una ley. Pa

rial que en la actualidad corresponde 
á cada Registro, deberá existir motivo 
de necesidad ó conveniencia pública 
que se hará constar en expediente, y 
será oido el Consejo de Estado.

Art. 2.° En los registros expresa
dos en el artículo anterior se inscri
birán:

Primero. Los títulos traslativos del 
dominio de los inmuebles ó de los de
rechos reales impuestos sobre los 
mismos.

Segundo. Los títulos en que se 
constituyan, reconozcan, modifiquen ó 
extingan derecho de usufructo, uso, 
habitación, enfiléusis, hipotecas, cen
sos, servidumbres y otros cualesquiera 
reales.

Tercero. Los actos ó contralosen 
cuya virtud se adjudiquen á alguno 
bienes inmuebles o derechos reales, 
aunque sea con la obligación de tras

de tres ó mas años, ó cuando sin tener 
ninguna de estas condiciones hubiere 
convenio expreso de las parles para 
que se inscriban.

Sexto. Los títulos de adquisición 
de los bienes inmuebles y derechos 
reales que poseen ó administran el Es
tado ó las corporaciones civiles y ecle
siásticas, con sujeción á lo establecido 
en las leyes ó reglamentos.

Art. 3.° Para que puedan ser ins
critos los títulos expresados en el artí
culo anterior deberán estar consigna
dos en escritura pública, ejecutoria o 
documento auténtico, expedido por au
toridad judicial ó por el gobierno ó sus 
agentes, en la forma «píe prescriben los 
reglamentos.

Art. á.° No se consideran bienes 
inmuebles para los efectos de esta ley 
los oíicios públicos enajenados de la
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Corona, las inscripciones de la Deuda 
pública, ni las acciones de Bancos y 
Compañías mercantiles, aunque sean 
nominativas

Arl. 5 ° También se inscribirán en 
el registro los documentos ó títulos ex
presados en el arl. 2.°, otorgados en 
pais extranjero que tengan fuerza en 
España con arreglo á las leyes, y las 
ejecutorias de la clase indicada en el 
número cuarto del mismo artículo, pro
nunciadas por tribunales extranjeros á 
que deba darse cumplimiento en el ri
ño con arreglo á la ley de enjuicia
miento civil.

TÍTULO II.

De la forma ij efectos déla inscripción.

Art. 6.° La inscripción do los tí
tulos en el Registro podrá pedirse in
distintamente:

Por el que trasmita el derecho.
Por el (|ue lo adquiera.
Por quien tenga la representación le

gitima de cualquiera de ellos.
Por quien tenga interés en asegurar 

el derecho que se deba inscribir.
Art. J." Cuando en los actos ó 

contratos no sujetos á inscripción se 
reserve cualquier derecho real sobre 
bienes inmuebles á personas que no 
hubieran sido parle en ellos, el Nota
rio que autorice el titulo, ó la Autori
dad que lo expida si no mediare aquel 
funcionario, deberá exigir la inscrip
ción del referido derecho real siempre 
(|uo el interés de dichas personas re
sulte del título mismo ó de los docu
mentos ó diligencias que se hayan te
nido á la vista para su expedición.

Si los actos ó contratos estuvieren 
sujetos á inscripción deberá hacerse 
en esta expresa mención del derecho 
real reserva.lo y de las personas á cu
yo favor se hubiere hecho la reserva.

Arl. 8.° Cada una de las fincas 
que se inscriban por primera vez se 
señalará con número diferente y corre 
lalivo.

Las inscripciones correspondientes á 
cada linca se señalarán con oirá nu
meración correlativa y especial.

Se considerarán como una sola fin
ca para el efecto de su inscripción en 
el Registro bajo un solo número:

¡'rimero. El lerrilorio, término re
dondo o lugar de cada foral en Galicia 
ó Asturias, siempre que reconozca un 
solo dueño direclo, ó varios pro indi
viso, aunque esté dividido en suertes ó 
porci mes dadas en dominio útil o foro 
á diferentes colonos, si su conjunto se 
halla comprendido dentro de los linde
ros de dicho término.

Segundo. Toda finca rural dividi
da y dada del mismo modo en cnfiléu- 
sis, siempre que concurran en ella las 
demás circunstancias expresadas en el 
párrafo anterior

Se estimará único el señorío direclo 
para los efectos de la inscripción, aun
que sean va, ios los que, á título de 
señores directos, cobren rentas ó pen
siones de un foral ó lugar, siempre 
que la tierra aforada no se halle divi á 
da entre ellos por el mismo concepto.

Tercero. Toda finca urbana y lodo 
edificio aunque pertenezca en porcio

nes señaladas, habitaciones ó pisos á 
diferentes dueños, en dominio pleno ó 
ménos pleno.

Art. 9.° Toda inscripción que se 
haga en el registro expresará las cir 
constancias siguientes:

Primera. La naturaleza, situación 
y linderos de los inmuebles objeto de 
la inscripción, ó á los cuales afecta el 
derecho que deba inscribirse, y su me
dida superficial, nombre y número si 
constaren del título.

Segunda. La naturaleza, extensión, 
condiciones y cargas de cuahiuiera es
pecie del derecho que se inscriba, y 
su valor si constare del título.

Tercera. La naturaleza, extensión, 
condiciones y cargas del derecho so
bre el cual se constituya el (¡ue sea ob
jeto de la inscripción.

Cuarta. La naturaleza del título que 
deba inscribirse y su fecha.

Quinta. El nombre y apellido de la 
persona si fuese determinada; y no 
siéndolo, el nombre de la corporación 
ó el colectivo de los interesados á cuyo 
favor se hace la inscripción.

Sexta., El nombre y apellido de la 
persona, ó el nombre de la corporación 
ó persona jurídica de quien procedan 
inmediatamente los bienes ó derechos 
que deban inscribirse.

Sétima. El nombre y residencia del 
Tribunal, Notario ó funcionario que au
torice el título que se haya de ins
cribir.

_ Oclava. La fecha de la presenta
ción del lílulo en el Registro, con ex
presión de la hora.

Novena. La conformidad de la ins
cripción con la copia del título de don
de se hubiere tomado; y si fuere este 
de los que deben conservarse en el 
oficio del Registro, indicación del le
gajo en que se encuentre.

Art. 10. En la inscripción de los 
contratos en que haya mediado precio 
ó entrega de metálico se hará mención 
del que resulte del lílulo, así como de 
la forma en que se hubiese hecho ó 
convenido el pago.

Arl 11. Si la inscripción fuere de 
traslación de dominio, expresará si es
ta se ha verificado pagando el precio 
al contado ó á plazos; en el primer 
plazo si se ha pagado lodo el precio ó 
qué parle de él, yen el segundo la for
ma y plazos en que se haya estipula
do el pago.

Iguales circunstancias se expresa
rán también si la traslación de dominio 
se verificare por permuta ó adjudica
ción en pago, y cualquiera de los ad- 
quirenles quedare obligado á abonar al 
otro alguna diferencia en metálico ó 
efectos.

Arl. 12. , Las inscripciones hipote
carias de créditos expresarán en lodo 
caso el importe de la obligación garan
tida y el de los intereses si se hubieren 
estipulado, sin cuya circunstancia no se 
considerarán asegurados por la hipote
ca (Helios intereses en los términos pres
critos en la presente ley.

Arl. 13. Las inscripciones de ser
vidumbre se harán constar:

, Primero. En la inscripción de pro
piedad del predio sirviente.

Segundo. En la inscripción de pro
piedad del predio dominante.

Art. 14. La inscripción de los fi
deicomisos se hará á favor de heredero 
fiduciario si oportunamente no decla
rare con las formalidades debidas el 
nombre de la persona á quien hayan de 
pasar los bienes ó derechos sujetos á 
inscripción.

Si hiciere el fiduciario aquella de
claración, se verificará la inscripción 
de<de luego á nombre del fideicomi
sario.

, Arl. 15. Las inscripciones de las 
ejecutorias mencionadas en el número 
cuarto del arl. 2.° y en el art. 5.° de 
esla ley, y las anotaciones preventivas 
de las demás á que se refiere el número 
quinto del arl. 42, expresarán clara
mente en ella la especie de incapacidad 
que de dichas ejecutorias ó demandas 
resulte.

Art. 16. El cumplimiento de las 
condiciones susp-nsivas, resolutorias ó 
rescisorias de los actos ó contratos irís
enlos se hará constar en el Registro, 
bien por medio de una nota marginal, 
si se consuma la adquisición del dere
cho, ó bien por una nueva inscripción 
á favor de quien correspon la, si la ve 
solución ó rescisión llega á verificarse.

También se hará constar por medio 
de una nota marginal, siempre que los 
interesados lo reclamen ó el Juez ó el 
Tribunal lo mande, el pago de cualquie
ra cantidad que haga el adquirente des- 
pues de la inscripción por cuenta ó sal
do del precio en la venia, ó de abono 
de diferencias en la permuta ó adjudi
cación en pago.

Art. 17. Inscrito ó anotado pre
ventivamente en el Registro cualquier 
lílulo traslativo del dominio de los in
muebles, no podrá inscribirse ó ano
tarse ningún otro de fecha anterior por 
el cu J se trasmita ó grave la propiedad 
del mismo inmueble.

Si solose hubiere cxlendido el asien
to de presentación del lílulo traslativo 
del dominio, no podrá tampoco inscri
birse ó anotarse ningún otro título -le la 
clase antes expresada durante el tér
mino de treinta dias, contados desde la 
fecha del mismo asiento.

Art. 18. Los Registradores califi
carán, bajo su responsabilidad, la le
galidad de las formas extrínsecas de las 
escrituras en cuya virtud se solicite la 
inscripción, y la capacidad de los otor
gantes por lo que resulte de las mismas 
escrituras.

Arl 19. Cuando el Registrador no
tare falla en las formas extrínsecas de 
las escrituras, ó de capacidad en los 
olorganles, la manifestará á los que 
pretendan la inscripción para que, si 
quieren, recojan la escritura y subsa
nen la falla en el término que duran los 
efectos del asiento de presentación se
gún el art. 17; y si no recogen la es
critura ó no subsanan la falla á satis
facción del Registrador, devolverá el 
documento para que puedan ejercitarse 
los recursos correspondientes, sin per
juicio de hacer la anotación preventiva 
que ordena el art 42 en su número oc
tavo si se solicila expresamente.

En el caso de no hacerse la anota
ción preventiva, el asiento de presenta
ción del lílulo continuará produciendo 
sus efectos durante los treinta dias an
tes expresados.

Art. 20. El no hallarse inscrito 
dominio de un bien inmueble óde¿ 
real á favor de la persona que lo 1^ 
fiera ó grave, sin estar íampoco ¡ns^ 
á favor de oirá, no será motivo^ 
cíenle para suspender la inscripción' 
anotación preventiva si del título 
sentado ó de otro documento fehaciL 
resulta probado que aquella per^ 
adquirió el referido dominio antes! 
dia l.u de Enero de 1863; pero en 
asiento solicitado se expresarán laso 
cunstancias esenciales de tal adqui, 
sicion, tomándolas de los documeni 
necesarios al efecto.
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lomándose anotación preventiva si , 
pidiere el que presente el título, (up 
anotación subsistirá el tiempo designa, 
do en el art. 96; y en el caso de noli,.

iie p' 
Lasos 
¡ripci

Arl

marse dicha anotación, producirá d 
asiento de presentación el efecto desi^ 
nado en el arl. 17. /

Arl. 21. Las escrituras públicas 
de actos ó contratos que deban ins
cribirse expresarán por lo menos tofe 
las circunstancias que bajo pena de 
nulidad debe contener la inscripción,¡ 
sean relativas á las personas de loi 
otorgantes, á las fincas y á los derecho) 
inscritos.

Los • ueños de bienes inmuebles i 
derechos reales por lílulo de mayoraz
go, lestamenlo ú otro universal ó sin
gular que no los señale y describa ¡d - 
dividualmente podrán obtener su ins
cripción presentando dicho lílulo coi 
el documento en su caso que prueb 
haberles sido aquel trasmitido, y justi
ficando con cualquier otro docuiiienl» 
fehaciente que se hallan comprendido) 
en él los bienes que traten de inscribir

Arl. 22. El Notario que cometiese 
alguna omisión que impida inscribir el 
aclo ó contrato conforme á lo dispuesto 
en el artículo anterior, la subsanará ex
tendiendo á su costa una nueva escri
tura, si fuere posible, é indemnizando 
en lodo caso á los interesados de los 
perjuicios que les ocasione su falla.

Arl. 23. Los títulos mencionado? 
en los artículos 2 y 5.° que no estén 
inscritos en el Registro no podrán per' 
judicar a tercero.

La inscripción de los bienes inmue
bles y derechos reales adquiridos p°r 
herencia ó legado no perjudicará á leí' 
cero si no hubiesen trascurrido cinc0 
años desde la fecha de la misma.

Arl. 24. Los títulos inscritos sor 
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res singularmente privilegiados por1, 
legislación común. .

Arl. 25. Los títulos inscritos 1,0 -Lso 
surtirán su efecto en cuanto á lercd0 frci
sino desde la fecha de la inscripci011, 

Arl. 26. Para determinar la pr^'
ttiv

r ocia entre dos ó más inscripciones11 
una misma fecha relaiivasá una niis11^ 
finca, se atenderá á la hora de la pie' 
sentacion en el Registro de los líiul° 
respectivos. ,

Art. 27 Para los efectos de 
ley, se considera como tercero a(lu 
que no haya ¡nk-rvido en el aclo ó e° 
trato inscrito. lj

Art. 28. Se considera como *cC
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, ]a inscripción para todos los efec- 
(. gue esta debe producir la fecha del 
siento de presentación, que deberá 
nnslar en la inscripción misma.
¿p 29. El dominio ó cualquier 

Oiro derecho real que se mencione ex- 
Dresamenle en las inscripciones ó a io- 
aciones prevenlicas aunque no esté 
consignado en el Regislro por medio de 
uaa inscripción separada y especial, 
5lirlirá efecto contra tercero desde la fe- 
¿del asiento de presentación del tí- 
mlo respectivo. ,

U dispuesto en el párrafo anterior se 
entenderá sin perjuicio de la obligación 
,je inscribir especialmente los referidos 
Predios, y de la responsabilidad en 
¡le pueda incurrir la persona que en 
asos determinados deba pedir la ins- 
dpcion.

Ari. 30. Las inscripciones de los 
ipiles expresados en los artículos 2 ° 

á excepción del de hipoteca, se- 
rin nulas cuando carezcan de las cir- 
[onslancias comprendidas en los mime 
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ros primero, segundo, tercero, cuarto, 
i’iiinlo, sexto y octavo del art. 9.°, y 
ti número primero del art. 13.

Las inscripciones de hipotecas serán 
mías cuando carezcan de las circuns- 
lucias expresadas en los números pri
mero, segundo, tercero, cuarto, quinto 
;oclavo del mismo art. 9.°

Art. 31. La utilidad de las inscrip- 
Mes, de que trata el arlículo prece- 
tote, no perjudicará al derecho anle- 
Wmenle ad uirido por un tercero que 
Mhaya sido parle en el contrato ins- 
iriló.

Art. 32. Se entenderá que carece 
«inscripción de alguna de las circuns- 
teas comprendidas en los números y 
Etilos citados en el art. 30 no sola
dle cuando se omita hacer mención 
^ella de lodos los requisitos expresa
ren cada uno de los mismos arlícu- 
•'ó números, sino también cuando se 
Wen con tal inexacli'ud, que pueda 
!?rpor ello el tercero inducido á error 
^i'e el objeto de la circunstancia mis- 
íj y perjudicado ademas en su conse- 
Nia.
Marido la inexactitud no fuese sus- 
^1, conforme á lo prevenido en el 
rrafo anterior, ó la omisión no fuese 
^odas las circustaocias comprendidas 
/Iguno de los referidos números ó 
^ios, no se declarará la nulidad si- 

el caso de que llegue á producir 
^or y el perjuicio.

A 33. La inscripción no conva- 
actos ó contratos que sean nu- 

ton arreglo á las leyes.
r1' 34. No obstante lo declarado 

J'ftliculo anterior, los actos ó con- 
/JS(lue se ejecuten ú otorguen por 
..,'0,1¡ique en el Registro a¡,arezca con 

para ello, una vez inscritos, no 
, ^lidarán en cuanto á tercero, aun- 
/^spues se anule o resuelva el de- 
i,1. ^el otorgante en virtud de título 
¿lf>r oo inscrito ó de causas que no 
rj en claramente del mismo Regis- 

inscripción se hubiere - o- 
;e üo 0 hecho saber á la ; personas 
Ji Os veinte años anteriores hayan 

0, se8uo el Regislro, los mismos 
; y no hubieren reclamado con- 

en el término de treinta dias. 
noiiricacion á que se refiere el 

párrafo anterior se verificará á solicitud 
del que, según el Registro, sea dueño 
del inmueble ó del derecho real, por el 
mismo Registrador, verbalmenle ó por 
escrito, á los anteriores adquirenles que 
tuviesen registrado su derecho y resi
dan en el territorio del Registro, y por 
edictos á los que se hallen ausentes ó 
no sean conocidos, y á los herederos 
de los que hayan fallecido.

Los requeridos de cualquiera de es
tos modos que en el término de Ireinta 
(lias no presenten en el Juzgado ó Tri
bunal correspondiente demanda que 
pueda invalidar la inscripción notifica
da, no podrán hacer valer su derecho, 
si alguno tuviesen, contra el tercero (pie 
inscriba después el suyo en la forma 
debida sobre la misma linca, aunque la 
inscripción anterior preceda de un título 
falso ó nulo.

La notificación personal se verificará 
dejando en poder del requerido un bre
ve extracto de la parte de la inscripción 
que pue la interesarle, recogiendo reci
bo de ella; ó si esto no fuere posible, 
extendiendo el mismo Registrador una 
diligencia de entrega. Si el requerido 
contestase verbalmenle que no tiene r. - 
clamacion quehacer, ó dejare trascurrir 
el término de los treinta (lias sin traer al 
Regislro documento que acredite la pre
sentación de su demanda, el Registrador 
lo hará constar también por diligencia. 
Cuando el requerido contestase por es
crito, será este firmado de su puño, y 
el Registrador lo conservará en su ar
chivo.

Los edictos, en su caso, se publica
rán y fijarán por el Registrador en los 
parajes acostumbrados del lugar en que 
radique la finca, y del pueblo del Re
gistro y en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Si en los treinta dias señalados no 
se entablare demanda que p eda dejar 
sin efecto la inscripción, el Registra
dor ocho dias después, pondrá en osla 
una nota marginal expresando aquel re
sultado. En cualquiera otro caso no se 
extenderá dicha ñola hasta que s^a ven
cido en juicio el anterior adquirenie que 
hubiera reclamado contra la inscripción.

Lo dispuesto en esle arlículo no será 
aplicable á la inscripción de la mera 
posesión, á menos (¡ue la prescripción 
haya convalidado y asegurado el dere
cho inscrito.

Art. 33. La prescripción que no 
requiera justo titulo no perjudicará á 
tercero si no se halla inscrita la pose
sión que ha de producirla.

Tampoco perjudicará á tercero la 
que requiera justo título si esle no se 
halla inscrito en el Registro.

El término de la prescripción prin
cipiará á correr, en uno y otro caso, 
desde la fecha de la inscripción.

En cuanto al dueño legítimo del in
mueble ó derecho que se esté piescri- 
bieodo, se calificará el litulo y se con
tará el tiempo con arreglo á la legis
lación común.

Art. 36. Las acciones rescisorias 
y resolutorias no se darán contra ter
cero que haya inscrito los títulos de 
sus respectivos derechos, conforme á 
lo prevenido en esta ley.

Art. 37. Se exceptúan de la regla 
contenida en el arlículoanterior;

Primero. Las acciones rescisorias 
y resolutorias que deban su origen á 
causas que consten explícitamente en 
el registro.

Segundo. Las acciones rescisorias 
de enajenaciones hechas en fraude de 
acreedores en los casos siguientes:

Cuando la segunda enajenación ha
ya sido hecha por título gratuito.

Cuando el tercero haya sido cóm
plice en el fraude.

En ambos casos prescribirá la ac
ción al año, contado desde el dia de la 
enajenación fraudulenta.

Art. 38. En consecuencia de lo 
dispuesto en el art. 36, no se anularán 
ni rescindirán los contratos en perjui
cio de tercero «¡uo haya inscrito su de
recho por ninguna de las causas si
guientes:

Primera. Por revocación de dona- 
cione.', en los casos permitidos por la 
ley, excepto el de no cumplir el dona
tario condiciones inscritas t n el Re
gislro.

Segunda. Por causa do retracto le
gal en la venta ó derecho de tanteo en 
la enfiléusis.

Tercera. Por no haberse pagado lo
do ó parle del precio de la cosa ven
dida, si no consta en la inscripción ha
berse aplazado el pago.

Cuaila. Por la doble venta de una 
misma cosa cuando alguna de ellas no 
hubiere sido inscrita.

Quinta. Por causa de lesión enor
me ó enormísima.

Sexta. Por efecto de la restitución 
in inlegrum á favor de los que disfrutan 
esle beneficio.

Sétima. Por enajenaciones verifi
cadas en fraude de acreedores, con ex
clusión de las exceptuadas en el arlí
culo anterior.

Octava. Por efecto de cualesquiera 
otras acciones que las leyes ó fueros es
peciales concedan á determinadas per
sonas para rescindir contratos en vir
tud de causas que no consten expresa
mente de la inscripción.

En lodo caso en que la acción reso - 
luloria ó rescisoria no se pueda dirigir : 
contra el tercero, conforme á lo dis- ¡ 
puesto en esle arlículo, se podrá ejer- i 
citar la personal correspondiente para ; 
la indemnización de daños y perjuicios i 
por el que los hubiese causado.

Art. 39. Se entenderá enajenación 
á título gratuito en el fraude de acree
dores en el caso primero, número se
gundo del ari. 37, no solamente la que 
se haga por donación ó cesión de de
recho, sino también cualquiera enaje
nación, constitución ó renuncia de de
recho real que haga el deudor en los 
plazos respectivamente señalados por 
las leyes comunes, y las de comercio ' 
en su caso, para la revocación de las ¡ 
enajenaciones en fraude de acreedores, | 
siempre (pie no haya mediado precio, | 
su equivalente ú obligación preexistente i 
y vencida.

Art. 40. Se podrán revocar, con-I 
forme á lo declarado en el artículo an- ; 
lerior, y siempre que concurran las ; 
circunstancias que en él se determinan:

Primero. Los censos, enfiléusis, 1 
servidumbres, usufructos y demas dere-! 
dios reales constituidos por el deudor, i

Segundo. Las conslituciones dota- '

les ó donaciones propler nnplias á favor 
de mujer, de hijos ó de estrafios.

Tercero. Las adjudicaciones debie
nes inmuebles en pago de deudas no 
vencidas.

Cuarto. Las hipotecas voluntarias 
constituidas para la seguridad de deu
das anteriormente contraidas sin esta 
garantía, \ no vencidas, siempre que 
no se agraven por ella las condiciones 
de la obligación principal.

Quinto. Cualquier contrato en que 
el deudor traspase ó renuncie expresa 
ó tácitamente un derecho real.

Se entenderá que no media precio ni 
su equivalente en los dichos contratos 
cuando el Notario no dé fé de su entre
ga, ó si confesando los contrayentes 
haberse esta verificado con anterioridad 
no se justificare el hecho ó se probare 
que debe ser comprendido en el caso 
tercero del presente arlículo.

Art. 41. Se considerará posee ior 
del inmueble ó derecho real cómplice 
en el fraude de su enajenación, en el 
caso segundo, número segundo, del ar- 

! lículo 37:
Primero. Cuando se probare que le 

constaba el fin con que dicha enajena
ción se hiciera, y que coadyuvó á ella 
como adquirenie inmedialo, ó con cual
quier otro carácter.

S gundo. Cuando hubiere adquiri
do su derecho, bien inmediatamente 
del deudor, bien de otro poseedor pos
terior, por la mitad ó menos de la mitad 
del justo precio.

Tercero. Cuando habiéndose co
metido cualquiera especie de suposi
ción ó simulación en el contrato cele
brado por el deudor se probare que el 
poseedor tuvo noticia ó se aprovechó 
de ella.

TÍTULO IH.

De las anotaciones preventivas.

Art. 42. Podrán pedir anotación 
preventiva de sus respectivos dere
chos ene el registro público correspon
diente:

, Primero. El que demandare en jui
cio la propiedad de bienes inmuebles, 
ó la constitución, declaración, modifi
cación o extinción de cualquier dere
cho real.

Segundo. El que enjuicio ejecutivo 
obtuviere á su favor mandamiento de 
embargo, que se baya hecho efectivo en 
bienes raíces del deudor.

Tercero. El que en cualquier jui
cio obtuviere sentencia ejecutoria con
denando al demandado, la cual de
ba llevarse á efecto por los trámites 
establecidos en el litulo XV11I, [jar
le primera de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Cuarto. El que demandando en jui
cio ordinario el cumplimiento de cual
quiera obligación obtuviere, con arre
glo á las leyes, providencia ordenando 
el secuestro ó prohibiendo la enajena
ción de bienes inmuebles.

Quinto. El que propusiere deman
da coa objeto de obtener alguna de las 
providencias expresadas en el nume
ro cuarto del art. 2.° de esta ley.

Sexto. El legatario que no leuga 
derecho, según las leyes, á promover 
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el juicio de testamentaría.

Sétimo El acre dor refaccionario, 
mientras duren las obras que sean ob
jeto de la refacción.

Octavo. El que presentare en el 
oficio del Registro algún título cuya ins
trucción no pueda hacerse definitiva
mente por fal a de algún requisito sub
sanable ó por imposibilidad del Regis
trador.

Noveno. El que en cualquiera otro 
caso tuviere derecho á exigir anotación 
preventiva, conforme á lo dispuesto en 
esta ley.

Art. 43. En el caso del número 
primero del artículo anterior, no po
drá hacerse la anotación preventiva 
sino cuando se ordene por províden- 
ciajudicial, dictada á instancia de parte 
legítima, y en virtud de documento 
bastante al prudente arbitrio del juz
gador.

En el caso del número segundo del 
mismo artículo, será obligatoria la ano
tación, según lo dispuesto en el 953 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

En el caso del número quinto de di
cho artículo anterior, deberá hacerse 
también la anotación en virtud de pro 
videncia judicial, que podrá di tarso 
de oficio cuando no hubiere interesa
dos que la reclamen, siempre que el 
Juzgador, á su prudente arbitrio, lo 
est.me conveniente para asegurar el efec
to de la sentencia que pueda recaer en 
el juicio.

Art. íí. El acreedor que obtenga 
anotación á su favor en los casos de los 
números segundo, tercero y cuarto del 
art. 42 será preferido, en cuanto á los 
bienes anotados solamente, á los que 
tengan contra el mismo deudor otro cré
dito conlraido con posterioridad á dicha 
anotación.

Art. 45. El legatario que no tenga 
derecho, según las luyes, á promover el 
juicio de testamentaría, podrá pedir en 
cualquier tiempo anulación preventiva 
sóbrela misma c -sa legada, si fuere 
determinada é inm icble.

Si el legado no fuere de especio, 
podrá exigir el legatario la anotación 
de su valor sobre cualesquiera bie
nes raíces de la herencia, bastantes pa
ra cubrirlo dentro de los ciento ochen
ta dias siguientes á la muerte del tes
tador.

En uno y otro caso se hará la ano
tación, pres nlando en el Registro el 
título en que se funde el derecho del 
legatario.

Art. 46. El legatario de bienes in
muebles determinados ó de créditos ó 
pensiones consignados sobre ellos no 
podrá constituir su anotación preventi
va, sino sobre los mismos bienes.

Art. 41. El legatario de género ó 
cantidad no podrá exigir su anotación 
sobre bienes inmuebles legales espe
cialmente á otros.

Art. 48 Ningún legatario de gé
nero ó cantidad que tenga á su fa
vor anotación preventiva podrá impedir 
que otro de la misma clase obtenga, 
dentro del plazo legal, otra anota
ción á su favor sobre los misinos bie
nes ya anotados. .

Art. 49. Si el heredero quisiere 
inscribir á su favor, dentro del expre
sado plazo de los ciento ochenta (lias, 

los bienes hereditarios, y no hubiere 
para ello impedimienlo legal, podrá ha
cerlo con tal de que renuncien prévia- 
mente y en escritura pública todos 
los legatarios á su derecho de anota
ción, ó «pie en defecto de renuncia ex
presa se notifique á los mismos legata
rios, con treinta dias de anticipación, 
la solicitud del heredero á fin de que 
durante dicho término puedan hacer uso 
de aquel derecho.

Esta notificación se hará con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 228, 
229, 230 y 231 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Si alguno de los legatarios no fuere 
persona cierta, el Juez ó Tribunal 
mandará hacer la anulación preventiva 
de su legado bien á instancia del mis
mo heredero ó de otro interesado, 
bien de oficio.

El heredero que solicitare la ins
cripción á su favor de los bienes he
reditarios, dentro de los referidos cien
to ochenta dias, podrá anotar preven
tivamente desde luego dicha soli' ilud.

Esta anotación no se conver irá en 
inscripción definitiva hasta que los le
gatarios hayan renunciado, expresa ó 
tácitamente, á la anotación de sus le
gados; y quedará cancelada respecto 
á bienes que los mismos legatarios 
anoten preventivamente en uso de su 
derecho.

Art. 50. El legatario que obtuviere 
anulación preventiva será preferido á 
los acreedores del heredero que ha
ya aceptado la herencia sin beneficio de 
inventario, y á cualquiera otro que con 
posterioridad á dicha anotación adquie-, 
ra algún derei ho sobre los bienes ano
tados; pero entendiéndose que esta pre
ferencia es solamente en cuanto al im
porte de dichos bienes

Art. 51. La anotación preventiva 
dará preferencia, en cuanto al importe 
de los bienes anotados, á los legata
rios que hayan hecho uso de su dere
cho dentro de los ciento ochenta dias 
señalados en el art. 45 sobre los que 
no lo hicieren del suyo en el mismo 
término.

Los que dentro de este la hayan rea 
lizado no tendrán preferencia entre sí; 
pero sin perjuicio de la que correspon
da al legatario de especie respecto á 
los demás legatarios, con arreglo á 
la legislación común, tanto en este ca
so como en el de no haber pedido su 
anotación.

Art. 52. El legatario que no lo 
fuese de especie y dejare trascurrir el 
plazo señalado en el art. 45 sin hacer 
uso de su derecho, sólo podrá exi
gir después la anotación preventiva 
sobre los bienes de la herencia que 
subsistan en poder del heredero; pero 
no surtirá efecto contra el que ántes ha
ya adquirido ó inscrito algún derecho 
sobre los bienes hereditarios.

Art. 53. El legatario que trascur
ridos los ciento ochenta dias pidiese 
anotaci m sobre los bienes hereditarios 
que subsistan en poder del heredero, 
no obtendrá por ello preferencia al
guna sobre los demás legatarios que 
omitan esta formalidad, ni logrará otra 
ventaja (pie la de ser antepuesto para 
el cobro de su legado á cualquiera 
acreedor del heredero que con poste

rioridad adquiera algún derecho sobre 
los bienes anotados.

Art. 54. La anotación pedida fue
ra del término podrá hacerse sobre 
bienes anotados dentro de él á favor 
de otro legatario, siempre que subsis
tan en poder del heredero; pero el le
gatario que la obtuviere no cobrará su 
legado sino en cuanto alcanzare el im
porte de los bienes, después de satis
fechos los que dentro del término hi
cieron su anotación.

Art. 55. La anotación preventiva 
de los legados y de los créditos refac
cionarios no se decretará judicialmen
te sin audiencia previa y sumaria de 
los que puedan tener interés en con
tradecirla.

Art. 56. La anotación preventiva 
de los legados podrá hacerse por con
venio entre las parles ó por mandato 
judicial.

Art. 57. Cuando hubiere de ha
cerse la anotación por mandato judi
cial, acudirá el legatario al Juez ó Tri
bunal competente para conocer de la 
testamentaría, exponiendo su derecho, 
presentando los títulos en que se funde, 
y señalando los bienes que pretenda 
anotar. El Juez ó Tribunal, oyendo al 
heredero y al mismo legatario en jui
cio verbal, según los trámites estable
cidos en el título XXIV, parle primera 
de la ley de Enjuiciamiento civil, dic
tará providencia, bien denegando la 
pretensión, ó bien accediendo á ella.

En este último caso señalará los bie - 
nes que hayan de ser anotados, y man
dará librar el correspondiente despa
cho al Registrador, con inserción li
teral de lo prevenido para que lo eje
cute.

Esta providencia será apelable para 
ante la audiencia del distrito.

Art. 58. Si pedida judicialmente 
la anotación por un legatario acudiere 
otro ejercitando igual derecho respec
to á los mismos bienes, será también 
oido en el juicio.

Art. 59. El acreedor refaccionario 
podrá exigir anotación sobre la finca 
refacccionada por las cantidades que 
de una vez ó sucesivamente anticipa
re, presentando el contrato por escrito 
que en cualquiera forma legal haya ce
lebrado con el deudor.

Esta anulación sustituirá, respecto 
al crédito refaccionario, lodos los efec
tos de la hipoteca.

Art 60. No será necesario que 
los títulos en cuya virtud se pida la 
anulación preventiva de créditos refac
cionarios determinen fijamente la can
tidad de dinero ó efectos en que con
sistan los mismos créditos, y basta
rá que contengan los datos suficientes 
para liquidarlos al terminar las obras 
contratadas.

Art. 61. Si la finca que haya de 
ser objeto de la refacción esluvi re afée
la á obligaciones reales inscritas, no 
se hará la anotación, sino bien en vir
tud de convenio unánime por escritu
ra pública entre el propietario y las 
personas á cuyo favor estuvieren cons
tituidas dichas obligaciones, sobre el 
objeto de la refacción misma y el va
lor de la finca ánlj3 de empezar las 
obras, ó bien en virtud de providen
cia judicial, dictada en el expediente 

instruido para hacer constar dicho v 
lor, y con citación de todas las in¿' lii 
das personas. 1 j(

Art. 62. Si alguno de los quel. 
vieren á su favor las obligaciones7 vi 
les expresadas en el artículo antedi0 
no fuere persona cierta, estuviere ai 1° 
senle, ignorándose su paradero, 
gare su consentimiento, no podrá i, 1‘- 
cerse la anotación sino por próvida -f 
ciajudicial.

Art. 63. El valor que en cualqu 
forma se diere á la finca que hades *c 
refaccionada antes de empezar las obrl( 
se hará constar en la anotación délo 8 
dito. d

Art. 64. Las personas á cuyo[jJ*1 
vor estuvieren constituidos derec^ "l 
reales sobre la finca refaccionada, t,.1 
yo valor se haga constar en la í, 1:1 
ma prescrita en los artículos preces 
les, conservarán su derecho de prelr 
rencia respecto al acreedor refaccioni' 
rio, pero no solamente por un valíJ 
igual al que se hubiere declarado á , " 
misma finca.

El acreedor refaccionario será coas.: 
derado como hipotecario respecto álr 
que exceda el valor de la finca al i1 
las obligaciones anteriores menciooM 
das, y en lodo caso respecto á la dife
rencia entre el precio dado á la mism 
finca antes de las obras y el que alu
zare en su enajenación judicial.

Art. 65. Serán fallas subsanad 
las que afecten á la validez del d ií- 
mo titulo sin producir necesariames 
la nulidad de la obligación en él c o d í - 
liluida. .

Si el título contuviere alguna d ei 
las fallas, el Registrador suspentí 
la inscripción y extenderá anolaiS 
preventiva si la solicita el que prestí11 
el título.

S rán fallas no subsanables last]'5 
produzcan necesariamente la nulidad 
la obligación.

En el caso de contener el título 
na falla de esla clase, se denegaral1 
inscripción sin poder verificarse la ac 
tacion preventiva.

Art. 66. Los interesados po*^ 
reclamar gubernativamente contra 
lificacion del título hecha por el 
gistrador, sin perjuicio de acudir 
quieren á los tribunales de justicia^ 
ra ventilar y contender entre sí 
ca de la validez ó nulidad de los 
cumenlos ó de la obligación. En^ 
so de que se suspendiere lainscrip” 
por fallas subsanables del título V 
se solicitare la anotación preven1^' 
podrán los interesados subsanar' 
fallas en los treinta días que durar, 
efectos del asiento de presentación _ 
se extiende la anotación preven . 
podrá venfi arse en el tiempo que1- 
subsiste, según el art. 96. :(1?

Cuando se hubiere denegado la1". 
cripcion y el interesado, dentro 
treinta dias siguientes al de la 1 
del asiento de presentación, 
siera demanda ante los Tribuna 
justicia para que se declare J3 p. 
dez del título ó de la obligado11^ 
drá pedir anotación preventiva 
demanda, y laque se verifique 
trolaerá á la fecha del asiento 
senlacion.

Después de dicho término
no*
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Arl. 68. Las providencias decre- 
,indo ó denegando la anotación pre- 
venliva en los casos primero, quinto y 
vXto del art. 42, serán apelables en 
insolo efecto.

En el caso sétimo del mismo artí- 
tulo será apelable en ambos la provi- 
jencia cuando se haya opuesto á la 
¡notación el que tuviere á su favor al- 
"u d derecho real anterior sobre el in
mueble anotado.

Arl. 69. El que podiendo pedir la 
colación preventiva en un derecho de- 
iisede hacerlo dentro del término se- 
ílado al efecto no podrá después ins
cribirlo á su favor en perjuicio deler- 
tero que haya inscrito el mismo dere- 
úo, adquiriéndolo de persona que 
aparezca en el Registro con facultad de 
Emitirlo.

Art. 70. Cuando la anotación prc- 
®liva de un derecho se convierta en 
¿cripcion definitiva del mismo, sur- 
Hesla sus efectos desde la fecha de 
■i anotación.

Art. 71. Los bienes inmuebles ó 
fechos reales anotados podran ser 

al?«'

aaW

ajenados ó gravados, pero sin per- 
rafáiiNio del derecho de la persona á cu
’ !'9 favor se haya hecho la anoia- 

íioii. * 
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■Vt. 72. Las anotaciones preven
ís comprenderán las circunstancias 

exigen para las inscripciones los
l(lif• pillos 9.°, 10, ’ 1, 12 y 13 en cuan-
jiafri;bullen de los títulos ó documentos 
acei'l Untados para exigir las mismas 

^aciones.
Los que deban su origen á ¡-roviden- 

embargo ó secuestro expresarán 
pWa que haya dado lugar á ellos, 
¡- importe de la obligación que los 
pe originado.

■ pil. 73. Todo mandamiento judi- 
ilisponiendo hacer una anotación 

dativa expresará las circunstancias3# ..........
jet- Meba esta contener

aiB:

. . . — - voia wuiLuvf, según lo pre-
luo en el artículo anterior, si resul- 

¿a11 *os títulos y documentos que 
de^ íiayan tenido á la vista para dictar 
fe#'Provid ' "p -.Jencia de anulación. ! ov ua.« ..

nJ1ando la anotación deba compren- ampliado.D Id ¿inUldClUn UüUd uviupicu — 

le?‘ Indos los bienes de una persona, 
iv.. en los casos de incanacidad v। - en los casos de incapacidad y Liciones preventivas, hechas en vir- 

j?s análogos, el Registrador anotará ' lud de escritura pública, no se cance- 
J8 los que se hallen inscritos á su Jarán sino por providencia ejecutoria 

... ■ i contra la cual no se halle pendiente
^^bien podrán anotarse en este ¡ recurso de casación, ó por otra escri- 

los bienes no inscritos, siempre ■ tura ó documento auténtico, en el cual 
juez ó el Tribunal lo ordene y ' exprese su consentimiento parala can- 

UacU previamente su iibcripcion a 1 edacion la persona á cuyo favor se

UV ■ 
ce^^or. 
leí^
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favor de ¡a persona gravada por dicha hubiere hecho la inscripción ó anola-
anotación.

Arl. 74. Si los títulos ó documen
tos en cuya virtud se pida judicial ó 
exlrajudicialmenle la anotación preven
tiva no contuvieren las circunstancias 
que esta necesite para su validez, se 
consignarán dichas circunstancias por 
los interesados en el escrito en que de 
común acuerdo soliciten la anotación. 
No habiendo avenencia, el que solicite 
la anotación consignará en el escrito 
en que la pida dichas circunstancias, 
y previa audiencia del otro interesado 
sobre su exactitud, el juez ó el tribu
nal decidirá lo que proceda.

Art. 75. Las anotaciones preven
tivas se harán en el mismo libro en 
que correspondería hacer la inscrip
ción si el derecho anotado se convir
tiere en derecho inscrito.

Art. 76. La anotación ¡irevenliva 
será nula cuando por ella no pueda ve
nirse en conocimiento de la finca ó de
recho anotado, de la persona á quien 
afecte la anotación ó de la fecha de 
esta. * .

TÍTULO IV.

Ue la extinción de la inscripccion ij 
anotación preoenlwa.

Arl. 77. Las inscripciones no se 
extinguen en cuanto á tercero sino por 
su cancelación ó por la inscripción de 
la trasferencia del dominio ó derecho 
real inscrito á favor de otra persona.

Arl. *^8. La cancelación de las ins
cripciones y anotaciones preventivas 
podrá ser total ó parcial.

Arl. 79. 
ordenarse en 
total.

Primero.

Podrá pedirse y deberá 
su caso la cancelación

Cuando se extinga por 
completo el inmu ble objeto de la his
cripcion:

Segundo. Cuando se extinga lam-
bien por completo el derecho inscrito.

Tercero. Cuando se declare la nu
lidad del título en cuya virtud se haya 
hecho la inscripción.

Cuarto. Cuando se declare la nuli
dad de la inscripción por falta de al
guno desús requisitos esenciales, con
forme á lo dispuesto en el arl. 30.

Arl. 80. 
decretarse, 
parcial.

Primero.

Podrá pedirse y deberá 
en su caso, la cancelación

Cuando se reduzca el in-
mueble objeto de la inscripción ó ano
tación preventiva.

Segundo. Luando se reduzca el de
recho inscrito á favor del dueño de la 
finca gravada.

Arl. 81. La ampliación de cual- 
¡ quicr derecho inscrito será objeto de 
! de una nueva inscripción, en la cual 
I se hará referencia de la del derecho

Arl. 82. Las inscripciones ó ano- 

cion, ó sus causa-habientes ó represen
tantes legítimos.

Las inscripciones ó anotaciones, he
chas en virtud de mandamientos judi
ciales,, no se cancelarán sino por pro
videncia ejecutoria que tenga las cir
cunstancias prevenidas en el párrafo 
anterior. Las inscripciones de hipote
cas, constituidas con el objeto de ga
rantizar litulos trasmisibles por endo
so, se cancelarán presentándose la es
critura otorgada por los que hayan co
brado los créditos, en la cual debe cons
tar haberse inutilizado en el aclo de 
su otorgamiento los títulos endosables; 
ó solicitud firmada por dichos inte
resados y por el deudor, á la cual se 
acompañen taladrados los presentará 
con la escritura ó con la solicitud tes
timonio de la declaración judicial de 
no tener efecto. El Registrador deberá 
asegurarse de la identidad de las fir 
mas y de las personas que hubieren 
hecho la solicitud.

Las inscripciones de las hipotecas 
constituidas con el objeto de garanti
zar títulos al portador no podrán can
celarse sino presentán lose testimonio 
declaración judicial de quedar extin
guidas todas las obü.aciones asegu
ra d a s.

En el caso del párrafo anterior, para 
decretarse la declaración judicial de
berán proceder cuatro llamamientos 
por edictos públicos y en los periódi
cos oficiales, y tiempo cada uno de 
ellos de seis meses á los que tuvieren 
derecho á oponerse á la cancelación.

Arl. 83. Si constituida una ins
cripción ó anotación por providencia 
judicial convinieren válidamente los 
interesados en cancelarla, acudirán al 
juez ó al Tribun .1 competente por me
dio de un escrito manifestándolo así; 
y después de ratificarle en su conteni- 
(io, si no hubiere ni pudiere haber 
perjuicio para tercero, se dictará ¡mo- 
videncia ordenando la cancelación.

También diciará el juez ó el tribu
nal la misma providencia cuando sea 
procedente, aunque no consienta en la 
cancelación la persona en cuyo favor 
se hubiere hecho.

Si constituida la inscripción ó ano
tación por escritura pública procedie
re su cancelación y no consintiere en 
ella aquel á quien esta perjudique, 
podrá el otro interesado demandarlo en 
juicio ordinario.

Arl. 84. Será competente para or
denar la cancelación de una anotación 
preventiva ó su conversión en inscrip
ción definitiva el juez ó Tribunal que 
la haya mandado hacer, ó el que le 
haya sucedido legalmenle en el cono
cimiento del negocio que diera lugar 
á ella.

Arl. 85. La anotación preventiva 
se cancelará, no sólo cuando se extin
ga el derecho anotado, sino también 
cuando .en la escritura se convenga o 
en la providencia se disponga respec
tivamente convertirla en inscripción 
definitiva.

Si se hubiere hecho la anotación sin 
escritura pública, y se tratase de can
celarla sin convertirla en inscripción 
definitiva, podrá hacerse también la 

1 cancelación mediante documentos de la 

misma especie que los que se hubie
ren presentado para hacer la anotación.

Art. 86. La anotación á favor del 
legatario que no lo sea de especie ca
ducará al año de su fecha.

Si el legado no fuere exigible á los 
diez meses, se considerará subsisten
te la anotación preventiva hasta dos 
meses después en que pueda exigirse.

Arl. 87. Si antes de extinguirse la 
anotación preventiva resultare ser in
eficaz para la seguridad del legado, por 
razón de las cargas ó condiciones es
peciales de los bienes anotados, podrá 
pedir el legatario que se constituya 
otra sobre bienes diferentes, siempre 
que los haya en la herencia suscepti
bles de tal gravamen.

Art. 88. El legatario de rentas ó 
pensiones periódicas impuestas por el 
tostador determinadamente á cargo de 
alguno de los herederos ó de otros le
gatarios, pero sin declarar personal es
ta obligación, tendrá derecho dentro 
del plazo señalado en el art. 86 á exi
gir que la anotación preventiva que 
oportunamente hubiere constituido de 
su derecho se convierta en inscripción 
hipotecaria

Art. 89. El heredero ó legatario 
gravado con la pensión deberá consti
tuir la hipoteca de que trata el artículo 
anterior sobre los mismos bienes ano
tados, si se le adjudicaren, ó sobre 
cualesquiera otros inmuebles de la he
rencia que se le adjudiquen

La elección corresponderá, en todo 
caso, á dicho heredero ó legatario gra
vado, y el pensionista deberá admitir 
la hipoteca que aquel le ofrezca, siem
pre que sea bastante y la imponga so
bre bienes procedentes de la herencia.

Art. 90. El pensionista que no hu
biere constituido anotación preventiva 
podrá exigir también en cualquier tiem
po la inscripción hipotecaria de su de
recho sobre los bienes de la herencia 
(pie subsistan en poder del heredero, 
o se hayan adjudicado al legatario ó 
heredero especialmente gravado, siem
pre que pudiera hacerlo, mediando ano- ‘ 
lacion preventiva eficaz, conforme á lo 
dispuesto en el articulo anterior.

Esta inscripción no surtirá efecto 
sino desde su fecha.

Arl. 91. El pensionista q e hubie
re obtenido ‘anotación preventiva no 
podrá exigir que se le hipotequen otros 
bienes que los anotados, si estos fue
ren suficientes para asegurar el lega
do. Si no lo fueren, podrá exigir el 
complemento de su hipoteca sobre otros 
bienes de la herencia, pero con suje
ción, en cuanto á estos últimos, á lo 
dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo anterior.

Art. 92. La anotación á favor del 
acreedor refaccionario caducará á los 
sesenta dias de concluida la obra ob
jeto de la refacción.

Arl. 93. El acreedor refacciona
rio podrá convertir su anotación pre
ventiva en inscripción de hipoteca, si 
al espirar el término señalado en el 
artículo anterior no estuviere aun pa
gado por completo de su crédito por 
no haber vencido el plazo estipulado 
en el contrato.

Si el plazo estuviere vencido podrá 
el acreedor, ó prorogarlo mediante la

M.C.D. 2022



conversión de la anotación de ins
cripción hipotecaria, ó exigir el pago 
desde luego, para lo cual surtirá la 
anotación lodos los efectos de la hipo
teca.

Art. 94. Para convertir en inserip- 
cion hipotecaria la anotación de cré
dito refaccionarios, se liquidará esle 
sí no fuere líquido, y otorgará escri
tura pública.

Art. 95. Las cuestiones que se sus- 
ciien entre el acreedor y el deudor sobre 
la liquidación del crédito refacciona
rio, o sobre la constitución de la hi
poteca, se decidirán en juicio ordina
rio. Miénlras esle se sustancie y termi
ne, subsistirá la anotación preventiva 
y producirá todas sus efectos.

Art. 96 La anotación exigida á 
consecuencia de no poderse v&ificar 
la inscripción por defectos subsanables 
del título presentado caducará á los se
senta días de su fecha.

Esle plazo se podrá prorogar hasta 
ciento odíenla dias por justa causa, y 
en virtud de provideada judicial.

Art. 9'7. La cam-daciun de las ins
cripciones ó anotaciones preventivas 
sólo extingue, en cuanto á tercero, los 
derechos inscritos a (¡ue afecte, si el 
título en verdad del cual se ha ve
rificado no es falso o nulo, ó se ha 
hecho á los que puedan reclamar la 
falsedad ó nulidad la notificación que 
prescribe el art. 34, sin haberse for
malizado tal reclamación, y nocontier 
ne el asiento vicio exterior de nu
lidad de los expresa los en el arlícu-
lo siguiente: 

An. 9S. 
Primero.

á conocer la 
cancelada.

Segundo. 

Será nula la cancelación: 
Cuando no dé claramente 
inscripción o anotación

Cuando no exprese el
■ documento en cu\a virtud se haga la 

cancelación los nombres de los otor
gantes, del Notario \ del Juez ó Tri
bunal en su caso, y la fecha del otor
gamiento ó expedición.

Tercero. Cuando no se exprese el 
nombre de la persona á cuya instancia 
o con cuyo consentimiento se verifique 
la cancelación.

Cuarto. Cuando ha- iéndose la can
celación á nombre de persona distin
ta de aquella á cuyo favor estuviere 
hecha la inscripción o anulación, no 
resultare de la cancelación la repre
sentación con que haya obrado dicha 
persona. •

Quinto. Cuando en la cancelación 
parcial no sedé claramente á conocer 
l.t parle del inmueble que haya de
saparecido ó la parle de la obligación 
que se extinga y la (¡ue subsista.

. Sexto. Cuando habiéndose verifi
cado la cancelación de una anotación 
en virtud de documento privado, no dé 
lé el Registrador de conocer á los que 
lo suscriban, ó á los testigos en su 
defecto.

Sétimo. Cuando no contenga la fe
cha del i presenlai ion en el Registro del 
título de que se haya convenido ó man
dado la cancelación.

Art. 99. Podrá declararse nula la 
cancelación con perjuicio de tercero, 
fuera del caso de haberse hecho la no
tificación -.el art. 34:

Primero. Cuando se declare falso,

nulo é ineficaz el título en cuya vir
tud se hubiere hecho.

Segundo. .Cuandose haya verifica- 
de por error ó fraude.

Tercero. Cuando la haya ordenado 
un Juez ó tribunal incompetente.

Art. 100. Los Registradores cali
ficarán, bajo su responsabilidad la le
galidad de las formas exlrinsecas de 
las escrituras en cuya virtud se so- 
licilen las cancelaciones y la capaci
dad délos otorgantes, en los términos 
prvenidos respecto á las inscripciones 
en los artículos 18 y 19.

Art. 101. Los registradores cali
ficarán también, bajo su responsabi
lidad, la competencia de los Jueces 
ó Tribunales que ordenen las cance
laciones, en los casos en que no fir
mare el despacho el mismo que hubie
re decretado la inscripción ó anotación 
preventiva.

Si dudaren de la competencia del 
Juez ó l';ibunal, darán cuenta al Pro 
sidente de la Audiencia respectiva, el 
cual decidirá lo qne estime proce-

Art. 102. Cuando el Presidente de
clare la competencia de Juez ó Tribu
nal, el Ri'gislra lor dará desde luego la 
cancelación.

Cuando no lo estime competente, el 
mismo Registrador comunicará esta de
cisión al interesado, devolviéndole el 
despacho.

Art. 103. Contra la decisión de 
los presidentes podrá recurrirse, tan
to por los Jueces y Tribunales como 
por los interesados, á la Audiencia, la 
cual, oyendo á las partes, determinará 
lo que estime justo

Contra el fallo de la Audiencia pro
cederá el recurso de cas ition.

Art. 104. La cancelación de toda 
inscripción contendrá necesariamente 
las circunstancias siguientes:

Primera. La clase de documento en 
cuya virtud se haga la cancelación.

Segunda. La fecha del documento 
y la de su presentación en el Registro.

Tercera. El nombre del Juez, Tri
bunal ó Autoridad que lo hubiere ex
pedido, ó del Notario ante quien se ha
ya otorgado.

Cuarta. Los nombres de los intere
dos en la inscripción

Quinta. La forma en que la cance
lación se haya hecho.

TITULO V.

DE LAS HIPOTECA;.

SECCION PRIMERA.

l)c las hipotecas en general.

Art. 105. Las hipotecas sujetan 
directa é inmediatamente los bienes so
bre que se imponen ai cumplimiento 
de las obligaciones para cuya seguri
dad se constituyen, cualquiera que sea
su poseedor.

Art. 106.
lee ados:

Primero.
Segundo. 

Sólo podrán ser hipo-

Los bienes inmuebles.
Los derechos reales ena

jenables zcon arreglo á las leyes, im
puestos sóbrelos bienes inmuebles.

Art. 10T. Podrán hipotecarse, pe-

ro con las restricciones que a continua
ción se expresan:

Primero. El edificio construido en 
suelo ageno, el cual, si se hipotecare 
por el que lo construyó, será sin per
juicio del derecho del propietario del 
leí reno, y entendiéndose sujeto á tal 
gravamen solamente el derecho que el 
mismo que edificó tuviere sobre lo 
edificado.

Segundo. El derecho de percibir 
los frutos en el usufructo, pero que
dando extinguida la hipoteca cuando 
concluya el mismo usufructo por un 
hecho ajeno á la voluntad del usufruc
tuario. Si concluyere por su voluntad, 
subsistirá la hipoteca hasta que se 
cumpla la obligación asegurada, ó has
ta que venza el tiempo en que el usu
fructo habría naturalmente concluido a 
no mediar el hecho que le puso fin.

Tercero. La mera propiedad, en , 
cuyo caso, si el usufructo se conso
lidare con ella en la persona del pro
pietario, no sólo subsistirá la hipoteca, 
sino que se extenderá también al mis
ino usufructo como no se haya pacta
do lo contrario.

Cuarto. Los bienes anteriormente 
hipotecados, aunque lo estén con el 
pacto de no volverlos á hipotecar, siem
pre que quede á salvo la prelacion que 
tuviere para cobrar su crédito aquel á 
cuyo favor esté constituida la primera 
hipoteca.

Quinto. Los derechos de superficie, 
pastos, aguas, leñas y otros semejantes 
de naturaleza real, siempre que quede 
á salvo el de los demás partícipes en 
la propiedad.

Sexto. Los ferro-carriles, canales, 
puentes y otras obras destinadas al ser
vicio público, cuya explo'acion haya 
concedido el Gobierno por 10 años ó 
mas, y los edificios ó terrenos que, no 
estando directa y exclusivamente desti
nados al referido servicio, pertenezcan 
al dominio particular, si bien se hallan 
agregados á aquellas obras; pero que
dando pendiente la hipoteca en el pri
mer caso de la resolución del derecho 
del concesionario.

Sétimo. Los bienes pertenecientes 
á personas que no tienen- la libre dis
posición de ellos en los casos y con las 
formalidades que prescriben las leyes 
para su enajenación.

Oclavo. El derecho de hipoteca vo
luntaria; pero quedando pendiente la 
que se constituya sobre él de la reso
lución del mismo derecho.

Noveno. Los bienes vendidos con 
pacto de Tctro-venta ó á carta de gra
cia, si el comprador ó su causa-habien
te límite la hipoteca á la cantidad que 
deba recibir en caso de resolverse la 
venia dándose conocimiento del con
trato al vendedor, á fin de que si se re
trajeren los bienes ánles de cancelarse 
á la hipoteca no devuelva el precio sin 
conocimiento del acreedor, á no prece
der para ello precepto judicial, ó si el 
vendedor ó su causa-habiente hipoteca 
lo que valgan los bienes más de lo que 
deba percibir el comprador si se resol
viese la venta; pero en este caso el 
acreedor no podrá repetir contra los 
bienes hipotecados sin retraerlos pré- 
viamente en nombre del deudor en el 
tiempo en que este tenga derecho, y an-

ticipando la cantidad que para cllof^ 
re necesario

Décimo. Los bienes litigiosos, sil 
demanda origen del pleito se ha anota 
do preventivamente, ó si se hace con/ 
lar en la inscripción que el acreedor|/ 
nia conocimiento del litigio; poro 
cualquiera de los dos casos la hipot^ 
quedará pendiente de la resolución/ 
pleito, sin que pueda perjudicar los i,, 
rechos de los int- resados en el mism 
fuera del hipotecante.

Art. 108. No se podrán hipotecar
Primero. Los frutos y rentas pea. 

dientes con separación del predio 
los produzca.

Segundo. Los objetos muebles cu. 
locados permanentemente en los edifi. 
cios, bien para su adorno ó comodi
dad, ó bien para el servicio de algunn 
industria, á no ser que se hipolequco 
juntamente con dichos edificios.

Tercero. Los oficios públicos.
Cuarto. Los títulos de la Deudadel 

Estado, de las provincias ó de los piie 
blos, y las obligaciones y acciones de 
Bancos, empresas ó compañías de cual
quiera especie.

Quinto. El derecho real en cosas 
que, aun cuando se deban poseer culo 
futuro, no estén aun inscritas á favor 
del que tenga el derecho á poseer.

Sexto. Las servidumbres, á menos 
que se hipotequen juntamente con el 
predio dominante, y exceptuándose en 
lodo caso la de aguas, la cual podrá 
ser hipoleeada.

Sétimo. El derecho á percibir lo» 
frutos en el usufructo concedido por le 
leyes ó fueros especiales á los padre» 
ó madres sobre los bienes de sus hijos- 
y al cónyuge superviviente sóbrelos
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del difunto.
Octavo. El uso y la habitación.
Noveno. Las minas, mientras no se 

haya obtenido el titulo de la concesión । 
definitiva, aunque estén situadas eo i 
terreno propio.

Art. 109. El poseedor de bienes 
sujetos á condiciones resolutorias pen
dientes podrá hipotecarlos ó enajenarlos 
siempre que quede á salvo el ilercch0 
de los interesados en dichas condiciO' 
nes, haciéndose en la inscripción ov 
presa reserva del referido derecho-

Si la condición resolutoria peiHlienie 
afectare á la totalidad de la cosa bip0' 
tecada, no se podrá esta enajenar p^1 
hacer efectivo el crédito sino cuaDu° 
dicha condición dejo de cumplirse . 
pase el inmueble al dominio ahsol^ 
del deudor; pero los frutos á que e’ | 
tenga derecho se aplicarán desde lü1': 
al pago del crédito. ,

Cuando la condición resoluloria ai 
te Unicamente á una parle de la cosa 
polecada, deberá esta enajenarse J1^ 
cialmcnle con la misma condición i^| 
lutoria ii i¡ue esté sujeto el dominio* 
deudor, y aplicándose al pago, 
ne los frutos á que este tenga derec 
el -precio de la venia.

Si ánles de que esta se consum^^ 
quiriere el deudor el dominio ab-'0 
de la cosa hipoleeada, podrá el aC .y 
dor repetir contra ella y solici|a 5[0 
enajenación para el pago. Lo disp I 
en esle artículo es aplicable á 1‘^ 
nes poseídos en Cataluña con (ll 
de sustitución pendiente á favor di

cedí 
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- que no hayan consentido la hi- 
st”8ca de dichos' bienes.

\f[ 110 La hipoteca se extienda 
|as accesiones naturales, á las mejo-

Vlos frutos pendientes y rentas no 
í/cibidas al vencer la obligación, y 
j jinporle de las indemnizaciones con
vidas ó debidas al propietario por 
|0S aseguradores de los bienes hipo- 

■'tecados. ,
4rt. 111. Conforme a lo dispuesto 

cn el artículo anterior, se entenderán 
hipotecados juntamente con la finca, 
nnque no se mencionen en el contra- 
lo. siempre que correspondan al pro- 
pié1911*0*' . ,. ,.

primero. Los objetos muebles co- 
ocados permanentemente en un edifi- 
(io bien para su adorno ó comodidad, 
uhicn para el sei vicio de alguna in- 
jyslria, aunque su colocación se haya 
verificado después de constituida la hi-

reses de los dos últimos anos trascur-1 
ridos y la parle vencida de la anulidad | 
corriente.

Art. 115. Al trascurrir tres años, 
contados desde que el préstamo empezó 
á devengar réditos no pagados, podrá 
el acreedor exigir que la hipoteca cons
tituida se amplíe sobre los mismos bie
nes hipotecados con objeto de asegu
rar los intereses correspondientes al 
primero de dichos años; pero solo en 
el caso de que habiendo vencido la 
obligación de । agar alguna pafte de 
los mismos réditos hubiere el deudor 
dejado de satisfacerla.

Ira las demás fincas hipotecadas que | Alt- 130.
conserve el deudor en su poder; pero 
sin prelacion, en cuanto á dicha dife
rencia, sobre los que después de ins
crita la hipoteca hayan adquirido al
gún derecho real en las mismas fincas.

Arl. 122. La hipoteca subsistirá

anteriores artículos será

7
Lo dispuesto en los tres

igualmente

IC'

sas

vor

nos

en 
drá

sion 
en

?oes 
ico-

?clio 
cío- 
es-

' Segundo. Las mejoras quecon'sis- 
M en nuevas plantaciones, obras de 
riego o desagüe, obras de reparación, 
seguridad, trasformacion, comodidad, 
adorno ó elevación délos edificios, y 
(desquiera otras semejantes que no 
consistan en agregación de terrenos, 
excepto poraccesion natural, ó en nue
va construcción de edificios donde ún
te no los hubiere.

Tercero. Los frutos que al tiempo 
en que deba hacerse efectiva la obliga
ción hipotecaria estuvieren pendienlc-s 
délos árboles ó plantas, ó ya cogidos; 
pero no levantados ni almacenados.

Cuarto. Las rentas vencidas y no 
pagadas, cualquiera que sea la causa de 
10haberse hecho efectivas, y las que 
í hayan de pagar hasta que el acree- 
torsea satisfecho de todo su crédito.

Quinto. Las indemnización s con- 
ceiiidas ó debidas al propietario de los 
inmuebles hipotecados, bienporla ase- 
gtiracion de estos ó de los frutos, siem
pre que haya tenido lugar el siniestro 
^spues de constituida la hipoteca, ó 

por la expropiación de terrenos
P°r causa de utilidad pública

Art. 112. Cuan lo la finca hipote- 
pasare á manos de un tercer po-

Si el acreedor hiciere uso de su de
recho después de los tres años, podrá 
exigir la ampliación de hipoteca por 
toda la parle de ré lilos que en el mo
mento de hacerse dicha am¡diacio:i no 
estuviere asegurada con la hipoteca pri
mera; pero sin que en ningún caso de
ba perjudicar la que se constituya al 
que anteriormente y des, ues do los dos 
años haya adquirido cualquier derecho 
sobre los bienes hipotecados.

Si el deudor no consintiere dicha 
ampliación de hipoteca, podrá el aeree 
dor reclamarla en juicio ordinario y 
anotar preventivamente la demanda que 
con tal objeto deduzca.

Art. 1Í6. Si la finca hipotecada no 
perteneciere al deudor, no podra el 
acreedor exigir que se constituya sobre 
ella la ampliación de hipoteca de que 
trata el artículo precedente; pero podrá 
ejercitar igual derecho respecto á cua
lesquiera otros bienes inmuebles que 
posea el mismo deudor y pueda hipo-

íntegra, miénlras no se cancele, sobre 
la totalidad de los bienes hipotecados 
aunque se reduzca la obligación garan
tizada, y sobre cualquiera parte de los 
mismos bienes que se conserve aunque 
Li restante haya desaparecido; pero sin 
perjuicio de lo que se dispone en los 
dos siguientes artículos.

Art. 123. Si una finca hipotecada 
se dividiere en dos o más, no se dis
tribuirá entre ellas el crédito hipoteca
rio sino cuando voluntariamente lo acor
daren el acreedor y el deudor. No ve
rificándose esta distribución, podrá re 
peí ir el acreedor por la totalidad de la 
suma garantida contra cualquiera de 
las nuevas fincas en que se haya divi
dido la primera, ó contra todas á la 
vez.

Arl. 124. Dividida la hipoteca cons
tituida para la seguridad de un crédito 
entre varias fincas, y pagada la parle 
del misino crédito con que estuviere 
gravada ¡dguna de ellas, se podrá exi
gir por aquel á quien interese la cance
lación parcial de la hipoteca en cuanto 
á la misma finca. Si la parle de crédito 
pagada se pudiera aplicar á la libera
ción de una ó de otra de las fincas gra
vadas, por no ser inferior al importe 
de la responsabilidad especial de cada 
una, el deudor elegirá la que haya de

aplicable al caso en que deje de pagar
se una parle del capital del crédito ó de 
los intereses, cuyo pago deba hacerse 
en plazos diferentes, si venciere alguno 
de ellos sin cumplir el deudor su obli-
gacion.

Art 131. Si para el pago de algu
no de los plazos del capital ó de los in- 
lereses fuere necesario enajenar la liáca 
hipotecada, y aun quedaren por vencer 
otros plazos de la obligación, se veri
ficará la venta y se trasferirá la finca al 
comprador, con la hipoteca correspon
diente á la parle del crédito (¡uc no es
tuviere satisfecha, la cual, con los in
tereses, se deducirá del precio. Si el 
comprador no quisiere la finca, con esta 
carga, se depositará su importe con los 
intereses que le correspondan para que 
sea pagado el acreedor al vencimiento 
de los plazos pendientes. .

Art. 132. Se considerará también 
como tercer poseedor para los efectos 
de los artículos 127 y 128 el que hu
biere adquirido solamente el usufructo 
ó el dominio útil de la finca hipotecada, 
ó bien la propiedad ó el domini) directo, 
quedando en el deudor el derecho cor
relativo.

Si hubiere más de un tercer posedor 
por hallarse en una persona la propie
dad ó el dominio directo, y en otra el 
usufructo ó el dominio útil, se enten
derá con ambas el requerimiento.

Art. 133. Al vencimiento del plazo 
para el pago de la deuda, el acreedor

enif
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se!

es^ 
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res0! 
jilt* 
jiu^ 
■chú'

;ree' 
.r*0 
jesi» 
bic'

^dor, no será extensiva la hipoteca 
1 *os muebles colócalos permanenle- 
’^nte en los edificios ni á las mejoras 
!'le no consistan en obras de rupara- 
l:l0|i, seguridad ó trasformacion, siem- 
^que unos ú otras se hayan coslea- 
fpor el nuevo dueño, ni a los frutos 
^odíenles y rentas vencidas que sean 

pertenencia del mismo.
Art. 113. El dueño de las accesio- 

nesó mejoras que no se entiendan hi- 
^'Cadas, según lo dispuesto enclar- 

anterior, podra exigir su importe 
.Atener los objetos en que consistan, 
J eslo pudiere hacerse sin menoscabo 
,l,‘ Vidor del resto de la finca; mas cn 
..primer caso no podrá detener d cum- 
'“•“iento de la obligación principal üa 

y pretexto de hacer efectivo su de
sino que habrá de cobrarlo que 

ni Cprresponda con el precio ocla mis* 
la ñuca cuando se . najene para pa- 
^elcré,lil0. J

lecarlos.
Arl. 117. El acreedor por pensio

nes atrasadas de censo no podrá repe
tir contra la finca acensuada, con per- 
j ¡icio de otro acreedor hipotecario ó 
censualista posterior, sino en los tér
minos y con ias restricciones estable
cidas en los artículos 114 y lio; pero 
podrá exigir hipoteca en el caso y con 
las limitaciones que tiene derecho á ha
cerlo el acreedor hipotecario, según el 
artículo anterior, cualquiera que sea el 
poseedor de la finca acensuada.

Arl. 118. Cuando un predio dado 
en enfiléusis caiga en comiso con ar
reglo á las leyes, pasará al dueño del 
dominio directo con las hipotecas ó gra
vámenes reales que le hubiere impuesto 
al enfiléuta; pero quedando siempre á 
salvo lodos los derechos correspon
dientes ai mismo dmño directo.

Arl. 119 Cuando se hipotequen 
varias fincas á la vez por un solo cré
dito, se determinará la cantidad ó par
le de gravámen de que cada una deba 
responder.

Arí. 120. Fijada en la inscripción

quedar libre.
Arl. Ho. Cuando sea una la finca 

hipotecada, ó cuando siendo varias no 
se haya señalado la responsabilidad de 
cada una, por ocurrir el caso previsto 
en el arl. 123, no se podrá exigir la li
beración de ninguna parle de los bie
nes hipotecados, cualquiera que sea la 
del crédito que el deudor haya satis-

podrá pedir que se despache manda
miento de ejecución contra lodos los 
bienes hipotecados, estén ó unen poder 

• de uno ó varios terceros poseedores; 
- pero estos no podrán ser requeridos al 

pago sino después de haberlo sido el 
deudor y no haberlo realizado. Cada 
uno de los terceros poseedoies, si se
opusiere, será considerado como parle 
en el procedimiento respecto de los bie
nes hipotecados que posea, y se enlen-nes Uipoiecauos que posea, y se emcu-

Art. 126. La hipoteca constituida । derán siempre con el mismo y el deu- 
por el que no tenga derecho para cons-1 dor todas las diligencias relativas al 
muirla según el Registro, no con vale- embargo y venta de dichos bienes, de- 
cerá aumpie el conslituyenie adquiera 
después dicho derecho.

An. 127. El acreedor podrá recia-i

bien lo el tercer poseedor otorgar la 
escritura de venta, ú otorgarse de oíi-

114. La hipoteca constituida 
de un crédito que devengue in

no asegurará con perjuicio de ler- 
r°> además del capital, sino los inte

la parle de crédito de que deba respon
der cada uno de los bienes hipoteca
dos, no se podrá repetir contra ellos 
con perjuicio de tercero sino por la 
cantidad á que respectivamente estén 
afectos, y la que a la misma correspun 
da por razón de intereses, con arreglo 
á lo prescrito en los anteriores artí
culos. f

Alt. 121. Lo dispuesto en el artí
culo anterior se entenderá sin perjuicio 
de que si la hipoteca no alcanzare á 
cubrir la totalidad del crédito pueda el 
acreedor repetir por la diferencia con

mar del tercer poseedor d - los bienes 
hipotecados el pago de la parle de cré
dito asegurada con los que aquel po
see, si al vencimiento del plazo no lo 
verifica el deudor después de requeri
do judicialmente ó per Notario

Art. 128. Requerido el tercer po
seedor, de uno de los dos modos ex
presados en el anterior artículo, debe
rá verificar el pago drl crédito con los 
intereses correspondientes, regulados 
conforme á lo dispuesto en el arl. i 14, 
ó desamparar los bienes Hipotecados.

Arl. 129. Si el tercer poseedor no 
paga ni desampara lo> bienes, será res
ponsable c n los suyos pro¡>ios, ade
mas ile los hipotecados, de ios intere
ses devengados desde el requerimiento 
y de las costas judicialmente á que por 
su morosidad diere lugar. En el caso 
de que el tercer poseedor desampare 
los bienes hipotecados, se considera
rán estos en poder did deudor a fin de 
que pueda dirigirse contra los mismos 
el procedimiento ejecutivo.

ció en s u rebeldía. Será Juez ó Fribu- 
nal competente para conocer del pro
cedimiento el que lo fuere respecto el 
deudor. No-se suspenderá en ningún 
caso el procedimiento ejecutivo por las 
reclamaciones de un t rcero si no es
tuvieren fundadas en un título anterior
mente inscrito, ni por la muerte del 
deudor, ó del tercer poseedor, ni pol
la declaración de quiebra, ni por el 
concurso de acreedores de cualquiera 
de ellos. .

Art. 134. La acción hipotecaria 
prescribirá á los 20 años contados 
desde que pueda ejercitarse con arreglo

; al titulo inscrito.
Arl. 135. Las hipotecas legilima* 

mente constituidas sobre bienes q ¡e no 
han de ser en a leíanle hipolecables con 
arreglo áesta ley, se regirán, miénlras 
subsistan, por la legislación anterior.

Arl. 136. Las inscripciones y can
celaciones e las hipotecas se sujetarán 
á las reglas establecidas en los títulos 
2.° y 4.u para las inscripciones y can
celaciones en general, sin perjuicio de

M.C.D. 2022



inscrito en el Registro que se estable
ce por esta ley.

Art. 147. El acreedor hipotecario 
podrá repetir co .Ira los bienes hipote
cados por el pago de los intereses ven
cidos, cualquiera que sea la época en 
que deba verificarse el reintegro del 
capital; mas si hubiere un tercero inte
resado en dichos bienes, á quien pue
da perjudicar la repetición, no podrá 
exced r la cantidad que por ella se re
clame de. la correspondiente á los ré
ditos de los dos últimos años trascurri
dos y no pagados, y la parle vencida 
déla anualidad corriente.

La jiarle de intereses que el acreedor 
no pueda exigir por la acción real hi
potecaria podrá reclamarla del obliga
do por la personal, siendo considerado 
respecto á ella en caso de concurso 
como acreedor escriturario.

Art. 148. Las inscripciones de hi
potecas voluntarias sólo podrán ser 
canceladas en la forma prevenida en el 
art. 82. Si no se prestaren á la cance
lación los que deban hacerla, podrán 
decretarse judicialmente.

Art. 149. Cuando se redima un 
censo gravado con hipoleca, tendrá de
recho el acreedor hipotecario á que el 
redimente á su elección le pague su 
crédito por completo con los intereses 
vencidos y por vencer, ó le reconozca 
su misma hipoleca sobre la finca (¡ue 
estuvo gravada con el censo.

En este último caso se hará una nue
va inscripción de la hipoteca, la cual 
expresará claramenl ■ mpiella circuns
tancia, y surtirá efecto desde la fecha 
de la inscripción anterior.

Art. 150. Siempre que por dolo, 
culpa ó la voluntad del censatario lle
gare la finca acensuada á ser insufi 
cíenle para garantizar el pago de las 
pensiones, podrá exigir el censualista 
á dicho censatario que, ó imponga so
bre otros bienes la parle del capital 
del censo que deje de oslar asegurado 
por la disminución del valor de la mis
ma finca, ó redima el censo mediante el 
reintegro de todo su capital.

Art. 151. Cuan lo una finca acen
suada se deteriorare ó hiciere ménos 
productiva por cualquiera causa que no 
sea dolo, culpa ó la voluntad del cen- 
salario, no tendrá este derecho á des
ampararla ni á exigir reducción de las 
pensiones miénlras alcance á cubrirlas 
el rédito que deba devengar el capital 
que represente el valor de la finca, 
graduándose dichos réditos al mism > 
tanto por ciento á (pie estuviere cons- 
Jiluido el censo. Si el valor de la finca 
se disminuyere hasta el punto de no 
bastar el rédito líquido de él para pa
garlas pensiones del censo, podrá ob
lar el censatario entro desamparar la 
misma finca ó exigir que so reduzcan 
las pensiones en proporción al valor 
que ella conservare.

Art. 152. Si después de reducida 
la pensión de un censo, con arreglo á 
lo prevenido en el segundo párrafo del 
artículo anterior, se. aumentare por 
cualquier motivo el valor de la finca 
acensuada, podrá exigir el censualista 
el aumento proporcional de las pen
siones, pero sin que excedan en nin
gún caso de su importe primitivo.

Art. 153. El crédito hipotecario

8 '
¡as especiales contenidas en este titulo 

Art. 137. Las hipolccas son vo
luntarias ó legales.

SECCION SEGUNDA.

De las hipotecas voluntarias.

Art. 13S. Son hipotecas volunta
rias las convenidas entre partes, ó im
puestas por disposición del dueño de 
délos bienes sobre que se constituyan.

Art. 139. Solo podrán constituir 
hipoteca voluntaria los que tengan la 
libre disposición de sus bienes, ó en 
caso de no tenerla se hallen autoriza
dos para ello con arreglo á las leyes.

Art. 140. Los que, con arreglo al 
artículo anterior, tienen la facultad de 
constituir hipotecas voluntarias, podrán 
hacerlo por si ó por medio de apode
rado con poder especial para contraer 
este género de obligaciones, otorgado 
ante Notario público.

Art. 141. Lo hipoteca constituida 
por un tercero sin poder bastante po
drá ratificarse por el dueño de los bie
nes hipotecados pero no • urlirá efecto 
sino desde la fecha en que por una 
nueva inscripción se subsane la falta 
come i i a.

Art. 142. La hipoleca constituida 
para la seguridad de una obligación 
futura ó sujeta acondiciones suspensi
vas inscritas surtirá efecto, contra ter
cero, desde su inscripción, si la obli
gación llega á contraerse ó la condi
ción á cumplirse.

Si la obligación asegurada estuvie
re sujeta á condición resolutoria ins
crita surtirá la hipoleca su efecto en 
cuanto al tercero hasta que se haga 
constar en el Rógistró el cumplimiento 
de la condición.

Art. 143. Cuando se contraiga la 
obligación futura ó se cumpla la con
dición suspensiva de que trata el pár
rafo primero del artículo anterior, de
berán los interesados hacerlo constar 
así por medio de una nota al márgen 
de la inscripción hipotecaria, sin cuyo 
requisito no podrá aprovechar ni per
judicar á tercero la hipoleca consti
tuida.

Art. 144. Todo hecho ó convenio 
entre las parles que pueda modificar ó 
destruir la eficacia de una obligación 
hipotecaria anterior, como pago, la 
compensación, la es era, el pac.o o 
promesa de no pedir, la novación del 
contrato primitivo y la transacción ó 
compromiso, no surtirá efecto contra 
lercero como no se haga constar en 
el Registro por medio de una inscrip
ción nueva, de una cancelación total ó 
parcial, ó de una nota marginal, según 
¡os casos.

Art. 145. No se considerará ase
gurado con la hipoteca el interés del 
préstamo en la forma que prescribe el 
art. 114 sino cuando la estipulación y 
cuantía de dicho interés resulten de la 
inscri¡icion mis na.

Art. 146. Para que las hipotecas 
voluntarias puedan perjudicar a terce
ro, se re tiiere:

Primero. Que se hayan convenido 
o mandado constituir en escritura pú
blica.

Segundo. Que la escritura se haya 

puede enajenarse ó cederse á un ter
cero en todo ó en parte, siempre (jue 
se haga en escritura pública, de que 
se dé conocimiento al deudor y que se 
inscriba en el Registro.

El deudor no quedará obligado por 
dic o contralo á más que lo estuviere 
por el suyo.

El cesionario se subrogará en lodos 
los derechos dclcedcnle.

Si la hipoleca se ha constituido pa
ra garantizar obligaciones trasferibles 
por endoso ó títulos al portador, el 
derecho hipotecario se entenderá tras- 
ferido con la obligación ó con el títu
lo, sin necesidad de dar de ello co
nocimiento al deudor ni de hacerse cons
tar la trasferencia en el Registro.

Art. 154. Si en los casos en que 
deba hacerse se omite dar conocimiento 
al deudor déla cesión del crédito hi
potecario, será el cedenle responsable 
de los perjuicios que pueda sufrir el 
cesionario por consecuencia de esta 
falta.

Art. 155. Los derechos ó créditos 
asegurados con hipoleca legal no po
drán cederse sino cuando haya llega
do el caso de exigir su importe, y 
sean legalmente capaces para enaje
narlos las personas que los tengan á 
su favor.

Art. 156. La hipoleca subsistirá en 
cuanto á tercero, miénlras no se can
cele su inscripción.

SECCION TERCERA.

De las hipotecas legales.

Art. 157. Son únicamente hipote
cas legales las establecidas en el artí
culo 168.

Art. 158. Las personas á cuyo fa
vor establece osla ley hipoleca legal no 
tendrán otro derecho que el de exigir 
la conslilucion de una hipoteca espe
cial suficiente para la garantía de su de
recho.

Art. 159. Para que las hipotecas 
legales se entiendan constituidas, se ne
cesita la inscripción del título en cuya 
virtud se constituyan.

Art. 160. Las personas á cuyo fa
vor establece esta ley hipoteca legal 
podrán exigir que se constituya la es
pecial sobre cualesquiera bienes in
muebles ó derechos reales de que pueda 
disponer el obligado á prestarla, siem
pre que con arreglo á esta ley sean hi- 
polecables. '

También podrán exigir dicha hipo- 
leca en cualquier tiempo, aunque haya 
cesado la causa (pie le diere fundamen
to, como el matrimonio, la lulela, la pá- 
tria poleslad ó la administración, siem
pre que eslé pendiente de cumplimiento 
la obligación que se debiera haber ase
gurado.

An. 161. La hipoleca legal, una 
vez constituida é inscrita, surte los mis
mos efectos que la voluntaria, sin mas 
excepciones que las expresamente de
terminadas en osla ley. cualquiera que 
sea la persona que deba ejercitar los 
derechos que. la misma hipoleca con
fiera.

Art. 162. Si para la conslilucion 
de alguna hipoleca legal se ofrecieren 
diferentos bienes y no convinieren los

interesados en la parle de respons 
bilidad que haya de pesar sobre cat 
uno, conforme á lo dispuesto en el $

(I art.
uuv, LuiHuimud ¡u uibpuesio en el eServ 
lículo 119, decidirá el Ju^z ó el Tri Lnlc
bunal, prévio diclámen de peritos._ . - . -• res y1

Del mismo modo decidirá el JUeZl| bip 
el Tribunal las cuestiones que se je las 
citen entre los interesados sobre la c^.' Do cu 
lificacion de suficiencia de los bie^ (¡vos 
ofrecidos para la conslilucion de cu¿ Qiienk 
quiera hipoleca legal. vi

Arl. 163. En cualquier tiempoe ■ legal: 
que llegaren á ser insuficientes las bj. Prii 
potocas legales inscritas, podrán recia, casad;
mar su ampliación ó deberán pedirla 
los (pie con arreglo á esta ley tengan 
respectivamente el derecho ó la obliga, 
cion de exigirlas y de calificar su sufi-
ciencia.

ridos: 
Pon 

entren 
Notari

Poi
Art. 16 4. Las hipotecas legales ins

critas subsistirán hasta (pie se extingan 
los derechos por cuya seguridad se hu
bieren constituido, y se cancelarán en 
los mismos términos que las voluntarias.

Art. 165. Para constituir ó ampliar 
judicialmenle, y á instancia de parle, 
cualquiera hipoleca legal, se procederá 
con sujeción á las reglas siguientes:

Primera. El que tenga derecho á 
exigirla presentará un escrito en el Juz
gado ó Tribunal del domicilio del obli
gado á prestarla, pidiendo que se cons
tituya la hipoleca, fijando la cantidad 
por que deba constituirse, y señalando 
los bienes que puedan ser gravados 
con ella, ó por lo ménos el Registro 
donde deban constar inscritos los que 
posea la misma persona obligada.

Segunda. A osle escrito acompaña
rá precisamente el título ó documen
to que produzca el derecho de hipole
ca legal, y si fuere posible una certifi
cación de¡ Registrador en que consto 
lodos los bienes hipolccables que po
sea el demandado.

Tercera. El Juez ó Tribunal, en su 
vista, mandaiá comparecer á su pre
sencia á todos los interesados en h 
conslilucion de la hipoteca á fin de (pe 
se avengan, si fuere posible, en cuan
to al modo de verificarla.

Cuarta. Si se avinieren, mandara 
el Juez ó el Tribunal consliluir la bip0' 
leca en los términos que se hayan con
venido.

Quinta. Si no se avinieren, vasca 
en cuanto á la obligación de hipotecar- 
ó ya en cuanto á la cantidad que del-111 
asegurarse ó la suficiencia de la bip0' 
leca ofrecida, se dará traslado del es‘

lüismi 
tro di

Poi 
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crilo de demanda al demandado, y 1 
guirá el juicio los trámites estableé 
dos para los incidentes en los ard0.11' . 
los 342 al 350 de la ley de Enjuicl 
miento civil.

Art 166. En los casos en que ‘ 
Juez ó el Tribunal deba proceder 
oficio para exigir la constitución 
una hipoleca legal, dispondrá que.l3 
registrador correspondiente le rc1^^ 
la certificación prevenida en la 
segunda del ariículo anterior: j0 
vista mandará comparecer al obho* 
á constituir la hipoteca, y con su 
diencia y la del Ministerio fiscal 
guirá después el juicio por los R3 
les que quedan prescritos. io5

Art. 167. Lo dispuesto en 1°? .¡B 
anteriores artículos se cnlendeiu 
perjuicio de las reglas establccid3

tec 
ne 
reí 
oh,

el 
ioi 
reí 
lie

C( 
lo 
lo 
Ir
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" i nrt. 19í sobre hipotecas por bienes 
i a '. i.,,, v pn Iíi lev de Eniuicia'" :6prvables, y en la ley de Enjuicia
" >1110 civil sobre fianzas de los lulo
' Jl' v curadores, y no será aplicable á 

u hipoteca legal á favor del Estado, 
' i lis provincias ó de los pueblos si- 
‘ 0 cuando los reglamentos adminislra- 
' ¡¡vos no establecieren otro procedi-

,lento para exigirla.
Art. 168. Se establece hipoteca

trímero. En favor de las mujeres 
B. casadas sobre los bienes de sus ma-
h i ridos:

Por las dotes que les hayan sido 
entregadas solemnemente bajo fé deiii

10 

u- 
eo

.ar

-rá

iz-

ns-

ña- 

!0- 

fé-

Notario. ,
Por las arras ó donaciones que los I 

mismos maridos les hayan ofrecido den- 
iro de los límites de la ley.

Por los parafernales que con la so
lemnidad anteriormente dicha hayan en- 
(regado á sus maridos.

por cualesquiera otros bienes que | 
las mujeres hayan aportado al matri
monio y entregado á sus maridos con 
la misma solemnidad. „

Segundo. En favor de los hijos 
sobre los bienes de sus padres, pol
los qu1 estos deban reservarles, se
gún las leyes, y por los de su peculio.

Tercero. En favor de los hijos del 
primer matrimonio sobre los bienes de 
su padrastro, por los que la madre 
haya administrado ó administre, ó por 
los que deba reservarles. ,

Cuarto. En favor de los menores ó 
incapacitados, sobre los bienes de sus 
tutores ó curadores, por los que estos

Art. 170. La dote confesada por el 
marido, cuya entrega no constare ó 
constare solo por documento privado, 
no surtirá más efecto que el de las obli
gaciones personales.

Art. 171. Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, la mu
jer que tuviere á su favor dote conte
sada por el marido ántes de la celebra
ción del matrimonio, ó dentro del pri
mer año de él, podrá exigir en cual- । quier tiempo que el mismo marido se la 
asegure con hipoteca, siempre que ha
ga constar judicialmente la existencia 
de los bienes dótales ó la de otros se- 
mojantes ó equivalentes en el momento 
de deducir su reclamación. ,

Art. 172.- Los bienes inmuebles ó 
I derechos reales que se entreguen como 

dote estimada se inscribirán á nombre
del marido en el registro de la propie-

les
10-

su 
re-

:]ue 
ao-

ará

:0H-

sea 
% 
ebü

es- 
se- 

eci' 
¡CU' 
ci'

e c*

[DÍ'a 
eg*8

-alio 
ao' 
se*

dos

de fijar la cantidad que deba asegurar 
a hipoteca para el caso de que no sub
sistan los mismos bienes al tiempo de 
su restitución; mas sin que por ello pier
da dicha dote su calidad de inestimada, 
si fuere calificada así en la* escritura 
dolal.

Art. 178. La hipoteca dolal por 
razón de arras y donaciones esponsa
licias sólo tendrá lugar en el caso de 
que unas ú otras se ofrezcan por el ma
rido como aumento de la dolé. Si se 
ofrecieren sin esle requisito, sólo pro
ducirán obligación personal, quedando 
al arbitrio del marido asegurarla ó no 
con hipoteca. ,

Art. 179. Si el marido ofreciere á 
la mujer arras y donación esponsalicia, 
solamente quedará obligado á consti-
luir hipoteca por las unas ó por la otra, 
á elección de la misma mujer ó á la

dad en la misma forma que cualquie- suya, si ella no optase en el plazo de 
ra otra adquision de dominio; pero ex- veinte dias que la ley señala, contado 
presándose en la inscripción la cuantía 
de la dote de que dichos bienes hagan 
parle, la cantidad en que hayan sido 
estimados y la hipoteca dotal que so
bre ellos quede constituida.

Al tiempo de inscribir la propiedad 
de tales bienes á favor del marido se

hayan recibido de ellos, y por la res - 
ponsabilidad en que incurrieren.

Quinto. En favor del Estado, de 
hs provincias y de los pueblos, sobre 
los bienes de ‘los que contraten con 
olios ó administren sus intereses, por 
los responsabilidades que contrajeren, 
con arreglo á derecho, sobre los bie- 
oes de los contribuyentes, por el im
porte de una anualidad vencida y no 
pagada de los impuestos que graviten 
sobre ellos.

Sexto. En favor de los asegurado
res, sobre los bienes asegurados, por 
los premios del seguro de dos años; 
y si fuere el seguro múluo, por los 

últimos dividendos que se hubieren 
kho.

inscribirá la hipoteca dolal que sobre 
ellos se constituya en el registro cor
respondiente.

Art. 173. Cuando la mujer tuviere 
inscritos como de su propiedad los bie
nes inmuebles que nayan de constituir 
dote inestimada ó los parafernales que 
entregue á su marido, se hará constar 
en el registro la cualidad respectiva de 
unos ú otros bienes, poniendo una no
ta que lo exprese así al márgen de la 
misma inscripción de propiedad. ,

De la hipoteca dolal.

Vt. 169. La mujer casada, á cuyo 
avor establece esta ley hipoteca legal, 
lenili^ derecho:

limero. A que el marido le hipo— 
te(lue é inscriba en el registro los bie
nes inmuebles y derechos reales que 
r^iba como dote estimada ó con la 
Aligación de devolver su importe.

Segundo. A que se inscriban en el 
^gislro, si ya no lo estuvieren, en ca

de dótales ó parafernales, ó por ।* concepto legal (|ue tuvieren, todos 
°s demás bienes inmuebles y derechos 
..^•es que el marido reciba como ines- 
’^ados y deba devolver en su caso.

bercero. A que el marido asegure 
l°n hipoteca especial suficiente todos ।s demás bienes no comprendidos en 

Párrafos anteriores y que se le en- 
eShen por razan de matrimonio.

Si dichos bienes no estuvieren ins
critos á favor de la mujer, se inscribi- 
ráq en la forma ordinaria, expresando 
en la inscripción su cualidad de dótales 
ó parafernales. ,

Art. 174. Siempre que el registra
dor inscriba bienes de dote estimada a 
favor del marido, hará de oficio la ins
cripción hipotecaria á favor de la mujer.

Si el título presentado para la pri
mera de dichas inscripciones no fuere 
suficiente para hacer la segunda, se 
suspenderán una y otra, tomando de 
ámbas la anotación preventiva que pro- 

I ceda.
Art. 175. La hipoteca legal cons- 

liluida por el marido á favor déla mu
jer garantizará la restitución de los bie
nes ó derechos asegura los solo en los 
casos en que dicha restitución deba ve
rificarse, conforme á las leyes y con 
las limitaciones que oslas determinan, 
y dejará de surtir efecto y podrá can
celarse siempre que por cualquiera cau
sa legítima quede dispensado el marido 

I de la obligación de restituir.

marido al otorgamiento de lahipoleca.
Los jueces municipales tendrán tam

bién obligación de excitar el celo del 
ministerio fiscal á fin de que cumpla lo 
preceptuado en el párrafo anterior.

Art. 184. El curador déla mujer 
podrá pedir la hipoteca dolal, aunque 
exista la madre ó el que haya dado la 
dote, si no lo hicieren una ni otro, den
tro de los treinta dias siguientes á la en
trega de la dote.

También deberá el curador calificar 
y admitir la hipotecaofreci la, si se ne
garen á hacerlo la misma madre ó la 
persona que haya dado la dote.

Art. 185. Pedida judicialmente la» 
hipoteca dotal por cualquiera de las 
personas indicadas en el segundo pár
rafo del art. 182, se observarán para 
su calificación y admisión las reglas 
siguientes:

Primera. Si la dote fuere dada por

desde el en que se hizo la promesa.
Art. 180. El marido no podrá ser 

obligado á conslitnir hipoteca por los 
bienes parafernales de su mujer sino 
cuando estos le sean entregados para 
su administración por escritura públi
ca y bajo fé de notario.

Para constituir esta hipoteca se apre
ciarán los bienes ó se fijará su valor 
por los que, con arreglo á esta ley, tie
nen la facultad de exigirla y de cali
ficar su suficiencia.

Art. 181. Entiéndese por bienes 
aportados al matrimonio para los efec
tos del párrafo último del número pri
mero del art. 168, aquellos que bajo 
cualquier concepto, con arreglo á fue
ros ó costumbres locales, traiga la 
mujer á la sociedad conyugal, siem
pre que se entreguen al marido por 
escritura pública y bajo fé de Notario, 
para que los administre, bien sea con 
estimación que cause venta, ó bien con 
la obligación de conservarlos ó devol
verlos á la disolución del matrimonio.

Cuando la entrega de los bienes de 
que trata el párrafo anterior constare 
solamente por confesión del marido, no 
podrá exigirse la constitución de la hi
poteca dolal sino en los casos y térmi
nos prescritos en el art. 171.

Art. 182. La constitución de hipo
teca é inscripción de bienes de que 
trata el art. 169, sólo podrán exigirse 
por la misma mujer, si estuviere ca
sada y fuere mayor de edad.

Si no hubiere contraído aun matri
monio, ó habiéndolo contraído fuere

Art. 176. La cantidad que deba 
asegurarse por razón de dote estimada 
no excederá en ningún caso del impor
te de la estimación; y si se redujere el 
de la misma dote por exceder de la 
cuantía que el derecho permite, se re
ducirá igualmente la hipoteca en la mis
ma proporción, previa la cancelación 
parcial correspondiente.

Art. 177. Cuando se constituya do
te inestimada en bienes no inmuebles, 
se apreciarán estos con el único objeto

el padre, por la madre, ó por ámbos, 
ó se constituyere con bienes propios 
de la hija, la calificación y admisión 
de la hipoteca corresponderán, en pri
mer lugar al padre, en su defecto á la 
madre, y por falta de ámbos al cu
rador.

Segunda. Si la dote ó bienes que 
deban asegurarse fueren dados por 
cualquiera otra persona, corresponde
rán á esta la calificación y admisión 
de la hipoteca, y sólo cuando ella no 
las hiciere, después de requerida, po
drán ejercitar igual derecho el padre 
ó la madre en su defecto, y el curador 
á falla de ámbos.

Tercera. El que deba calificar la 
hipoteca podrá oponerse á su admi
sión, bien por considerar insuficientes 
los bienes ofrecidos en garantía, ó 
bien por cualquiera otra causa que 
pueda afectar á su validez; mas si la 
oposición no fuere fundada, el Juez ó 
el tribunal lo declarará así y admitirá 
la hipoteca.

Art. 186. Si el marido careciere 
de bienes con que constituir la hipo- 
leca de que traía el número tercero del 
art. 169, quedará obligado á consti
tuirla sobre los primeros inmuebles ó 
derechos reales que adquiera; pero sin 
que esta obligación pueda perjudicar 
á tercero mientras no se inscriba la 
hipoteca.

Art. 187. Cuando el marido no

menor, deberán ej rcitar aquel derecho 
en su nombre, y calificar la suficien
cia de la hipoteca que se constituya el 
padre, la madre ó el que diere la dote 
ó los bienes que se deban asegurar.

A falla de estas personas, y siendo 
menor la mujer, esté ó no casada, de
berá pedir que se bagan efectivos los 
mismos derechos el curador, si los hu
biere.

Art. 183. Si el curador no pidiere 
la constitución de lahipoleca, el fiscal 
del Tribunal de partido denunciará el 
hecho al juez ó tribunal que le haya 
discernido el cargo para que proceda 
á lo que haya lugar.

En defecto de curador, el mismo fis
cal solicitará de oficio ó á instancia de 
cualquier persona que se compela al

hubiere constituido hipoteca dolal y 
comenzare á dilapidar sus bienes, que
dará á salvo á la mujer el derecho que 
le conceden las leyes para exigir que 
los que subsistan de su dote se le 
entreguen, se depositen en lugar se
guro ó se pongan en administración.

Art. 188. Los bienes dótales que 
quedaren hipotecados ó inscritos con 
dicha cualidad, según lo dispuesto en 
los números primero y segundo del 
art. 179, no se podrán enajenar, gra
var ni hipotecar, en los casos en que 
las leyes lo permitan, sino en nombre 
v con consentimiento expreso de ám
bos cónyuges y quedando á salvo á la 
mujer el derecho de exigir que su ma
rido le hipoteque otros bienes, si los 
tuviere, en sustitución de los enajena
dos ó gravados, ó los primeros que 
adquiera cuando carezca de ellos al 

I tiempo de verificarse la enajenación ó 
| de imponerse el gravámen.

M.C.D. 2022



w
Si cualquiera de los cónyuges fue

re menor de edad, se observarán en la 
enajenación de dichos bienes las reglas 
establecidas para este caso en la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Si la mujer fuere la menor, el Juez 
ó el Tribunal que autorice la enaje
nación cuidará de que se constituya la 
hipoteca de que trata el párrafo prime
ro de este artículo.

Art. 189. Los bienes propios del 
marido, hipotecados á la seguridad de 
la dote, conforme á lo dispuesto en el 
número tercero del art. 169, podrán 
enajenarse, gravarse ó hipotecarse por 
el mismo marido sin los requisitos ex
presados en el párrafo primero del ar
tículo anterior, siempre que esto se 
haga dejando subsistente la hipoteca 
legal (onstituida sobre ellos con la 
predación correspondiente á su fecha.

Cuando dicha hipoteca haya de ex
tinguirse, reducirse, subrogarse ó pos
ponerse, será indispensable el consen
timiento de la mujer, y se aplicará lo 
dispuesto en el artículo precedente.

Art. 190. La mujer podrá exigir 
la subrogación de su hipoteca en otros 
bienes del marido, según lo dispuesto 
en los dos anteriores artículos, en cual
quier tiempo que lo crea conveniente, 
desde que haya consentido por escrito 
en la enajenación ó gravamen de los 
inmuebles afectos á su dote, ó como 
condición previa para prestar dicho 
consentimiento.

Si la mujer se hallarse en cualquiera 
«le los casos previstos en los párrafos 
segundo y tercero del art. 182, podrán 
también ejercitar este derecho, en su 
nombre, las personas designadas en el 
mismo artículo.

Art. 191. Los bienes perlenecien 
tes á dote inestimada y los paraferna
les que se hallaren inscritos con su 
respectiva calidad se sujetarán para su 
enajenación á las reglas del derecho 
común y á las prescritas en el artícu
lo 188, sin perjuicio de la restitución 
de la dote ó parafernales cuando pro
ceda.

Art. 192. Cuando los bienes dó
tales consistan en rentas ó pensiones 
perpetuas, si llegaren á enajenarse, se 
asegurará su devolución constituyen
do hipoteca por el capital que las mis
mas rentas ó pensiones representen, 
ca¡>italizadas al interés legal.

Si las pensiones fueren temporales, 
y pudieren ó debieren subsistir des- 
pues de la disolución del matrimonio, 
se constituirá la hipoteca por la can
tidad en que convengan los cónyuges; 
y si no se convinieren, por la que fije 
el Juez ó Tribunal.

Art. 193. Las disposiciones de es
ta ley sobre la hipoteca dotal no al
teran ni modifican las contenidas en los 
artículos 1.039, 1 041 y 114 del Có
digo de Comercio; pero lo prevenido 
en el art. 1.117 del mismo no tendrá 
lugar cuando la dote estuviere asegu
rada con hipoteca anterior á los rédi
tos que se reclamen.

Da la hipoleca por bienes reservables.

Art. 194. La hipoteca especial que 
tienen derecho á exigir la hijos me
nores por razón de bienes resembles 

se constituirá con los requisitos si
guientes'

Primero. El padre presentará al 
Juez ó Tribunal el invicntario y tasación 
pericial de los bienes que deba ase
gurar con tina relación de lo que ofrez
ca en hipoteca, acompañada de los tí
tulos qne prueben su dominio sobre 
ellos, y de los documentos que acre
diten su valor y su libertad o los gra
vámenes á que estén afectos.

Segundo. Si el Juez ó el Tribunal 
estimare exactas las relaciones de bie
nes y suficiente la hipoteca ofrecida, 
dictará providencia mandando exten
der una acta en el mismo expediente, 
en la cual se declaren los inmuebles 
reservables á fin de hacer constar esta 
cualidad en sus inscripciones de domi
nio respectivas, y se constituya la hi
poteca por su valor y por el de los de
más bienes sujetos á reserva sobre los 
mismos inmuebles y los de la propie
dad absoluta del padre que se ofrez
can en garantía.

Tercero. Si el Juez ó el Tribunal 
dudare de la suficiencia de la hipo
teca ofrecida por el padre, podrá man
dar que este practique las diligencias 
ó presente los documentos que juzgue 
convenientes á fin de acreditar aquella 
circunstancia.

Cuarto. Si la hipoteca no fuere su
ficiente, y resultare tener el padre otros 
bienes sobre que constituirla, mandará 
el Juez ó el Tribunal extenderla, á los 
que á su juicio basten para asegu
rar el derecho del hijo. Si el padre no 
tuviere otros bienes, mandará el juez 
ó el Tribunal constituir la hipoteca 
sobre los ofrecidos; pero expresando 
en la providencia que son insuficientes, 
y declarando la obligación en que 
queda el mismo padre de ampliarla con 
los primeros inmuebles que adquiera.

Quinto. El acta de que trata el nú
mero segundo de este artículo expre - 
sará todas las circunstancias que de
ba contener la inscripción de hipoteca, 
y será firmada por el padre, autoriza
da por el secretario y aprobada por el 
Juez ó el tribunal.

Sexto. Mediante la presentación en 
el Registro de una copia de esta acta 
y del auto de su aprobación judicial, 
se harán los asientos é inscripcio
nes correspondientes para acreditar la 
cualidad rescrvable de los bienes que 
lo sean, y ¡levar á efecto la hipoteca 
constituida.

Art. 195. Si trascurrieren noven
ta dias sin presentar el padre al Juz
gado ó Tribunal el expediente de que 
trata el artículo anterior, podrán recla
mar el cumplimiento del mismo los tu
tores ó curadores de los hijos, si los 
hubiere, y en su defecto los parientes, 
cualquier que sea su grado, ó el albacea 
del cónyuge premuerlo.

El término de los noventa dias em
pezará á contarse desde que, por ha
berse contraillo segundo o ulterior ma
trimonio, adquieran los bienes el ca
rácter de reservables.

Art. 196. Si concurrieren á pedir 
la constitución de la hipoteca legal dos 
ó más de las personas comprendidas 
en el artículo anterior, se dará la pre
ferencia al que primero la haya recla
mado.

Art. 197. Cuando los hijos sean 
mayores de edad, sólo ellos podrán 
exigir la constitución de la hipoteca á 
su favor.

Art. 198. El Juez ó el Tribunal 
que haya aprobado el exprediente de 
que trata el art. 194 cuidará bajo su 
responsabilidad de que se hagan las 
inscripciones y asientos prevenidos en 
el número sexto del mismo artículo.

Art. 199. Si el padre no tuviere 
bienes que hipotecar, se instruirá tam
bién el expediente prevenido en el artí
culo 194, con el único fin de hacer 
constar la reserva y su cuantía.

La providencia que en tal caso re
caiga se limitará á declarar lo que pro
ceda sobre estos puntos, y la obliga
ción del padre á hipotecar los prime
ros inmuebles que adquiera.

Si fueren inmuebles los bienes re
servables, mandará el Juez ó el Tri
bunal que se haga constar su calidad 
en el Registro en la forma prescrita 
en el art. 173.

Art. 200. Lo dispuesto en el se
gundo párrafo del artículo anterior no 
será aplicable á la madre sino en el ca
so de que su segundo marido no tuvie
re tampoco bienes que hipotecar.

Art. 201. La madre asegurará con 
las mismas formalidades que el padre 
el derecho de sus hijos á los bienes 
reservables; y si no tubiere bienes in
muebles propios, ó los que tenga no 
fueren suficientes para constituir hipo
teca por la cantidad necesaria, hipote
cará su segundo marido los que po
seyere hasta cubrir el importe total de 
los que deban asegurarse.

Si entre ámbos cónyugues no pu
dieren constituir hipoteca bastante, 
quedará solidariamente obligado cada 
una á hipotecar los primeros inmuebles 
ó derechos reales que adquiera.

De la hipoteca por razón de peculio.

Art. 202. El hijo á cuyo favor es
tablece esta ley hipoteca legal por ra
zón de peculio tendrá derecho.-

Primero. A que los bienes inmue
bles que forman parte de peculio se 
inscriban ásu favor, si ya no lo estu
vieren, con expresión de esta circuns
tancia.

Segundo. A que su padre asegure 
con hipoteca especial si pudiere los 
bienes que no sean inmuebles pertene
cientes al mismo peculio.

Art. 203. Se entenderá que no 
puede el padre constilur la hipoteca 
de que trata el articulo anterior cuan
do carezca de bienes inmuebles hipóte- 
cables.

Si los que tuviere fueren insuficien
tes, constituirá sin embargo sobre ellos 
la hipoteca, sin perjuicio de ampliarla á 
otros que adquiera después en caso de 
que se le exija.

Art. 204. Si los hijos fueren ma
yores de edad, sólo ellos podrán exi
gir la inscripción de bienes y la cous- 
tilucion de la hipoteca á que les da de
recho el art. 202, procediendo para 
ello en la forma establecida en el arti
culo 165.

Art. 205. Si los hijos fueren me
nores de edad, podrán pedir en su nom
bre que se hagan efectivos los dere-

dios expresados en el artículo 
Primero. Las persones de - ■'

¡oJica*
rnmero. Las persones ue ; fer¡ 

procedan los bienes en que consistí ^jjen 
pecuno. ;Pe 1(

Segundo. Los herederos ó albac, L|o 
de dichas personas. c: ¿

Tercero. Las ascendientes del-, 
ñor.

Cuarto. La madre, si estuviere 
galmente separada de su marido. ’

Si c
de uní 
todOS 
conven

Art. 
obliga 
luir h 
persor 
con su

Art. 206. El curador del hijo do 
ño del peculio estará obligado, en i 
caso, á pedir la inscripción de bies 
y la constitución de la hipoteca le»¡ 
y si se anticipare á hacerlo alguna" 
las personas indicadas en el arlíc;1 "¿niie 
anterior, se daráá dicho curador co;
cimiento del expediente, el cual no 
decidirá sin su audiencia.

Art 
da poi 
¡DSUfií

. girá, ¡
De la hipoteca por razón de tutela ó a pliacii 

raduria. údem
inlere:

ArtArt. 207. No se expedirá céíli; 
de habilitación para continuar en lab le qi 
tela ó curaduría de sus hijos á la m ' 
dre que pase á segundas nupcias yol- 
tenga dicha habilitación, sin que w 
tiluya préviamen'e y con aprobacii 
del juez o del tribunal la hipoteca es
pecial correspondiente.

irá p 
iecrel 
po en 
conve 
caso 
ley dt 
lilncii, Art. 208. Si la madre se mezclar! 

ó continuare mezclándose en la aM 
nistracion de la tutela ó curaduría áots 
de constituir la hipoteca prevenida e 
el artículo anterior, quedará obligM 
su marido á prestar la que se estables 
en el articulo 211, respondiendo c: 
ella de las resultas de la administrad 
ilegal de su mujer.

Art. 209. Si la madroño conste 

re pi 
debei 
le de 
fonde 
los ni 
la cii

vere la hipoteca en el término de ? 
senta dias, contados desde la fechad 
nuevo matrimonio, nombrará ó b® 
nombrar el juez ó tribunal, con arre
glo á las leyes, otro tutor ó curador^ 
huérfano ó incapacitado, bien á insto' 
cia de cualquiera de los parientes ¿ 
este, ó bien de oficio.

Art. 210. El tutor ó curador, non 

Ar 
rales 
das 
cons 
brel 
tes] 
ilo, 
lodo:
pres 
ÜVOS

Ai 
das 
iobr 
tobr 
íie

brado conforme á lo prevenido en1 
artículo anterior, prestará su fianza eos 
las formalidades prescritas en la ley^ 
Enjuiciamiento civil, oyéndose adein^ 
para su aprobación, al pariente quet8 
su caso haya pedido el nombramieo*0, 

Art. 211. El hijo cuya madre, si^ 
do ó habiendo sido su totora ó curad6' 
ra, contraiga nuevo matrimonio ánij: 
de la aprobación de las cuentas de?1 
tutela ó curaduría, podrá exigir quet 
padrastro constituya sobre sus prop16 
bienes hipoteca especial bástanle 
responder de las resultas de diebd 
cuentas.

Art. 212. Si el hijo fuere menor1 
edad, deberán pedir en su nombre 
constitución de la hipoteca de que l1' 
el artículo anterior, y calificar la so 
ciencia de la que se ofreciere:

Primero. El tutor ó curador 
mismo hijo. •

Segundo. El curador para plel‘ 
si lo tuviere nombrado.

Tercero. Cualquiera de los paR1 

tir1 
ios 
tío.

tes del hijo por la linea paterna.
Cuarto. En defecto de lodos es 

los parientes de la línea materna. i¡.
Art. 213. Si concurrieren á Pl ? 

| la hipoteca dos ó más de las pe^0

fila

í>l

tile 
dos 
leo

ani
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i-

¡icadas en el artículo anterior, será ¡ se debiere, y la inscripción no surtirá 
1 v. - ।------------- a,xi . efeC[0 sino desde su fecha.^referida" para la prosecución del ex- 

Liente la que corresponda, siguien- 
o el orden prescrito en el mismo ar-

lo.

Si concurrieren dos ó más parientes 
je una misma línea, se entenderá con 
todos el procedimiento, siempre que 
convengan en litigar unidos.

Art. 214. Los tutores ó curadores 
obligados á dar fianza deberán consti- 
lu/hipoleca especial á favor de las 
yersonas que tengan bajo su guarda, 
* A Ir. KrnnnclA nn ni iíinln
personas que tengan najo su guama, 

-g¡ con sujeción á lo dispuesto en el lílulo 
hjlH. parle segunda de la ley de Enjui- 
icn (¡amiento civil.
!0[ Art. 621a. Si la hipoteca constitui-

TÍTULO VI.

como el número que tuviere la finca en 
el Registro, y el que se haya dado á la 
misma inscripción solicitada.

Art. 242. Todos los dias no feria
dos, á la hora previamente señalada 
)ara cerrar el Registro en la forma que 
ieterminen los reglamentos, se cerrará 

el Diario por medio de una diligencia 
que extenderá y firmará el Registra
dor inmediatamente después del último 
asiento que hubiere hecho. En ella se 
hará mención del número de asientos 
que se hayan extendido en el dia, ó de 
la circunstancia en su caso de no ha
berse verificado ninguno.

Si llegara la hora de cerrar el Regis
tro antes de concluir un asiento, se con
tinuará este hasta su conclusión; pero 
sin admitir entre tanto ningún otro tí
tulo, y expresando aquella circunstan
cia en la diligencia i e cierre.

Art. 243. Los asientos de presen
tación hechos fuera de las horas en que 
deba estar abierto el Registro serán 
nulos.

Ari. 244. Al pié de todo lílulo que 
se inscriba en el Registro de la propie
dad pondrá el Registrador una nota, fir
mada por él, que exprese la especie de 
inscripción que se haya hecha, el lomo 
y folio en que se halle, el número de la 
finca y el de la inscripción ejecutada.

Art. 245. ¡Ninguna inscripción se 
hará en el Registro de la propiedad sin 
que se acredite previamente el pago de 
los impuestos establecidos ó que se es
tablecieren por las leyes, si los deven
gare el acto ó contrato que se pretenda 
inscribir.

prenda varios bienes inmuebles ó de
rechos reales que radiquen en un tér
mino municipal, la primera inscripción 
que se verifique contendrá todas las cir
cunstancias prescritas en el art. 9.°, y 
en las otras solo se describirá la finca, 
si fuere necesario, ó se determinará el 
derecho real objeto de cada una de ellas, 
y se expresarán la naturaleza del acto 
ó contrato, ios nombres del trasferenle 
y adquirente, la fecha y pueblo en que 
se expidió el lílula, y el nombre del No
tario autorizante, refiriéndose en lodo 
lo demás á aquella primera inscripción, 
y citándose el libro y folio en que se 
encuentre.

Art. 235. Si el lílulo á que se re-

Del modo de llevar los regsitros.

Art. 222. El registro de la propie
dad se llevará en libros foliados y ru
bricados por los presidentes de los ln- 
bunab s de partido ó jueces municipa
les delegados para la inspección de los 
registros.

Art. 223. Los libros expresados 
en el artículo anterior serín uniformes 
para todos los registros, y se formarán 
bajo la Dirección del ministerio de Gra
cia y Justicia, con todas las precaucio
nes convenientes, á fin de impedir 
cualesquiera fraudes ó falsedades que 
pudieran cometerse en ellos.

Art. 224. Sólo harán fé los libros 
que lleven ios registradores formados 
con arreglo á lo prevenido en el artí
culo anterior.

Arl. 225. Los libros del registro 
no se sacarán por ningún motivo de la 
oficina del registrador: todas las dili
gencias judiciales ó exlrajudiciales que 
exijan la presentación de dichos libros 
se ejecutarán precisamente en la mis
ma oficina.

Arl. 226. Los libros estarán nu
merados por orden de antigüedad.

Arl. 227. Comprenderá el registro 
de la propiedad las inscripciones, ano
taciones preventivas, cancelaciones y 
notas de lodos los títulos sujetos á ins
cripción, según los artículos 2.° y 5.°

Art 228. El registro de la propie
dad se llevará abriendo uno particular 
á cada finca eu el libro correspondien
te, asentando por primera partida de él 

' la primera inscripción que se pida re
lativa á la misma finca, siempre que

fiere el artículo anterior fuere de cons
titución de hipoteca, deberá expresarse, 
ademas de lo prescrito en dicho artícu
lo, la parle de crédito de que responde 
cada una de las fincas ó derechos.

Art. 236. Si los bienes ó derechos 
contenidos en un mismo lílulo estuvie
ren situados en dos ó mas términos mu
nicipales, lo dispuesto en los dos ante
riores artículos se aplicará á cada uno 
de dichos términos.

Si alguno ó algunos de estos se hu
bieren dividido en secciones, según lo 
dispuesto en el arl. 232, cada sección 
se considerará como si fuera un térmi
no municipal.

Arl. 237. El Registrador autoriza
rá con firma entera los asientos de pre
sentación del Diario, las inscripciones, 
anotaciones preventivas y cancelacio
nes, y con media firma las notas.

Art 238. Los Registradores lleva
rán además un libro llamado Diario, 
donde en el momento de presentarse 
cada lílulo extenderán un breve asiento 
de su contenido.

Arl. 239. Los asientos del Diario 
se numerarán correlativamente en el 
acto de ejecutarlos.

da por el tutor ó curador llegare á ser 
insuficiente, el juez ó el tribunal exi- 
drá, á su prudente arbitrio, una am- 
pliacion de fianza, ó adoptará las pro 
videncias oportunas para asegurar los 
intereses del menor o incapacitado.

Arl. 216. La ampliación de fianza 
la He que traía el artículo anterior po

drá pedirse por cualquiera persona ó 
talarse de oficio en cualquier liem-

édii

iü . । 
yoi 
COD? 
ac¡K 
i e&

ZchR 
adoi' 
ante 
Ja t;

ibh 
) i 
racii

po en que el Juez ó el Tribunal lo estime 
conveniente; pero guardándose en todo 
taso las formalidades prevenidas en la 
ley de Enjuiciamiento civil para la cons
titución de la primera fianza.

Si el Juez ó el Tribunal no creye
re procedente exigir dicha ampliación, 
Jebera disponer el depósito del sobran
te de las rentas ó la imposición délos 
fondos, conforme á lo determinado en 
ios números 4." y 5.° del art. 1.2T2 de 
la citada ley de Enjuiciamiente civil.

isliü-
3 8' 
aaji

har. 
arrt- 

dor^ 
asíal
es

, non 
en 
:a coi 
ley 
euiái' 
|ueo” 
ienlO'

Le otras hipotecas legales.

Art. 211. Las Direcciones gene- 
ral«s, los Gobernadores de las provin
cias y los Alcaldes deberán exigir la 
WDstitucion de hipotecas especiales so

los bienes de los que manejen fon- 
públicos ó contraten con el Esla- 

']0> las provincias ó los pueblos, en 
^°s los casos y en la forma que 
Acriban los reglamentos administra- 
Jvos.

Arl. 218. El Estado, las provin-
lasó los pueblos tendrán preferencia 

cualquier otro acreedor para el 
^rode una anulidad de los impuestos 

7- Agraven á los inmuebles.
irau^ Para tener igual preferencia porma- 

"h ■'■suma que la correspondiente á di- 
ia anualidad, podrá exigir el Esla-

, sieD'

ánií
de 
qüC' 
ropi$ 
ole 
Jicb»

16 ina hipoteca especial en la forma 
^determinen los reglamentosadmi- 
^Iraiivos.

sea de traslación de propiedad.
Cuando no sea de esta especie la pri

mera inscripción que se pida, se tras
ladará al Registro la última de dominio 
que se haya hecho en los libros anti
guos á favor del propietario cuya finca 
quede gravada por la nueva inscrip
ción. Todas las inscripciones, anota
ciones y cancelaciones posteriores se 
asentarán á continuación, sin dejarcia
ros entre unos y otros asientos.

Arl. 229. Los asientos relativos á 
cada finca se numerarán correlativa
mente, y se firmarán por el Registrador.

Arl. 230. Se abrirá un libro para 
cada término municip i que en lodo ó 
en parle oslé enclavado en el territorio

Art. 240. Los asientos de que tra
ta el artículo anterior se extenderán por 
el orden en que se presenten los títulos, 
sin dejar claros ni huecos entre ellos, 
y expresarán:

Primero. El nombre, apellido y ve
cindad del que presente el lílulo.

Segundo, 
cion.

Tercero.

La hora de su presenta-

La especie del lílulo pre-

de un RegisIro.

lOff 
iré 
3 ir^1

ir

• Art. 219. El asegurador de bienes Arl. 231. Los libros de cada tér- 
P^^bles tendrá derecho á exigir una ! mino municipal tendrán una numera- 
/°lecaespecial sobre los bienes ase- • cion especial correlativa, además de la 
-^dos cuyo dueño no haya satisfecho ; prevenida en el art. 226.
? Premios del seguro de dos ó más I Arl. 232. El gobierno podrá acor- 
?Si’ dos ó más de los últimos \ dar, por razones de conveniencia pú- 

i blica, que un término municipal se di-

ari^'

esl01"

rso|13?

j . . ue nos o mas ue ios umiu 
,lv*'lendos si el seguro fuere mutuo. 
, •A*'! 220. Miénlras no se deven- 
¡^jos premios de los dos años ó los 
? últimos dividendos en su caso, , de ellas. .
c' rú el crédito del asegurador pre-■ Art. 233. En el caso expresado en 

®ncia sóbrelos demás créditos. leí artículo anterior, á las dos numera
. Arl. 221. Devengados y no satis- : ciones que deben tener los libros, se- 
¿‘"s los dos dividendos ó las dos ' gun los artículos 226 y 231, se aña- 
¿I‘úades de que tratan los dos ar- i ' " ‘ ‘ " ‘ ‘

anteriores, deberá constituirse segunda,» ó la que corresponda.
Apoteca por toda la cantidad que 1 Art. 234. .m líinin

' vida en dos ó mas secciones, y que se 
í abra un libro de registro para cada una

sentado, su fecha y Autoridad ó Nota
rio que lo suscriba.

Cuarto. La especie de derecho que 
se constituya, trasmita, modifique o ex
tinga por el lílulo que se pretenda ins
cribir.

Quinto. La naturaleza de la (inca 
ó derecho real que sea objeto del título 
presentado, con expresión de su situa
ción, su nombre y su número, si lo tu
viere.

Sexto. El nombre y apellido de la 
persona á cuyo favor se pretenda ha
cer la inscripción.

Sétimo. La firma del Registrador y 
de la persona que presente el lílulo, ó 
de un testigo si esta no pudiera firmar.

Art. 241. Cuando el Registrador
extienda en el libro correspondiente la 
inscripción, anotación preventiva ó can
celación á que se refiera el asiento de

dirán las palabras «Sección primera ó presentación, lo expresará así al már- 
' ' _ ‘ . gen de dicho asiento, indicando el lomo

Cuando un‘lílulo com- y folio en que aquella se hallare, así

Arl. 246. No obstante lo prevenido 
en el artículo anterior, podrá extenderse 
el asiento de presentación antes de que 
se verifique el pago del impuesto; mas 
en tal caso se suspenderá la inscripción, 
y se devolverá el título al que lo haya 
presentado á fin de que en su vista se 
liquide y satisfaga dicho impuesto.

Pagado este, volverá el interesado á 
presentar el lílulo en el Registro y se ex
tenderá la inscripción, cuyos efectos se 
retrotraerán á la fecha del asiento de 
presentación, si se hubiere devuelto el 
título en los treinta dias siguientes al 
de la fecha de dicho asiento.

Si se devolviere el título después de 
los referidos treinta dias, deberá exten
derse nuevo asiento de presentación, 
y los efectos de la inscripción que se 
verifique se retrotraerán á la fecha del 
nuevo asiento. En el caso de que no se 
hubiere pagado el impuesto porque la 
oficina ó funcionario encargado de li
quidarlo ó recaudarlo hubiere consul
tado á sus superiores alguna duda so
bre dichos particulares, suspenderá el 
término de los treinta dias desde que 
ocurra la consulta hasta que se resuelva 
definitivamente, lo que hará constar por 
nota marginal en el asiento de presen
tación en vista del documento que de
berá presentar el interesado al Regis- 
irador, siempre que á este funcionario 
no le conste la certeza del hecho.

Art. 241. La liquidación del im
puesto que deba pagarse en cada caso se 
hará por la oficina ó funcionario que 
proceda en la forma que determinen los 
reglamentos.

Art. 248. Las cartas de pago de 
los impuestos satisfechos por actos ó

M.C.D. 2022
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contratos sujetos á inscripción se ex
tenderán por duplicado, y se entrega
rán ambos ejemplares á la persona que , 
los satisfaga.

Uno de estos ejemplares se presen
tará y quedará archivado en el Registro.

El Registrador que no conservare di
cho ejemplar será responsable ilirecla- , 
mente de los derechos que hayan deja
do de satisfacerse á la Hacienda.

Art. 249. Para que en virtud de 
providencia judicial pueda hacerse cual
quier asiento en el Registro, expedirá 
el Juez ó el Tribunal por duplicado el 
mandamiento correspondiente.

El Registrador devolverá uno de los 
ejemplares al mismo Juez ó Tribunal 
que lo haya dirigido ó al interesado que 
lo haya presentado, con nota firmada 
por él, en que exprese quedar cumpli
do; y conservará al otro en su oficio, ex
tendiendo en él una nota rubricada igual 
á la que hubiera puesto en el ejem
plar devuelto. Estos documentos se ar
chivarán enlegajados , numerándolos 
por el orden de su presentación.

Art. 250. Cuando se presente un 
título á fin de que se cancele total ó 
parcialmente alguna hipoteca, deberá 
presentarse también la escritura de su 
constitución en que conste haber sido 
inscrita, y se pondrá una nota que ex
prese la cancelación, sin perjuicio de 
la que también deba ponerse en aquel 
titulo.

Si no se presentase la referí a es
critura de constitución de la hipoteca, 
se acompañará al título copia en papel 
común, sin necesidad de que contenga 
firma alguna; debiendo el registrador 
cotejar en aquel acto dicha copia con 
el original, y extender y firmar la ñola 
de canformi iad, si resultare, cuya no
ta firmará asimismo el interesado ó 
quien en su representación haya pre
sentado la copia; y si no supiere, el 
testigo que firmó el asiento de presen
tación.

Arl. 251. Los demás títulos que se 
presenten al registro se devolverán á 
los interesados con lañóla prevenida en 
el art. 244, después de haber hecho 
de ellos el uso que corresponda.

Arl. 252 Los interesados en una 
inscripción, anotación preventiva ó can
celación podrán exigir que, ántes de 
hacerse en el libro el asiento principal 
de ella, se les dé conocimiento de la 
minuta del mismo asiento.

Si notaren en ella algún error ú 
omisión importante , podrán pedir que 
se subsane, acudiendo al presidente de 
la Audiencia, ó su delegado en el caso 
de que el registrador se negare á ha
cerlo.

El presidente de la Audiencia ó su 
delegado resolverá lo que proceda sin 
forma de juicio y en el término de seis 
días.

Arl 253. Siempre que se dé al in-
teresado conocimiento de la minuta en 
la forma prevenida en el artículo an
terior, y manifieste su conformidad, ó 
no manifestándola decida el presidente 
de la Audiencia la forma en que aque
lla se deba extender, se hará mención 
de una ú otra circunstancia en el asien
to respectivo.

TÍTULO VIL

P-e la t  eclificacion de los asienlos del

Art. 254. 
drán rectificar
sabilidad, los 
metidos:

Primero.

reyistro.

Los Registradores po- 
por si, bajo su respon- 
errores materiales co-

En los asientos principa- 
les de inscripción, anotación preventiva 
ó cancelación, cuyos respectivos títulos 
se conserven en el Registro.

Segundo. En los asientos de pre
sentación, notas marginales é indica
ciones de referencia, aunque los títulos 
no obren en las oficinas del Registro, 
siempre que la inscripción principal 
respetiva baste para dar á conocer el 
error y sea posible reclificarlo paradla.

Art. 255. Los Registradores no po
drán rectificar sin la conformidad del 
interesado que posea el titulo inscri
to, ó sin una providencia judicial en 
su defecto, los errores materiales co
metidos: .

Primero, En inscripciones, anola-

mete error de concepto cuando al ex
presar en la inscripción alguno de los 
contenidos en el titulóse altere ó varié 
su sentido, sin que esta falta produzca 
necesariamente nulidad conforme á lo 
prevenido en el arl. 30.

Art. 261. Los errores materiales 
que se cometan en la redacción de los 
asientos no podrán salvarse con en
miendas, lachas ni raspaduras, ni por 
otro medio que un asiento nuevo, en 
el cual se exprese y rectifique claramen
te el error cometido en el anterior.

Art. 262. Los errores de concep
to se rectificarán por medio de, una 
nueva inscripción, la cual se hará me
diante la presentación del mismo tí
tulo ya inscrito, si el Registrador^ re
conociere su error ó el Juez ó el Tri
bunal lo declarare; y en virtud de un tí
tulo nuevo si el error fuere producido 
por la redacción vaga, ambigua ó in
exacta del título primitivo, y las par
tes convinieren en ello ó lo declara
re asi una sentencia judicial.

Arl. 263. Siempre que se haga la 
rectificación en virtud del mismo título 
ántes presentado, serán lodos los gas
tos y perjuicios que se originen de cuen
ta del Registrador.

En el caso de necesitarse uo nuevo 
título, pagarán los interesados los gas
tos de la nueva inscripción y los de
más que la rectificación ocasione.

Arl. 264. El concepto rectificado no 
surtirá efecto en ningún caso sino des
de la fecha de la rectificación, sin per
juicio del derecho que puedan tener los 
terceros para reclamar contra la false
dad ó nulidad del título á que se refiera 
el asiento que contenía el error de con
cepto ó del mismo asiento.

ciones preventivas ó cancelaciones cu
yos títulos no existan en el Registro. 
" Segundo. Los asientos de presen
tación y notas cuando dichos errores 
no puedan comprobarse por las ins
cripciones principales respectivas, y no 
existan tampoco los títulos de la ofi
cina del Registro.

Art. 256. Los errores de cocep- 
to cometidos en inscripciones, anota
ciones ó cancelaciones, ó en otros 
asientos referentes á ellas, cuando no 
resulten claramente de las mismas; no 
se rectificarán sin el acuerdo unánime 
de todos los interesados y del Regis
trador, ó una providencia judicial que 
lo ordene. .

Los mismos errores cometidos en 
asientos de presentación y notas, cuan
do la inscripción principal respectiva 
baste para darlos á conocer podrá rec
tificarlos por el Registrador.

Art. 251. El Registrador ó cual
quiera de los interesados en una ins
cripción podrá oponerse á la rectifi
cación que otro solicite por causa de 
error de concepto, siempre que á su 
juicio esté conforme el concepto que 
se suponga equivocado con el corres
pondiente en el título á que la inscrip
ción se refiera.

La cuestión que se suscite con es
te motivo se decidirá enjuicio ordi
nario.

Arl. 258. Cuando los errores ma- 
leriales ó de conceplo produzcan la 
nulidad de la inscripción, conforme al 
arl. 30, no habrá lugar á rectificación, 
y se pedirá y declarará por quien cor
responda dicha nulidad.

Art. 259. Se entenderá que se co
mete error material, para el efecto de 
los anteriores artículos, cuando sin in
tención conocida se escriban unas pa
labras por otras, se omita la expre
sión de alguna circunstancia cuya fal
la no sea causa de nulidad, ó se equi
voquen los nombres propios olas can
tidades al copiarlas del título, sin cam 
biar por eso el sentido general de la 
inscripción ni el de ninguno de sus 

diente. ,
En el caso de suprimirse alguna ó 

algunas de las plazas expresadas en el 
párrafo anterior, los que las desempe
ñen disfrutarán los mismos derechos 

Se entenderá que se co- * concedidos á los profesores en el arlí-
conceptos.

Arl. 260.

culo 118 de la ley de 9 de seliemu c 
de 1851.

Arl. 261. Corresponde á la D¡ret< il 
cion general del Registro de la c 
piedad:’ c

Primero. Proponer al Ministro J 
Gracia y Justicia, ó adoptar por sí; " 
los casos que determinen los reglara 11 
tos, las disposiciones necesarias p¡ 
asegurar en los Registros de la p) । 
piedad la observancia de esta ley y. 1 
los reglamentos que se dicten pará¡ ( 
ejecución.

Segundo. Instruir los expedienk 
que se formen para la provisión del]1 
Registros vacantes, y para celebrad1 
as oposiciones, en los casos en ip 1 
ueren necesarias, como también ¡k 1 
que tengan por objeto la separación i 
os empleados en la Dirección generé 

ó de los Registradores, proponiendo!! 
resolución definitiva que en cada c o s í 
proceda con arreglo á las leyes.

Tercero. Resolver los recursos go
bernativos que se propongan contrali 
calificaciones que de los títulos hago: 
los Registradores, y las dudas que*: 
ofrezcan á dichos funcionarios acera 
déla inteligencia y ejecución de esa lev, 
ó de los reglamentos en cuanto no ei 
jan disposiciones de carácter gen® 
que deban adoptarse por el Ministro¿ 
Gracia y Justicia.

Guarió. Formar y publicar lose: 
lados del movimiento de la propiede 
con arreglo á los datos que suministre 
los Registradores.

Quinto. Ejercer la alta inspecci 
y vigilancia en todos los Registros 
Reino, entendiéndose para ello con 
Presidentes de las Audiencias y aunt 
los Presidentes de los Tribunales 
partido ó con los jueces municipal 
delegados para la inspección de losR: 
gislros, y con los mismos Regislradí 
res cuando lo crea conveniente al 
servicio. .

Las demás atribuciones de la Dir^ 
cion, su organización y planta sefip 
rán por el reglamento.

Arl. 268. Los Presidentes dej 
Audiencias serán inspectores de los» 
gislros de su territorio, y ejercer, 
inmediatamente las facultades que' 
tal concepto les corresponden por n1 
dio de los Presidentes de los Tribu" 
les de los partidos respectivos, °' 

TITULO MIL

De la dirección é inspección de los 
registros.

Art. 265. Los Registros depende
rán exclusivamente del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 266. Se restablecerá, bajo la 
dependencia inmediata del Ministro de 
Gracia y Justicia, la Dirección general 
del Registro de la propiedad y del No
tariado. .

Las plazas de Subdirector, oficiales 
y Auxiliares de la citada Dirección ge
neral en las vacantes que ocurran se
proveerán necesariamente por ascenso 
rigoroso, y la última de los Auxiliares 
prévia oposición. , .

Los expresados Subdirector, Oficia
les y Auxiliares no podrán ser guber
nativamente separados sino por justa 
causa relativa al cumplimiento de los 
deberes de su destino, en virtud de 
expediente instruido por el Director y 
prévia consulta de la Sección de Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 
debiendo ser oído el interesado á fin 
de que por escrito dé explicaciones 
acerca del hecho que motive el expe

su defecto de los Jueces municip3'. 
quienes serán para este efecto susú 
legados. ,

En los pueblos donde haya m3’ 
un Tribunal de partido, ejercerá h 
legación el Presidente que el de h' 
diencia designe.

Si en el pueblo del Registro no 
hiera Tribunal de partido, elPres1^ 
te de la Audiencia podrá confer^ 
delegación al juez municipal del nn:: 
ó á otro de alguno de los pueblos 
mediatos, si lo considera conven'1 (

Arl. 269. Los Presidentes d¿- 
diencias ó sus delegados, visitar3 
Registros el dia último de cada tr* 
Iré, extendiendo acta expresiva o 
lado en que los encuentren. ,

Art. 210. Los Presidentes do 
diencia podrán practicar por si^( 
medio de sus delegados, ademas 
visita ordinaria trimestral, las 
diñarías que juzguen convenientes’
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..nerates álodo el Registro, bien par- 
-1!esá determinados libros del mismo. 
Cl,para las visitas extraordinarias po 
jrá delegar el Presidente de la Audien- 
c¡a sus facúltales, silo creyere ne 
¿lirio, en un Magistrado de la Au
diencia, ó en un Presidente de Tribu-

dias señalados para la duración de di-1 gar, 6 al delegado para la inspección 
c as anotaciones enel art. 96. del Registro.c as anotaciones en el art. 96.

!ial de partido enanco el delegado ordi
nario sea un Juez municipal.

El Director podrá practicar por si ó 
nor medio del Subdirector ó alguno 
¿elos Oficiales ó Auxiliares las visitas 
extraordinarias de los Registros que

Si no se comunicare dicha resolución 
en el término expresado, continuará 
produciendo su defecto la anotación.

Art. 278. Por la anulación pre- 
veniiva de que trata el artículo an- 
lerior nu se llevará al interesado dere- 
(lio alguno.

TÍTULO IX.

BDi:;

rarv

estime oportunas.
Art. 2'1. Los delegados remitirán 

¡í los Presidentes de Audiencia las ac
ias expresados en el arl. 269, dentro 
délos tres dias siguientes al en que ter
mine la visita.

De la publicidad de los registros.

o iij .

sgi. 
.rali' 
hag» 
pies: 
icero 
■a kr 
oei 
ened 
troí

¡OS ES 
ieda> 
aislrt

Art. 212. Los Presidentes de Au
diencia darán cada seis meses al Mi
nisterio de Gracia y Justicia un parle 
circunstanciado del estado en que se 
lialla.cn los Registros sujetos ásu ins
cripción y autoridad.

Art. 213. Si los Presidentes de Au
diencia notaren alguna falta de forma- 
Ldad por parte de los Registradores 
en el modo de llevar los registros, ó 
coal^iiera infracción de la ley ó de 
los reglamentos ¡ara su ejecución, adop- 
latán las disposiciones necesarias pa
ra corregirlas, y en su caso penarlas 
cun arreglo á la misma ley.

Si ¡a falta ó infracción notada pudie
re ser calificada de delito, pondrán al 
culpable á disposición de los tribu
nales.

.ecci 
?os. 
JOD 
lunc 
des! 
cipa!: 
losH: 
stradí 
I inejí

Dire«
>e fip

Art. -214. Si el Presidente de la 
Auilidncia notare que algún Regis- 
Irador no hubiere prestado fiancia ó 
w hubiere depositado la cuarta parle 
fosus honorarios, conforme á lo dis- 
pucslo en el ariícnlo 30o, lo suspen
derá en el acto.

Alt 21o. Siempre que el Presiden- 
le de la Audiencia suspen la á algún 
^¡slrador, nombrará otro que 1 * reem- 
iW interinamente , dará cuenta jus- 
dlicada de los motivos que para (dio 
Miiere tenido al Ministro de Gracia
y Justicia.

ivtf Arl. 216. Los Registradores con- 
ercerj! arán direclame te con el Presiden 
que» e,l‘ la Audiencia ó con el Tribunal de 
¿nr: Mido de cualquiera duda que se les

de
los

ribu^
., 
cip* 
sus*

más

la'

'^zca sobre la inteligencia y ejecución 
^'esia ley ó de los reglamentos que se 
'Wen para aplicarla.
. Si consultado el Presidenle del Tri- 
^tal del parüdo dudare sobre la re- 

^'■cion que se deba adoptar, elevará 
j'onsulla con su informe al Prcsiden- 

la Audiencia.

no' 
resi1'

^i consultado el Presidente de la Au- 
ile,,cia por el del Tribunal del parli-
J,J° por el Registrador tuviere la mis- 

duda, elevará la consulta alGo-

)loS ,.-^'1. 271. Siempre que la duda que
enjeol: 1 lu6ür á consulta del Registrador im- 
d¿cxlender algun asiento principal 

Registro de la propiedad se ha- 
lM. anulación prevenliva, la cual 
del¿-|l*r^ lodos los efectos dolo preve- 

9 C|i el párrafo octavo del arlícu-

ar^

de>' 

si« 
ás<f 
el'"

resolución á laconsultaen tal ca- 
■ Sc comunicará precisamente al He
rrador en el término de los sesenta

Art. 219. Los Registros serán pú- । 
blicos para los que tengan interés co
nocido en averiguar el estado de los * 
bienes inmuebles ó derechos reales 
inscritos. *

Arl. 280. Los Registradores pon
drán de manifiesto los Registros en la 
parle necesaria á las personas que, a 
su juicio, lengan interés en consultar
los, sin sacar los libros del oficio, y 
con las precauciones convenientes pa
ra asegurar su conserva ion.

Arl. 281 Los Registradores ex
pedirán certificaciones:

Primero. De los asientos de ludas 
clases que existan en el Registro, re
lativos á bienes que los interesados 
señalen.

Segundo De asienlos determina
dos (pie los mismos interesados de- | 
signen, bien fijando los que sean, ó ¡ 
bien refiriéndose á los que existan 
de una ó más especies sobre ciertos 
bienes.

Tercero. De las inscripciones hi
potecarias y cancelaciones de la misma 
especie, hechas á cargo ó en provecho 
de personas señaladas.

Cuarto. De no existir asientos de 
ning na especie ó de especie deiermi- 
nada sobre bienes señalados ó á cargo 
de ciertas personas.

Art. 282. Las certificaciones ex
presadas en el artículo anterior podrán 
referirse, bien á un período fijo y se
ñalado, ó bien á lodo el transcurrido 
desde la primitiva instalación del Re
gistro respectivo.

Arl. 283. La libertad ó gravámen 
de los bienes inmuebles ó derechos 
reales solo podrá acreditarse en per
juicio de tercero por la certificación de 
que trata el articulo precedente.

Art. 284. Cuando las certificacio
nes de que trata el art. 281 no fueren 
conformes con los asienlos de su re
ferencia, se estará á lo que d.c estos 
resulte, salva la acción del perjudica
do por el!a>, para exigir la indemni
zación correspondiente del Registrador 
que haya cometido la falla.

Art. 285. Los Registra ¡ores no 
expedirán las certificaciones de que 
tratan los anteriores artículos sino á 
instancia por escrito del que, á su jui
cio, tenga interés conocido en averi
guar el estado del inmueble ó derecho 
real de que se trate, ó en virtud de 
mandamiento judi ial.

Art. 286. Cuando el Registrador 
se negare á manifestar el registro ó á 
dar certificación de lo que en él cons
te, podrá el que lo baya solicitado 
acudir en queja al Presidente de la 

. I Audiencia, si residiere en el mismo lu-

El Presidente de la Audiencia ó el 
delegado decidirá oyendo al Registra
dor. Si la decisión fuese del delegado, 
podrá recurriese a! Presi lente de la 
Audiencia en queja. ,

Arl. 281. Las solicitudes de los 
interesados y ¡os mandamientos de los 
Jueces ó Tribunales en cuya virtud de
ban certificar los Registradores expre
sarán con luda claridad:

Primero La especie de certifica
ción que con arreglo al arl. 281 se 
exija, y si ha de ser literal ó en re
lacion.

Segundo, 
la especie de 
ten para da¡' 
los bienes o

Tercero, 
liücacion deb

Arl. 288.

Las noticias que, según 
cicha certificación, bas- 
á conocer al Registrador 
personas de que se trate. 
111 período á que la cer
a contraerse.

Las certificaciones se
darán de los asientos del Registro de la 
propiedad.

lambien sc darán de los asientos 
del Diario cuando al tiempo de expe
dirlas existiese alguno pendiente de 
inscripción en dichos Registros quede 
hiera comprenderse en la certificación 
pedida, y cuando se trate de acreditar 
la libertad de alguna finca, ó la no exis
tencia de algún derecho.

Art. 289. Los Registradores no 
certificaran de los asientos del Diario 
sino cuando el Juez ó el Tribunal lo 
mande o los interesados lo pidan ex
presamente.

Arl. 290. Las certificaciones se 
expedirán hiérales ó en relación, se
gún se mandaren dar ó se pidieren.

Las certificaciones literales compren
derán integramente los asientos a que 
se refieran.

Las certificaciones en relación ex- 
p¡esarán ludas las circunstancias que 
ios mismos asientos contuvieren nece
sarias para su validez, según el artí
culo 30; las cargas queálas.izon pe
sen sobre el inmueble ó derecho ins- 
cnlo según la inscripción relacionada, 
y cualquier otro punto que el intere
sado señale ójuzgue importante el Rc- 
6lslrador.

Si resulta algún gravámen, lo inser
tará literal ó en relación, conformo á 
lo prevenido en el art. 290, expresán
dose á continuación que no aparece 
ninguno otro subsistente'.

Art. 294. Cuando el Registrador 
dudare si está subsistente una inscrip
ción por dudar lambien de la validez 
ó eficacia de la cancelación que á ella 
se refiera, insertará á la letra ámbos 
asienlos en la certificación, cualquiera 
que sea la forma de esta, (-x¡)resando 
que lo hace así por haber dudado si 
dicha cancelación tenia todas las cir
cunstancias necesarias para producir 
sus efectos legales y los motivos de la 
duda. ■

Arl. 295. Los Registradores ex
pedirán las certificaciones que se les 
pidan en el mas breve término posible; 
pero sin que este pueda exceder nun
ca del correspondiente á cuatro dias 
por cada finca cuyas inscripciones, li
bertad ó gravámenes se trate de acre
ditar.

Arl. 296. Trascurrido el término 
prefijado en el artículo anterior, pu Irá 
acudir el interesado al Presidenle de la 
Audiencia ó á su delega lo solicitando 
le admita justificación de la demora, y 
procediendo conforme á lo prevenido 
en el arl. 286.

Art. 291. Los Registradores, pré- 
vio exámen de los libros, extenderán 
las certificaciones con relación única
mente álos bienes, personas y perío
dos designados en la solicitud ó man- 
damienlu, sin referir en ellos más 
asienlos ni circunstancias que los exi
gidos, salvo lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 288 y en el 292; pe
ro sin omitir tampoco ninguno que 
pueda considerarse compren ¡ido en los 
términos de dicho mandamiento ó so
licitud.

Arl. 292. Cuando sc pidiere ó 
mandare dar certificación de una ins- 
cripuion señala la, bien literal ó bien 
en relación, y la que se s ñalare es
tuviere cancelada, el Registrador in
sertará á continuación de ella copia 
literal del asiento de cancelación.

Art. 293. Cuando se pida certifi
cación de los gravámenes que tenga

TÍTULO X.

Del nombramiento, cualidades y deberes 
de los registradores.

ArL 291. Cada Registro estará á 
cargo de un Registrador.

Los Registradores tendrán el carác
ter de empleados públicos para todos 
los efectos legales.

Podrán ser jubilados con arreglo á 
la legislación general que rija en la 
materia, y para la clasificación sc les 
abonará el tiempo (pie hubieren desem
peñado el cargo de Registrador, sir
viéndoles en su caso de sueldo regula
dor en defecto de otro mayor: al Regis
trador de Madrid, el de los Jueces de 
primera instancia de Madrid: á los de
más Registradores de primera clase y 
á los de segunda clase, el de los jue
ces de primera instancia de término; 
á los de tercera clase, el de Jueces de 
primera instancia de ascenso; y á los 
de cuarta clase, el de los Jueces de 
primera instancia de entrada.

El Registrador que cese en el des
empeño (íe su cargo por reforma ó su
presión del Registro/ y no sea inme
diatamente colocado en otro de igual ó
superior clase, será considerado ex
cedente, y podrá calificarse como ce
sante, abonándole para osle ef elo el 
tiempo (pie hubiere servido el Re
gistro.

Si computado dicho tiempo tuviere 
derecho á haber ó cesantía con arreglo 
á la legislación general de clases pa
sivas, disfrutara el que le corresponda 
según sus años de servicio, y el suel
do regulador que haya disfrutado ó el 
expresado en el párrafo anterior.

Si desúnalo el Registrador exceden- 
sobre sí un inmueble, y no ’aparezca I le á otro R egistro de igual ó superior 
del Registro ninguno vigente impuesto | clase lo renunciare, perderá el abono 
en la época ó por las personas desig- que se le hubiere hecho del tiempo 
nadas, lo expresará así el Registrador. I servido en esta carrera, dejando de
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percibir el haber ó aumento de haber 
pasivo que por consecuencia del mis
mo abono disfrutare.

Los Registradores no pueden per
mutar sus destinos sino con otros Re
gistradores de la misma clase ó de la 
inferior inmediata, y cuando para ello 
hubiere justa causa á juicio del Go
bierno.

Arl. 298. Para ser nombrado Re
gistrador se requiere:

Primero. Ser mayor de 2o años.
Segundo. Ser Abogado.
Art. 299. No podrán ser nombra

dos Registradores:
Primero. Los fallidos ó concursa

dos que no hayan obtenido rehabili
tación.

Segundo. Los deudores al Estado ó 
á fondos públicos como segundos con
tribuyentes ó por alcance de cuentas.

Tercero. Los procesados criminal
mente mientras lo estuvieren.

Cuarto. Los condenados á penas 
aflictivas mientras no obtengan reha
bilitación.

Art. 300. El cargo de Registrador 
será incompatible con el de Juez mu
nicipal, Alcalde, Notario, y con cual
quier empleo dotado de fondos del Es
tado, de las provincias ó de los pue
blos.

En el caso de que anunciada la va
cante de un Registro no hubiere aspi
rante alguno, el Gobierno podrá dis
pensar, respecto de los que desempe
ñen dicho Registro, la incompatibili
dad expresada en el párrafo anterior, 
excepto la relativa á Juez municipal y 
Notario, anunciándose nuevamente la 
vacante del Registro haciéndose expre
sión de dicha circunstancia.

Art. 30 i. En cada Registro habrá 
los Oficiales y Auxiliares que el Re
gistrador necesite, nombre y retribuya, 
los cuales desempeñarán los trabajos 
que el mismo les encomiende; pero 
bajo su única v exclusiva responsabi
lidad.

Art. 302. El nombramiento de ¡os 
Registradores se hará por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Art. 303. Las vacantes de Regis
tradores que ocurran desde la publi
cación de esta ley se proveerán con 
sujeción á las reglas siguientes:

Primera. |)e cada tres vacantes, 
en las dos primeras tendrán prefer n- 
cia los Registradores que las soliciten, 
y entre ellos los de mejor clase y mayor 
antigüedad en el cargo de Registrador, 
cualquiera que sea la clase de los Re
gistros que hubieren desempeñado.

Segunda. La tercera vacante se 
proveerá entre los Registradores que la 
soliciten de superior, igual ó inmedia
ta inferior clase, que la del Registro que 
ha de proveerse, sin preferencia entre 
ellos, y atendiéndose únicamente al 
mejor desempeño del cargo do Regis
trador y méril -s especiales contraidos 
en dicho servicio. •

Si no hubiere Registradores aspiran
tes de las clases que se han expresa
do, podrá proveerse la vacante en los 
de las demás clases sin preferencia 
entre ellos, y atendiendo á la circuns
tancia determinada en el párrafo an
terior.

Tercera. Las vacantes que ocur

ran porque los Registradores obtengan 
otros Registros en virtud de lo esta
blecido en las dos reglas anteriores, y 
las á que se refieren las mismas reglas 
en que no haya aspirantes de la clase 
de Registradores, se proveerán por 
oposición en la forma que determina
rán los reglamentos, formando la terna 
el Tribunal que se nombre.

Cuarta. Los que en una oposición 
hayan obtenido la nota de sobresalien
te tendrán derecho á que sin nueva 
oposición se les nombre Registradores 
por el orden de numeración en que les 
haya colocado,el Tribunal de oposición 
en las vacantes que ocurran y no de
ban ó no puedan proveerse en Regis
tradores.

Art. 304 Los que sean nombra
dos Registradores no podrán ser pues
tos en posesión de su cargo sin que 
presten préviamente una fianza, cuyo 
importe fijarán los reglamentos.

Art. 305. Si el nombrado Regis
trador no prestare la fianza prevenida 
en el artículo anterior, deberá deposi
tar en algún Banco autorizado por la 
ley la cuarta parle de los honorarios 
que devengue hasta completar la su
ma de la garantía

Art. 306. El depósito, ó la fianza 
en su caso, de que trata el artículo 
anterior no se devolverá al Registrador 
hasta tres años después de haber ce 
sado en su cargo, durante cuyo tiem
po se anunciará cada seis meses por el 
Presidente del Tribunal del partido di
cha devolución en el BoleUn y perió
dicos ofii ¡ales de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, á fin de que llegue 
á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el 
mismo Registrador.

Arl 307. La fianza de los Regis
tradores, y el depósito en su caso, 
quedarán afectos, miéntras no se de
vuelvan, á las responsabilidades que 
aquellos incurran por razón de su car
go, con preferencia á cualesquiera otras 
obligaciones de los mismos Registra
dores.

Art. 308. Los Registradores no 
podrán ser removidos ni trasladados á 
otros Registros contra su voluntad sino 
por sentencia judicial ó por el Gobier
no, en virtud do expediente instruido 
por el Presidente de la Audiencia, con 
audiencia del interesado é informe del 
Presidente del Tribunal del partido.

Para que la remoción ó traslación 
puedan decretarse por el Gobierno, se 
deberá acreditar en el expediente al
guna falla cometida por el Registrador 
en el ejercicio de su cargo ó que le 
haga desmerecer en el concepto públi
co, y será oida la Sección de Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado.

Arl. 309. Luego que los Registra
dores lomen posesión del cargo, pro
pondrán al Presidente de la Audiencia 
el nombramiento de un sustituto que los 
reemplace en sus ausencias y enferme
dades, pudiendo elegir para ello, biená 
alguno <|ue los Oficiales del mismo 
Registro, ó bien á otra persona de su 

:confianza.
Si el Presidente de la Audiencia se 

conformare con la propuesta, expedirá 
desde luego el nombramiento al susti
tuto; si no se conformare por algún mo

tivo grave, mandará al Registrador que 
le proponga otra persona.

El sustituido desempeñará sus fun
ciones bajo la responsabilidad del Re
gistrador, y será removido siempre que 
este lo solicite.

Art. 310. Los Registradores forma
rán en fin de cada año cuatro estados 
duplicados y expresivos:

El primero de las enajenaciones de 
inmuebles hechas durante el año sus 
precios líquidos y derechos pagados 
por ellas á la Hacienda pública.

El segundo de los derechos de usu
fructo, uso, habitación, servidumbre, 
censos y otros cualesquiera reales im
puestos sobre los inmuebles, con ex
clusión de las hipotecas sus valores 
en capital y renta y derechos pagados 
por ellos á Hacienda pública.

El b reero de las hipotecas constitui
das, número de fincas hipotecadas, im
porte de los capitales asegurados por 
ellas, cancelaciones de hipotecas ve
rificadas, número de fincas liberadas y 
de capitales reintegrados.

El cuarto de los préstamos, no obs
tante comprenderlos en el estado anle- 
leriorporsu calidad de hipotecarios, su 
número, importe délos capitales pres
tado é interés estipulado.

El reglamento determinará las demás 
circunstancias que deban expresar di
chos estados y la manera de redactarlos.

Arl. 311. Los Registradores remi
tirán ánles del día primero de abril los es
tados expresados en el artículo anterior 
a los Presidentes de las Audiencias, 
loscuales los cuales los dirigirán al Mi
nisterio de Gracia y Justicia ánles de pri
mero de junio con las observaciones 
que estimen convenientes.

El Ministro de Gracia y Justicia re 
milirá uno de dichos estados al de Ha 
cienda para su conocimiento.

Arl. 312. Los Registradores per
cibirán los honorarios que se estable 
c--n por esta ley, y costearán los gas
tos necesarios para conservar y lle
var los Registros.

TITULO XI.

De la responsabilidad de los registra
dores.

Arl. 313. Los registradores res
ponderán civilmente, en primer lugar 
con sus fianzas, y en segundo con sus 
demás bienes, de todos los daños y per
juicios que ocasionen:

Primero. Por no asentar en el Dia
rio, no inscribir ó no anotar preventi
vamente en el término señalado en la 
ley los títulos que se presenten al Re
gistro.

Segundo. Por error ó inexactitud 
cometidos en inscripciones, cancelacio
nes, anotaciones preventivas ó notas 
marginales.

Tercero. Por no cancelar sin fun
dado motivo alguna insc ipcion ó ano
tación, ú omitir el asiento de alguna 
nota marginal en el termino correspon
diente.

Cuarto. Por cancelar alguna ins
cripción, anotación preventiva ó nota 
marginal sin el título y los requisitos 
que exige esta ley.

Quinto. Por error ú omisión en las 

certificaciones de inscripción ó de i 
berlad de los inmuebles ó derechos^’ 
les, ó por no expedir dichas ceri¡{¡? 
ciones en el término señalado en 
ley.

Art. 314. Los errores, inexactih. 
des ú omisiones expresadas en el ar" 
líenlo anterior no serán imputables J 
Registrador cuando tengan su ork 
en algún defecto del mismo título i" 
crilo, y no sea de los que notoriam^ 
le y según losarlículos 19, númeroot. 
lavo del 42, 190 y 101, deberán habí 
motivado la denegación ó la suspensa 
de la inscripción, anotación ó cancela, 
cion.

Art. 315 La rectificación de h 
errores cometidos en asientos de cual
quiera especie, y que no traigan suorb 
gen de otros cometidos en los respecti
vos títulos, no librará al Registrador de 
la responsabilidad en que pueda incur
rir por los perjuicios que hayan oca
sionado los mismos asientos ánles de 
ser rectificados.

Arl. 316. El Registrador será res
ponsable con su fianza y con sus bie
nes de las indemnizaciones y mullas á 
que puedan dar lugar los actos de su 
suplente, mientras eslé á su cargo el 
Registro.

lo, se 
juicio 
con n'

Art 
líos 
ffistrai 

I nos y 
I cela d 

la pr 
eíedi' 
cer ell 
demn

En 
dedü( 
que5* 
losé- 
biiiei 
¡e He

Ar 
del t 
irsr 
diiia 
(¡ue i 
ser c 
para 
macii 
cutoi

Al 
canz 
Best 
ratee

Art. 317. El que por error, malicia 
ó negligencia del Registrador perdiere 
un derecho real ó la acción para recla
marlo, podrá exigir desde luego del 
mismo Registrador el importe de loque 
hubiere perdido.

El que por las mismas causas pier
da sólo la hipoteca de una obligación, 
podrá exigir qup el Registrador, á su 
elección, ó le proporcione otra hipóte 
igual á la perdida, ó deposite desde 
luego la cantidad asegurada para res
ponder en su día de dicha obligación

Art. 318. El que por error, mali
cia ó negligencia del Registrador que
de libre de alguna obligación inscrila 
será responsable, solidariamente con el 
mismo Registrador, del pago de las in
demnizaciones á que esle sea condena
do por su falla.

Arl. 319. Siempre que en el caso 
del artículo anterior indemnice el Re; 
gistrador al perjudicado, podrá repetir 
la cantidad que por tal concepto paga
re del que por su falla haya quedado 
libre de la obligación inscrila.

Cuando el perjudicado dirigh-re su 
acción contra el favorecido por dicW 
falla, no podr¿i repetir contra el Reg*5' 
trador sino en el caso de que no *e' 
gue á obtener la indemnización reclU' 
mada ó alguna parle de ella.

Art. 320. La acción civil que w 
arreglo al arl. 317 ejercite el Perju ' 
cado por las fallas del Registrador , 
impedirá ni detendrá el uso de la 
nal que en su caso proceda, confoi'1 
á las le)es. 3

Art 321. Toda demanda que Daj 
de deducirse contra el Registrador ^^ 
exigirle la responsabilidad se Pre,seL, 
rá y sustanciará ante el juzgado o 
bunal á que corresponda el Registr 
que se haya cometido la falla. [a

Art. 322. Las infracciones de 
ley ó de los reglamentos que se e-P f 
dan para su ejecución, cometida^ 
los Registradores aunque no c* 
perjuicio á tercero ni consliluya»
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serán castigadas sin formación de 
1 'O’ io ñor los Presidentes de Audiencia

. mulla de 100. á 1.000 pesetas.
C Art 323. Las sentencias ejeculo- 

• - que se dicten condenando á los re- 
^-íradores á la indemnización de d^i- 

perjuicios se publicarán en la Ga-
Lela de Madrid y en el Boletín oficial de 

L provincia, si hubieren de hacerse 
‘[edivas con la fianza, por no satisfa
cer el cóndenado el importe de la in- 
denwizacion. . ,

Eo virtud de este anuncio, podran 
deducir sus respectivas demandas los 
quese crean perjudicados por otros ac- 
¿3 del mismo Registrador; y si no lo 
bideren en el término de noventa dias, 
,ellevará á efecto la sentencia.

Art. 324. Si se dedujeren dentro 
del termino de los noventa dias algu- 
msr c'amaiiones, con inuará suspen
dida la ejecución de la sentencia hasta 
jiie recaiga sobre ellas ejecutoria, áno 
ser que la fianza basiare notoriamente 
para cubrir el importe de dichas recla
maciones después de cumplida la eje

que pueda reclamarlos, y no durará en 
ningún caso más tiempo que el señala
do por las leyes comunes para la pres
cripción de las acciones personales, 
contándose desde la fecha en que la fal
la hava siiio cometida.

Arl. 333. El Juez ó Tribunal ante 
quien fuere demandado un Registrador 
parala indemnización de perjuicios cau
sados por sus actos dará parte inme
diatamente de la demanda al Presidente 
de la Audiencia de quien dependa el 
mismo Registrador.

El Presidente de la Audiencia, en su 
vista, deberá mandar al Juez ó Tribu
nal que disponga la anotación preven
tiva de que trata el arl. 328, si la cre
yere procedente y no estuviere ordena
da; previniéndole al mismo tiempo que 
le dé cuenta de los progresos del liti
gio en períodos señalados.

El que durante noventa dias no agi
tase el curso de la demanda que hu
biere deducido, se entenderá que re
nuncia á su derecho.
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Arl. 325. Cuando la fianza no al 

canzare á cubrir todas las reclamacio- 
nesque se estimen procedentes, se pro
raleará su importe entre los que las ha
yan formulado. , I
’ Lo dispuesto en el párrafo anterioi i 
se entenderá sin perjuicio de la respon- I 
sabilidad de los demás bienes de los । 
Registradores.

Arl. 326. El Presidente de la Au
diencia suspenderá desde luego al Re

' gisirador condenado por ejecutoria ála 
indemnización de daños y perjuicios, si 
en el término de diez dias no completa
do repusiere su fianza, ó no asegu- 
tire á las reclamantes las resultas de 
^respectivos juicios.

Arl. 327. El perjudicado por los 
actos de un Registrador que no deduz- 
casn demanda en el término de los no- 
veotadias señalados en el arl. 323, de- 
k ser indemnizado con lo que res- 
hre de la fianza ó de los bienes del 
misino Registrador, y sin perjuicio de 
^dispuesto en el arl. 318.
, Arl. 328. Si admitida la demanda 
^indemnización no pareciere bastan- 
*c para asegurar su importe el de la 

deberá el Juez ó Tribunal de- 
á instancia del actor, una ano

' '^ion preventiva sobre los bienes de;
'^istrador

Art. 329. Cuando un Registrador 
condenado á la vez á la indemni- 

^-ion de daños y perjuicios y al pago 
Inultas, se abonarán con preferencia 
Os Primeros.

; Arl. 330. El término para la devo- 
de las fianzas deberá contarse 

|esd*i que el interesado deje de ejercer 
, cargo de Registrador, y no desde 

cese en un Registro para pasar á 
IJlro.

Art. 331. Al Registrador que pase 
e 1111 Registro de mayor fianza á otro 
re exija menor no se le devolverá 

diferencia sino en el plazo y con las 
adiciones que prescribe el arl. 306.

■ Art. 332. La acción para pedir la 
denmizacion de los daños y perjuicios 

l  ,IS!ldos por los actos de los Regis- 
[|Qdores prescribirá al año de ser co

lóos los mismos perjuicios por el

Art. 334. Los Registradores co
brarán los boro mu ios de los asientos 
que hagan en los libros y de las certi
ficaciones que expidan, con sujeción 
estricta al Arancel que acompaña á es
ta ley.

Los actos ó diligencias que no ten
gan señalados honorarios en dicho 
Arancel no devengarán ningunos.

Art. 335. Los honorarios del Re
gistrador se pagarán por aquel ó aque
llos ácuyo favor se inscriba ó anote in 
mediamente el derecho.

Art. 336. Cuando fueren varios los 
que tuvieren la obligación expresada 
en el artículo anterior, el Registrador 
podrá exigir el pago de cualquiera de 
ellos, y el que lo verifique tendrá de
recho á reclamar de los demás la parte 
que por los mismos haya satisfecho.

En lodo caso se podrá procederá la 
exacción de dichos honorarios por la 
via de apremio; pero nunca se deten
drá ni negará la inscripción por falla 
de su pago.

Arl. 337. Los asientos que se ha-

TÍTULO XII.

l)e los honorarios de los Registradores.

ó Tribunal infundada la negativa del 
Registrador á inscribir ó anotar defini
tivamente un titulo, no estará obligado 
el interesado á pagar los honorarios 
correspondientes á la anotación pre
ventiva, ó en su caso á la nota margi
nal que el mismo Registrador haya pues
to al asiento de presentación al tiempo 
de devolver dicho título, ni á la cance
lación de la misma nota.

Art. 342. Cuando se rectificare un 
asiento por error de cualquiera especie 
cometido en él por el Registrador, no 
devengará este honorarios por el asien 
lo nuevo que extendiece; pero sin per
juicio de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del art. 263.

Art. 343. Cuando el valor de la 
finca ó dere. ho á que se refiera el asien
to o la certificación no excediere de 500 
pesetas y pasare de 250, se exigirá 
tan solo la mitad de ios honororios res
pectivamente señalados en el Arancel.

Si excedien to de 125 pesetas no 
pasare de 250, se exigirá solamente la 
cuarta parle de los mismos honorarios.

Si no excediere de 125 pesetas, sólo 
se exigirá la cantidad fija que señala e 
mismo Arancel.

Arl. 344. Los Registradores se su
jetarán estrictamente en la redacción de 
lus asientos, notas y certificaciones á 
las instrucciones y modelos que conten
drá el reglamento para la ejecución de 
esta ley.

Arl.* 345. Los delegados de los 
Presidentes de Audiencia para la ins
pección de los Registros examinarán 
cuidadosamente en las visitas si los 
asientos están redactados con arreglo 
á los modelos indicados en el artículo 
anterior, y consignarán en el acta las 
fallas que notaren de esta especie á fin
de que sea corregido disciplinariamen
te el Regis rador que diere á sus asien
tos más extensión que la necesaria, ú 
omitiere hacer mención en ellos de las 
circunstancias que deban contener, se
gún su clase.

Art. 346. No podrá hacerse varia
ción alguna en el Arancel que acom- 
)aña á esta ley sino por medio de otra 
ey.

TÍTULO XIII.

gan en los índices y en cualesquiera 
libros auxiliares que lleven los Regis
tradores no devengarán honorarios.

Art. 338. En los honorarios que 
señala el Arancel á las certificaciones 
de los Registradores no se considerará 
comprendido el importe del papel se
llado en que deban exten erse, el cual 
será de cuenta de los interesados.

Art. 339. Al pie de iodo asiento, 
certificación ó nota que haya devenga
do honorarios estampará el Registrador 
el importe de los que hubiere cobrado, 
citando el número del Arancel con ar
reglo al cual los haya exigido.

Art. 340. Los honorarios que de 
venguen los Registradores por los asien
tos ó certificaciones que los jueces ó 
Tribunales manden extender ó librar á 
consecuencia de los juicios de que co
nozcan se calificará para su exacción 
y cobro corno las demas costas del mis
mo juicio.

Art. 341. Cuando declare el Juez

l)e la liberación de las hipotecas legales 
y otros gravámenes exislenles.

Arl. 347. Los que á la publica
ción de esta ley tengan á su favor al
guna hipoteca legal de las no excep
tuadas en el art. 354, podrán exigir 
en el término de noventa dias que la 
persona obligada por dicha hipoteca 
constituya é inscriba en su lugar una 
especial, suficientes para responder del 
importe de la obligación asegurada por 
la primera.

El término fijado en el párrafo ante
rior empezará á correr desde el dia en 
que comience á regir esta ley.

Arl. 348. Si el importe de la obli
gación que se deba asegurar en virtud 
de lo dispuesto en el artículo anterior 
no fuere determinado ó líquido, se fi
jará de común acuerdo entre los inte
resados ó sus representantes legítimos 
para el efecto de señalar la cuantía de 
¡a hipoteca especial. "

En este caso no quedará obligado el 
¡ue constituya la hipoteca á mas que á 
o que pueda exigírsele por resultado 
le la principal, ni el que tenga á su fa
vor dicha hipoteca perderá su derecho 
para exigir por la acción personal la 
)arte del crédito que no alcancen á cu- 
>rir los bienes hipotecados

Art. 319. Si no hubiere avenencia 
entre los interesados sobre la determi
nación del importe de la obligación que 
haya de asegurarse, ó la suficiencia de • 
los bienes ofrecidos en hipoteca, se de 
cidirán uno y otro punto por el Juez ó 
Tribunal en la forma prescrita en el ar
tículo 165.

Arl. 350. Trascurridos los noven
ta dias prescritos en el arl. 347, no 
podrán exigir la constitución de hipo
tecas especiales en sustitución de las 
legales sino los que tengan derecho á 
ello con arreglo á esta ley y en la for
ma que la misma prescribe, sin perjui
cio de lo establecido en el art. 354.

Art. 351. Tampoco surtirá efecto 
contra tercero, trascurridos los noven
ta dias, ninguna hipoteca legal no ins
crita, con exclusión de las comprendi
das en el reMdo arl. 354.

Arl. 352. Las hipotecas especiales 
que se constituyan dentro del expresa
do término de noventa dias, bien en 
sustitución de las legales comprendidas 
en los artículos 353 y 354, bien en se
guridad de los derechos á que se refiere 
el art. 358, surtirán su efecto desde la 
fecha en que con arreglo á la legisla
ción anterior al 1." de Enero de 1863, 
debería producirlo la hipoteca legal o 
el derecho asegurado, para lo cual de
berá lijarse dicha fecha en la inscrip- 
cripcion misma.

Los que se constituyan pasado dicho 
término, cualquiera «pie sean su origen 
y especie, no surtirán efecto en cuanto 
á tercero sino desde la fecha de bu ins
cripción.

Art. 353. Las hipotecas legales 
existentes cuya inscripción como hipo
tecas especiales podrá exigirse según 
lo dispuesto en el arl. 347, serán las 
que ála publicación de esta ley existan 
con el carácter de tácitas:

Primero. Ea favor de la Hacienda 
pública sobre los bienes de los que ma
nejen fondos de la misma ó contraten 
con ella, y sobre los bienes de los con- 
Iribuyentes que deban mas de una anua
lidad de los impuestos que graven los 
mismos inmuebles.

Segundo. En favor de los mujeres 
sobre los bienes de un tercero que ha
ya ofrecido dolarlas.

Tercero. En favor del marido sobre 
bienes de la mujer que haya ofrecido 
aportar dote, ó sobre los bienes de un 
tercero que hubiere hecho igual ofreci
miento por ella.

Guarió. En favor de los menores ó 
incapacitados sobre los bienes de sus 
tutores ó curadores, ó de los herede
ros de estos si sus causantes hubie
ren fallecido sin tener aprobadas las 
cuentas.

Quinto. En favor de los hijos sobre 
los bienes de su madre y los de su pa
drastro si aquella hubiere sido sn tulo- 
ra ó curadora y no tuviere aprobadas 
sus cuentas.

Sexto. En favor también de los me-
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ñores sobre los bienes de su propiedad 
vendidos, y cuyo precio no haya sido 
pagado por completo.

Sétimo. En favor del legatario so
bre los bienes del testador, si el legado 
no estuviere pagado por completo.

Octavo. En favor de los acreedores 
refaccionarios sobre las fincas refac
cionadas, por las cantidades ó efectos 
anticipados y no satisfechos para la edi
ficación ó reparación.

Noveno. En favor de los vendedo
res sobre la cosa vendida por el precio 
de la misma, cuyo pago no haya sido 
aplazado.

Art. 354. No podrán exigir la cons
titución é inscripción de hipoteca espe
cial, según lo dispuesto en el art. 34", 
y salvo lo prescrito en los artículos 365 
y siguientes, los que á la publicación 
de esta ley se hallen disfrutando algu
nas de las hipotecas generales que es- 
tablecia la legislación anterior á l.° de 
Enero de 1863:

Primero. En favor de las mujeres 
casadas sobre bienes de sus maridos 
por la dote y arras que estos les hayan 
sido entregados.

Segundo. En favor también de las 
mujeres casadas sóbrelos bienes de sus 
maridos por las dotes y arras que estos 
hayan ofrecido.

Tercero. En favor de los hijos so
bre los bienes de sus padres por los que 
tengan la cualidad de reservables.

Cuarto. En favor de los hijos sobre 
los bienes de sus padres por los de su 
peculio que estos usufructúen ó admi
nistren.

Quinto. Las hipotecas anal ¡gas que 
establecieren ios fueros ó leyes espe
ciales.

. Art. 355. Las hipotecas expresa
das en el artículo precedente y que 
existieren á la publicación de esta ley 
subsistirán, con arreglo ála legislación 
anterior al 1.° de Enero de 1863, mien
tras duren las obligaciones (pie garan
ticen, á ícenos que । or la voluntad de 
ambas parles ó la del obligado se sus 
tiluyan con hipotecas especiales ó dejen 
de tener efecto, en cuanto á tercero, en 
virtud de providencia dictada en el jui
cio de liberación establecido en los ar
tículos 3-65 y siguientes.

Art. 356. Los que á la publicación 
de esta ley tuvieren gravados sus bie
nes con alguna hipoteca tácita de las 
comprendidas en los artículos 353 y 
354, podrán exigir en cualquier tiempo 
de la persqnaá cuyo favor tengan dicha 
obligación que acepte en su lugar una 
liipoteca especial y expresa suficiente.

Si dicha persona se negare á acep
tar la hipoteca, ofrecida, o si aceptan
do la oferta no nulnere conformi iad 
entre los interesados sobre el importe 
de la obligación que haya de asegurar
se, ó sobre la suficiencia de los bienes 
ofrecidos en garantía, decidirá el juez ó 
el Tribunal en la forma prevenida en el 
art. 165.

Estas hipotecas surtirán su efecto se
gún la regla establecida en el art. 352.

Art. 357. Lo dispuesto en los ar
tículos que proceden no altera ni modi
fica la preferencia concedida por las le
yes en los bienes que no sean inmue
bles ni derechos reales impuestos so
bre los mismos á las personas á cuyo 

favor se hayan constituido hipotecas 
legales.

Art. 358. Los que á la publicación 
de esta ley tengan á su favor alguna 
acción resolutoria ó rescisoria proce
dente de derechos que en adelante no 
han de surtir efecto, en cuanto a terce
ro, sin su inscripción, conforme á los 
artículos 16, 36 y 144, podrán ejerci
tarla dentro de sesenta dias, contados 
desde que empiece á regir la misma ley, 
si antes de hacerlo no hubiere pres
crito.

Art. 359. Si los derechos á que se 
refiere el artículo anterior no fueren exi- 
gibles dentro de los sesenta días por no 
haberse cumplido la condición de que 
dependan, podrá el que los tenga á su 
favor pedir que se los asegure con hi
poteca especial la misma persona obli
ga la, y en su caso el tercer poseedor 
de ms bienes que llevan consigo la obli
gación.

Art. 360. Transcurridos los sesen
ta dias sin haberse hecho uso de las 
acciones resolutorias ó rescisorias a 
que se refiere el art 358, ó sin haberse 
obtenido la garantía de que trata el 359, 
no se podran ejercitar -as expresadas 
acciones en perjuicio de tercero como 
no se haya asegurado el derecho con 
hipoteca especial.

Art. 361. El importe, la suficiencia 
y los efectos de la hipoteca que deba 
constituirse, conforme á lo prevenido 
en el art. 359, se determinarán por las 
reglas establecidas en los artículos 348 
y 349.

Art. 362. Las hipotecas legales 
existentes á la publicación de osla ley 
á favor de los legatarios y de los acree
dores refaccionarios se inscribirán den
tro de los noven a dias -prefijados en el 
art. 347 como anotaciones preventivas. 
Los acreedores refaccionarios podrán 
hacer la anotación en dicho plazo, no 
solamente por las -.cantidades entrega
das, sino también por las que entrega
ren durante el expresado término.

Respecto á las primeras, surtirá efec
to la anotación desde que se entregaren; 
y en cuanto á las segundas, desde su 
fecha.

Art 363. Tendrán derecho ápro
mover la inscripción de las hipotecas 
legales expresadas en el art. 353, den
tro del plazo señalado en el art. 347:

En el caso del número primero de 
dicho art. 353, las Direcciones gene
rales de la Administración del Estado y 
los Gobernadores de las provincias, 
cuando les corresponda, en la forma 
que prescriban los reglamentos.

En ios casos de los números segun
do y tercero, el marido y la mujer en 
su caso

En el caso del número cuarto, los 
ascendientes, los parientes dentro del 
cuarto grado civil, y en su defecto los 
Jueces municipales.

En el caso del número quinto, el hijo 
si fuere mayor de edad; y si no lo fue
re, las personas <1110 designa el articu
lo 205.

En el caso del número sexto, los 
guardadores, los ascendientes, los pa
rientes dentro del cuarto grado civil, y 
en su defecto los Tribunales de partido 
que hayan autorizado la enajenación.

1 En los casos de los números sétimo, 

octavo y noveno, los mismos interesa
dos o sus representantes legítimos.

Art. 364. Para inscribir dentro de 
los noventa dias las hipotecas legales 
expresadas en el art. 353 se presen
tará el título en cuya virtud se hayan 
constituido como hipotecas especiales.

Si no existiere título, será indispen
sable mandamiento judicial.

Art. 365. Los que hubieren ins
crito á su favor el dominio de bienes 
inmuebles ó derechos reales podría li
brarlos, en cuanto á tercero, de cuales
quiera hipotecas legales ó derechos no 
inscritos á que estuvieren á pudieren 
estar afectos; de las cargas no inscri
tas ni aseguradas por hipoteca inscrita, 
procedentes de los derechos áqiese 
refiere el art. 358; de los derechos que 
si bien hubieren sido registrados en los 
libros que llevaban los antiguos Con
tadores de hipotecas no hubiere podido 
determinar el Registrador á cuyo cargo 
estén dichos libros, los bienes á que 
afectan, por ser defectuosas las inscrip
ciones; y todas las acciones rescisorias 
o resolutorias que pudieran ejercitarse, 
con inclusión délas que tuvieren los que 
anteriormente hubieran registrado sus 
títulos relativos á las mismas fincas ó 
derechos, por no habérseles hecho la 
notificación prescrita en el art. 34.

Si el que pretende la liberación tu
viere inscrito el dominio d los bienes 
inmuebles ó derechos reales en los li
bros del Registro anteriores á l.° de 
Enero de 1863, no podrá darse curso 
á la demanda de liberación si no se 
trasladan préviamenle las inscripciones 
a los nuevos libros del Registro.

Art. 366. Compele exclusivamente 
declarar la libera ion al Tribunal del 
partido en que radiquen los bienes ó de
rechos reales á que la misma se re
fiera. .

Si se prelendiere liberar una finca si
tuada en dos ó mas partidos, será Tri
bunal competente el del partido en que 
esté la parte principal, debiendo con
siderarse esta la que contenga la casa- 
habitación del dueño, ó en defecto la 
casa-labor; y si tampoco la hubiere, 
la parte de mayor cabida.

En el caso de que la finca á que se 
refiera la liberación fuera un ferro-car
ril, canal ú otra obra de igual ó pare
cida naturaleza que atraviese varios 
partidos, se considerará parle princi
pal, para los efectos del párrafo an
terior, la en que está situada la cabe
cera o arranque de la obra.

Art. 367. Los Registradores de la 
propiedad serán los encargados de ins
truir los expedientes de liberación.

Podrá instruirse un solo expediente 
para lodos los bienes comprendidos en 
i l territorio de un Registro siempre que 
dicho territorio corresponda á un par
tido.

Si correspondiere á dos ó mas par
tidos, se instruirá un expediente para 
cada uno de los en que radiquen bie
nes que se pretenda liberar.

Art. 368. La instrucción délos ex
pedientes de liberación se sujetará á 
las reglas sig nenies:

Primera. El inlesreado presentará al 
Registrador que corresponda un escri
to por cada uno dolos expedientes que 
deban instruirse.

Segunda. En el escrito se descr¡i' 
rán los bienes ó derechos reales 2' 
liberación se solicite, expresándosep ' 
cargas á que estén afectos y 
quedar subsistentes no obstante lap 
beracion, las hipotecas legales y i¡,! 
ruchos no inscritos, como también'^ 
acciones rescisorias ó resolutorias 
pudieran ejercitarse contra los bienV 
si las hubiere y fueren conocidas;; 
nombres de las personas interesa' 
en las expresadas hipotecas, dereca 
y acciones, y sus domicilios, si.

Sex 
iíJob 
■Jreg 
5sirat

Prii 
üicilit

Ter

supieren; los nombres de la mujer 
hijos del demandante, si los tuviere 
determinando su edad, estado y ¿ 
micilio. y los nombres de losqueee 
los veinte años precedentes hubieren 
tenido, según el Registro, aquellos bie
nes ó derechos; y se pedirá que se se
ñale el término de noventa dias, ópi. 
ra solicitar la constitución de una hi
poteca especial en sustitución de la ge 
neral, ó para ejercer los derechos yac- 
clones que tuvieren las referidas 'per
sonas o cualesquiera otras; bajo aper
cibimiento de que no haciéndolo deolr» 
de dicho plazo se tendrán por extin
guidas las expresadas hipotecas lega
les, derechos o acciones, en cuanto 
á tercero, que después adquiera domi
nio ó derecho real sobre cualesquierade 
los bienes que se liberen.

Tercera. El Registrador certifica
rá á conlinuacion del mismo escrito la 
conformidad de su contenido con el re
sultado de los libros, si así fuera, ó las 
diferencias que hubiere.

Si las diferencias fueren; esenciales, 
devolverá el escrito al interesado para 
que lo reciifique ó use de su derí'^

Si no fueren esenciales ó se retíi- 

laida!

rail i

tilica 
d io ¡

Si
pero

fuer;
Irad- 
Trib

ficaren las de esta clase que hubie
ren resultado, acordará el Registrad 
que se practiquen las diligencias pedi
das en el escrito de liberación, y ' 
cuenta al i'residente del Tribunal del 
partido que corresponda.

Cuarta. En el caso de pretender-'6 
la liberación de una finca situada^ 
el territorio de varios Registros, el 
gislrador que instruya el expedid11 
oficiará á los de los demás terrilon05 
á fin de que libren la cerlificacion pn*' 
venida en la regla precedente, cada1111 
por la parle de finca que correspon11' 
para lo cual acompañará aquel c0|-13 
sustancial déla demanda en lo que fu1-1'
re necesario. .

Q linta. Serán notificados perso^ 
mente ó por cé lula, con sujeción a 
establecido en los artículos 22 y ® 
la ley de Enjuiciamiento civd: • .

Primero. La mujer é hijos uclb 
mandante, si los tiene y si soo^ 
menor edad, sus curadores, ó en. 
defecto el representante del Mims1 
fiscal. , ■ |jg«

Segundo. Las personas, si exl? 
ron, ó sus representantes legíli = 
del escrito de liberación ó del 
resulten interesadas en cuale^L^ 
hipotecas legales, derechos ó 
oes que deban exlingirse por Ia 
ración. ; -jije-

Tercero. Las personas, S1 |erio* 
ren, que en los veinte años 
res hubieran tenido según el 
el dominio de los bienes ó derec 1 
se prelend; liberar y á las cua

le 1! 
vor 
la 
v íd  
ral

<ler

de 
doí 
bei 
ídf 
pn

fu

inii

ipi

r 
si 
v;
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.^bicra hecho las notificación pre- 

Ííníun ( Al*notificarse á cadainlere- 
uh nrelensiondel demandanle, se le 

■í^}á una cédula, firmada por el Re- 

'•.ifTior, que exprese;
'V'imero El nombre, apellido, do- 

■ ¡po oslado y profesión del autor.
’ V^undo. Los bienes descritos en
1, ¿anda de liberación.

Tercero. La designación de los que 
,lellda liberar, si no fueren todos.

P fuarlo. La especie de hipoteca le- 
„.¿(brecho ó acción en que pueda es-

r |.irialeresadoel notificado.
L ‘f quinto. El término de los noven- 

jjas pura reclamar, y el Tribunal 
jmle cuba proponerse la reclamación. 
Mima. Las notificaciones se ha-

(pie se publique el edicto, siempre que 
ánles se hubieren hecho todas las no
tificaciones prescrilas en las reglas sé- 
lima y oclava. Si no se hubieren he
cho, comenzarán á correr los noventa 
dias desde el de la última nulifica
ción queso verificare para todos los in 
teresadosque tuvieren quehacer alguna

en esta ley, determinando los bienes ó 
derechos que puedan ser liberados.

Si el Fiscal del partido encontrase al 
gunus defectos, se acordará que se sub
sanen, como también los (¡ue el Iribu- 
nal estimare que deben subsanare; y 
verificado, se pronunciará la senten
cia deliberación.

!fll 
ren 
bi». 
se-

at. 
1er- 
h t - 
nlro 
lin- 
?ga. 
lirio 
ini- 
■ade

ica-

I re

por el mismo Registrador, c»n sn- 
¿cion á los ya citados aatículos de la 
jeyde Enjuiciamiento civil, si los no- 
liados tienen su domicilio en el mis
mo pueblo del Registro.

Si k tienen fuera de dicho pueblo, 
¡ero dentro del territorio del Registro; 
d Registrador pasará comunicación al 
Juez municipal que corresponda á fin 
deque disponga que por un Secretario 
se practilique la nulificación. Si re iden 
fuera del referido territorio, el Regis
trador lo manifestará al Presidente del 
Tribunal del partido á fin de que este 
libre el exorlo que fuere necesario.

Oclava. Cuando la finca que se tra- 
lede liberar estuviere hipotecado en fa
vor de la Hacienda pública, se hará 
la noViücacion al Gobernador de la pro-

reclamación.
Undécima Durante el térmiuo de 

los noventa dias el expediente de libe
ración estará de manifiesto en la ofi
cina del Registrador que le instruya 
i fin de que puedan examinarle todos 
os que tengan en ello algún interés.

Duodécima. Concluido el término 
délos noventa dias, y unidas al expe
diente todas las diligencias que acrcdi- 
ten las notificaciones y fijación de edic
tos, y un ejemplar de los periódicos 
oficiales en que los últimos se hayan pu
blicado, el Registrador lo remitirá al 
Presidente del Tribunal del partido que 
corresponda.

Arl. 369. Las reclamaciones que 
se hubieren deducido en el referido 
Tribunal del partido á consecuencia de 
la demanda de liberación no tendrán 
curso hasta que el Registrador remita 
el expediente según lo prevenido en la 
regla anterior; pero áníes de ello po
drán sustanciarse los incidentes sobre

Art La s.'nlencia de libera-
cion expresará: . ,

Primero. El nombre, situación, nú
mero, cabida, linderos y pertenencia 
de cada una de las fincas que se liberen.

Segundo. La circunstancia de ha
berse dictado después de sustanciarse 
ó no otros juicios, indicándose cuáles 
hayan sido.

Tercero. La do haberse constituido 
hipole< a ó hipotecas especiales en se
guridad de derechos que ánles estu
vieron garantizados con hipotecas le
gales ó gravámenes no inscritos, ó la 
de no haberse constituido tales hipote
cas por renuncia de los interesados, ó 
por no haberse reclamado, ó por no ha
berlas. ,

Cuarto. Los gravámenes á que que
dan afectos los bienes no obstante la 
liberación. . ,

Quinto. La de quedar libres dichos 
bienes de toda carga no inscrita é hi-

declaración de pobreza, los relativos á

liara

6r -
jilor

dará

vincia respectiva, ó al Director gene- 
raláquien corresponda el negocio que 
luya dado lugar á la hipoteca.

Novena. La notificación á lodos los 
'^tiús que pudieren s r interesados se 
liará por edictos que se fijarán en los 
diios de costumbre de los pueblos don- 
'le se halla establecido el Registro, y

lerse 
laeo

Be- 
ieote 
orios

1UI10

?oi') 
fuC*

a10
83*

ni
o 
ite^

íisli6, 
sque 
"is|r0 
|üiera 
cci°x 
. libe-

dsiit 
efir 
.isir"

es"0

Alt. 376. En los expedientes de 
liberación no será precisa la interven
ción de Abogados y Procuradores.

El papel sellado que se emplee se
rá el del sello 9.°

Los Registradores podrán exigir pol
la certificación prescrita en la regla ter
cera def arl. 368, los honorarios fija
dos en el Arancel (pie. acompaña á es
ta ley; por las notificaciones que ha
gan y edictos que se fijen, los derechos 
que correspondan á los Secretarios de 
los Tribunales de partido por iguales 
diligencias, según el Arancel que rija 
para los asuntos judiciales; y por las 
notas de las sentencias puestas en los re
gistros particulares de los bienes, una 
peseta de cada nota.

En los Tribunales departido se de
vengarán los derechos que correspon
dan, según el indicado Arancel.

potoca legal, en cuanto á tercero que 
después adquiera dominio ó derecho

que se libreo copias ó testimonios de , real en los mismos bim;es.
* f i !• ! . . . 1 . ____ 1 Inrtní n o hntá nnfí
documentos públicos que hayan deser La sentencia se hará notoria en los
vir de fundamento de las reclamaciones, términos prevenidos en el primer párrafo
y cualesquiera otros de reconocida ur
gencia á juicio del Presidente del Tri
bunal del partido. ;

Arl. 370. Si alguno solicitare la 
constitución de hipoteca especial, se 
dará traslado al ador, procedió idose 
en la forma prevenida en el arl. 165.

Si fueren varios los que solicitaren
tales hipotecas, su sustanciarán todas 
las reclamaciones en un solo juicio y

do la regla noventa del art 368.
Art. 3T3. En los diez dias siguien-

tes á la publicación del edicto en el 
Bolelin oficial de la provincia pueden 
apelar de la sentencia de 'liberación pa
ra ante la Audiencia del distrito los
que hubieren sido por ella perjudica
dos; y acreditaren que por fuerza ma
yor ó por otra causa les hubiere sido

Art. 3"T. Los que sólo hubieren 
inscrito la posesión de bienes inmue
bles ó derechos r< ales podrán liberar
los con sujeción á lo prescrito en las 
artículos precedentes desde el 36a, con 
las modilicaciones siguientes:

Primera. En el escrito en que se 
pida la liberación, en las cédulas que 
deban entregarse álos notificados y en 
los edictos se expresará la fecha de la 
inscripción ó las fechas de las inscrip
ciones de posesión.

Segunda. El término de los noven
ta dias prefijado en el art. 368 será 
de ciento ochenta.

Tercera. La demanda de libera
ción se notificará necesariamente al 
Alcalde del pueblo en cuyo término 
radiquen los bienes que se pretenda 
liberar.

Art. 378. Los que no teniendo ins
i rilo ni el dominio ni la posesión de 
bienes inmuebles ó derechos reales 
quisieren inscribir dicho dominio con

Il IS I CChlllldLlvULo CU UU dUIU j uiviw j • 

hasta que se dicte sentencia firme so
bre ellas no se declararán liberados nin-

'Idque fuere cabeza de i arlido en caso 
de ser distintos, y donde eslen situa
os los bienes á que se refiérala li
bración, cuyos edictos se publicarán . „ „ r
Neniasen los periódicos oficiales de la rechos y acciones que afecten a lato- । 
provincia talidad de los bienes que se pretende

Los edictos prevenidos en el parra- liberar, se sustanciarán en un solo 
foanterior expresarán: juicio, si esl° fuere compatible con la

Primero El nombre, apellidos, do- naturaleza y objeto de las reclamaciones, 
«itilio estado v profesión del actor. En el caso de que las acciones ejer-

Segundo. Lardacion de los bienes citadas afecten so/amente á determi- 
Tueste pretenda liberar, indicando su I nados bienes, se sustanciaián separa- 
^kacion, nombre, numero, cabida y damente.
bderos del líiulo de su última adqui- Los trámites délos juicios que deba 
údon, y el nombre, de su anterior pro- seguirse á consecuecia de las reclama- 
Vitiario ’ ciones á que se refieren los dos párra-

^rce'ro Los gravámenes que tu- I fos anteriores serán los procedentes 
Vleren dichos bienes y hayan de que- según las prescripciones de la ley de 
^'subsistentes, no obstante declararse Enjuiciamiento civil .
la liberación ArL 3,7 110 se hubiere liecho

Cuarto. Las hipotecas legales, de- reclamación alguna contra los bienes 
lecbjs ó acciones á que estuvieren ó objeto déla liberación, ó los que lu- 
^'^ieren estar afectos los mismos bie- I vieren derecho á pedir la constitución 
lles según el escrito del actor, yhubie- I de la hipoteca especial lo renunciaren 
ren de quedar extinguidos por la libera- respecto de dichos bienes, ó se hubie- 
lion si no se reclaman. ren terminado los juicios promovidos

. Chinto. El término de los noventa contra la totalidad de los mismos bienes, 
para deducir las redamaciones en ó hubiere algunos de estos á los cua-

T^ibunal del partido á que correspon- les no afectasen las reclamaciones pro- 
?ael pueblo del Registro con el aperci- puestas, el Presidente del Tribunal del 
bienio correspondiente. partido comunicará el expediente de li-

décima. El término de los nóvenla I beracion al Fiscal á fin de que mani-
, |as principiará á correr desde la fe- I fieste sixse han guardado en el referido 
^^dcl Bolelin oficial de la provincia en I expediente las formalidades prevenidas

gunos bienes.
Sise hubieren ejercitado algunos dó

materialmente imposible reclamar su ¡ las formalidades que se expresarán en 
derecho en el término de los noventa el articulo 404 y siguientes, podrán 
dias expresados en la regla décima del solicitar la liberación en el mismo ex
citado arl 368. pedienle, que deberá instituirse en el

De la sentencia de la Audiencia po- Tribunal del partido donde radiquenDe la sentencia de la Audiencia po-
dráinlerponeise el recurso de casación 1 
que corresponda. 1

Si no se apelare culos diez dias, ó ' 
se terminare ejecutoriamente la apela
ción que se hubiere interpuesto confir
mándose la sentencia de liberación, no 
podrá interponerse contra esta recurso 
alguno en perjuicio de tercero ni aun 
por el beneficio déla restitución. , 

Art. 374. El Tribunal del partido 
dispondrá que se libre y entregue al in
teresado testimonio de la sentencia pa
ra que pueda presentarlo en el Registro 
que corresponda, y .ue se archive el 
expediente.

Sise hubiere liberado una finca en
clavada en los territorios de varios Re
gistros, se librará un testimonio para 
cada uno de ellos, debiendo limitarse á 
los bienes que en él radiquen.

Arl. 375. El Registrador á quien 
se presente el testimonio de la senten
cia pondrá en los registros particulares 
de las fincas ó derechos liberados una 
nota que exprese la referida circunlan- 
cia, indicando brevemente el contenido 
de dicha sentencia en la parle rela
tiva á cada finca. Verificado esto, con
servará archivado en el Registro el tes

, limonio.

los bienes, siempre que el escrito, las 
cédulas que han de darse á los notifi
cados y los edictos comprendan las cir
cunstancias prescritas en dichos artí-
culos y en el 368.

El Tribunal del partido procederá 
también con sujeción á lo prevenido 
. n aquellos artículos y en los 369, 
370, 371, 372 y 373, con las altera
ciones indispensables por la diferencia 
de los casos

Art. 379. Las inscripciones de do
minio que se verifiquen en virtud de 
la sentencia dictada en los expedien
tes áque se refiere el artículo anterior 
contendrán la circunstancia de quedar 
los bienes liberados con la breve in
dicación de la sentencia en lo relati
vo á este extremo.

Art. 380. Los que no hubieren ins
crito ni el dominio ni la posesión de 
bienes inmuebles ó derechos reales y 
quisieren inscribir solamente la pose
sión, no podrán promover el expedien
te de liberación de dichos bienes ó de
rechos sino después de haber obtenido 
la referida inscripción, procediéndose 
en dicho cas > con arreglo á lo prescrito 
en el arl. 377.

Art. 381. Los bienes adquiridos
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por herencia ó legado no pueden ser li
berados sino después de trascurridos 
cinco años desde la fecha de su ins
cripción en el Registro.

Art. 382. Se exceptúan de la re
gla contenida en el artículo anterior los 
bienes adquiridos por herederos nece
sarios, siempre que la declaración de 
herederos se hubiere hecho judicial
mente con arreglo á lo establecido en 
los artículos 368 á 375 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, ó caso de haber 
testamento se hubiere llamado á los he
rederos ignorados en los términos pres
critos en el segundo párrafo del arlícu- 
417, de dicha ley.

Art. 383. El que á la publicación 
de esta ley tuviere gravados diferen
tes bienes de su propiedad con un cen
so ó una hipoteca voluntaria, cuyo ca
pital no se haya divi lido éntrelos mis
mos, tendrá derecho á exigir que se 
divída entre los que basten para res
ponder de un triplo del mismo capital, 
con arreglo á lo prescrito en el artí
culo 119.

Si una sola de las fincas gravadas 
bastare para responder de dicha suma 
también podrá exigirse que se reduzca 
á ella el gravamen.

Si dos ó más de las mismas fincas 
hubieren de quedar gravadas, cada 
una deberá ser suficiente para respon
der del triplo de la parte del capital que 
se señale.

, Art. 384. El acreedor ó censua
lista podrá también exigir la división y 
reducción del gravamen en el caso pre
visto en el artículo anterior, si no lo hi
ciere el deudor o censatario.

Art 385. Si los bienes acensua- 
«Los ó hipotecados en la forma expre
sada en el art. 383 no bastaren para 
cubrir con su valor el triplo del capi
tal del censo ó de la deuda, sólo se 
podrá exigir la división de dicho capi
tal entre los mismos bienes en propor
ción á lo que respectivamente valieren, 
pero no la liberación de ninguno de 
ellos.

Art. 386. La división y reducción 
de los censos é hipotecas de que tra
tan los anteriores artículos se verifi
carán por acuerdo múluo entre to
llos los que puedan tener interés en la 
subsistencia de uno ú otras.

Si no hubiere conformidad entre 
los interesados, ó si alguno de ellos 
hiere persona incierta, se decretarán 
dichas división y reducción por el Tri
bunal en juicio ordinario, y con Au
diencia del Fiscal del partido, si hu
biere interesados inciertos ó descono
cidos.

, Art. 387. Verificándose la divi
sión y reducción del censo é hipoteca 
de conformidad entre los interesados, 
se hará constar por medio de escritu
ra pública.

Cuando haya precedido juicio y re
caído sentencia, el Tribunal expedirá 
el correspondiente mandamiento.

Se considerarán comprendidos en 
este artículo y en los precedentes des
de el 383 los censos y censales no im
puestos sobre fincas determinadas, pe- 
io asegurados con hipoteca general de 
todos los bienes délos que los cons
tituyeron, y en su consecuencia podrá 
exigir el censualista que se imponga

el gravamen de la pensión sobre bie
nes señalados que posea el censata
rio cuando este no lo haga voluntaria 
mente.

Igualmente se considerarán com
prendidos en las disposiciones de los 
artículos que preceden los foros de Ga
licia, cuando se esté pagando la renta 
sin poder determinarlos interesados las 
fincas gravadas.

Art. 388. Mediante la presenta
ción de la escritura ó del mandamiento 
judicial, en su caso, se inscribirá en 
el Registro la nueva hipoteca ó gravá- 
menen la forma que quede constituido, 
y se cancelará los anteriores que de
ban reemplazar, si estuvieren inscritos.

TITULO XIV.

Le la inscripción de las obligaciones 
contraídas y no inscritas antes de la pu

blicación de la presente ley.

Art. 389. Los que ala publicación 
de esta ley hayan adquirido y no ins
crito bienes ó derechos que según ella 
deban registrarse, podrán inscribirlos 
con los beneficios expresados en los 
dos artículos siguientes en el término 
de ciento ochenta dias, contados des
de la fecha en que la misma ley empie
ce á regir.

Art. 390. Si las adquisiciones de 
inmuebles ó derechos de que trata el 
artículo anterior se hubieren verificado 
noventa dias ántes ó más del dia 1.° 
de Enero de 1863, se inscribirán libres 
del derecho de hipotecas y de la mulla 
en que el propietario haya podido in
currir, y pagándose solamente al Re
gistrador la mitad de los honorarios 
que estuvieren señalados á la inscrip
ción respectiva.

Si la adquisición se hubiere verifi
cado dentro de dicho período y no 
fuere de las que dehian inscribirse se
gún las leyes y disposiciones anterio
res, disfrutará también el beneficio es
tablecido en el párrafo precedente.

Si fuere de las (pie debian inscribir
se según dichas disposiciones, se ve
rificará la inscripción con arreglo á lo 
que estas determinaran en cuanto á los 
derechos, mullas y honorarios del Re
gistrador.

Art. 391. Las inscripciones que 
se verifiquen en el mencionado plazo 
de ciento ochenta dias, conforme á lo 
dispuesto en los dos anteriores artí
culos, no surtirán efecto en cuanto á 
tercero sino desde su fecha, cualquie
ra que sea la de las adquisiciones ó 
gravámenes á que se refieran, si el de
recho inscrito no constare de los títu
los de propiedad al tiempo de su últi
ma adquisición.

Si constare tal derecho en los títu
los, se retrotraerán los efectos de la 
inscripción á la fecha en que se haya 
adquirido por el dueño.

Art. 392. Trascurrido el término 
de los ciento ochenta dias, se podrán 
inscribir también los inmuebles ó de
rechos adquiridos ántes de 1 ? de ene
ro de 1863; pero tales inscripciones, 
aunque se refieran á derechos cuya 
existencia se acredite por los títulos 
de propiedad al tiempo de su adquisi
ción, no perjudicarán ni favorecerán á

tercero sino desde su fecha, y deven
garán los derechos y honorarios que 
les estuvieren respectivamente seña - 
lados.

Art. 393. El que á la publicación 
de esta ley tuviere adquirido algún de
recho de los que so pueden anotar 
preventivamente, según lo dispuesto 
en los números primero, segundo, cuar
to, quinto y sétimo del art. 42, po
drá pedir su anotación en el plazo de 
los ciento ochenta dias señalado en el 
art. 389, y la que obtuviese surtirá 
efecto desde la fecha en que debería 
tenerlo el acto anotado con arreglo á 
la legislación anterior.

También podrá hacerse la anotación 
después de dicho plazo, pero en nin
gún caso surtirá efecto sino desde su 
fecha.

Art. 394. En el caso comprendi
do en el número sexto del art. 42, 
empezará á correr el término de los 
ciento ochenta dias para pedir anota
ción del legado cuyo derecho estuvie
re ya adquirido desde la fecha en que 
principie á regir esta ley.

Art. 395. Los mandamientos de 
embargo de que aun no se haya toma
do razón en los Registros, conforme á 
lo dispuesto en la ley de Enjuiciamien
to civil, no surtirán efecto en cuanto á 
tercero sino desde la fecha de su ano
tación; pero sin perjuicio de lo dis
puesto en el número segundo del artí
culo 37, y en los apis. 39, 40 y 41 
sobre enajenaciones hechas en fraude 
de acreedores.

Art. 396. Desde la publicación de 
esta ley no se admitirá en los Juzgados 
y Tribunales ordinarios y especiales, 
en los Consejos y en las oficinas del 
Gobierno ningún documento ó escri
tura de que no se haya tomado razón 
en el Registro por el cual se constitu
yeren, trasmitieren, reconocieren, mo
dificaren ó extinguieren derechos su
jetos á inscripción según la misma ley, 
si el objeto de la presentación fuere 
hacer efectivo en perjuicio de tercero el 
derecho que debió ser inscrito.

No obstante lo dispuesto en el pár
rafo anterior, podrá admitirse en per
juicio de tercero el documento no ins
crito y que debió serlo, si el objeto 
de la presentación fuere únicamente 
corroborar otro título posterior que 
hubiere sido inscrito.

También podrá admitirse el expre
sado documento cuando se presente 
para pedir la declaración de nulidad 
y consiguiente cancelación de algún 
asiento que impida verificar la inscrip
ción de aquel documento.

Art. 397. El propietario que ca
reciere de título de dominio escrito de
berá inscribir su derecho justificando 
previamente su posesión ante el Tri
bunal del partido del lugar en que es
tén situados los bienes, con audiencia 
del Fiscal del mismo, si tratare de ins
cribir el dominio pleno de alguna fin
ca, y con la del propietario ó la de los 
demás partícipes en el dominio, si pre- 
lendiere inscribir un derecho real.

Si los bienes estuvieren situados en 
pueblo ó término donde no resida el 
Tribunal del partido, podrá hacerse 
dicha información ante el Juez munici
pal respectivo, con audiencia del Fis

cal municipal, cu lodos los cas0- 
que debería ser oido el Fís n ': 
partido.

La intervención del Ministerio 
se limitará á procurar que se oU;i5 
en el expediéntelas formas de"lab

Art. 398. En la instrucción ¿ 
expediente á que se refiere el o? 
denle artículo se observarán lá^’ 
guíenles reglas:

Primera. El escrito en que se i 
la admisión de la información ex-' 
sará:

Primero. La naturaleza, situaciú 
medida superficial, linderos, nom¿ 
número y cargas reales de la finca cu
ya posesión se trate de acreditar.

Segundo. La especie legal, valor, 
condiciones y cargas del derecho rej 
de cuya posesión se trate, y la oalo. 
raleza, situación, linderos, nombre 
número de la finca sobre la cual esln'. 
viere aquel impuesto.

Tercero. El nombre y apellidos¿ 
la persona de quien se haya adquirid 
el inmueble ó derecho.

Cuarto. El tiempo que se llevar 
de posesión.

Quinto. La circunstancia de d í 
existir título escrito, ó de no ser fácil 
hallarlo en el caso de que exisla.

Segunda. La información se veri
ficará con dos ó más testigos vecino? 
propietarios del pueblo ó término iw 
nicipal en que estuvieren situados los 
bienes.

Tercera. Los testigos justificará 
tener las cualidades expresadas enh 
anterior regla, presentando los docu
mentos que las acrediten.

Contraeráu sus declaraciones ala
cho de poseer los bienes en no*1 
propio el que promueva el exped* 
y al tiempo que haya durado la pose
sión, y serán responsables de los per
juicios que puedan causar con la in- 
exaclitud de sus deposiciones.

Cuarta. El que trate de inscribir 
su posesión presentará el recibo del 
último trimestre de contribución terri
torial que haya satisfecho, ó un docu
mento bastante para acreditar que ha 
realizado dicho pago.

Si no hubiere pagado ningún * 
mestre de contribución por ser su ad
quisición reciente, se dará conocimie0’ 
lo del expediente á la persona de quien 
proceda el inmueble ó á sus herede
ros, á fin de que manifiesten si lienea 
algo que oponerá su inscripción.

Si el que la solicita fuese heredero 
del anterior poseedor, presentará el 
último recibo de contribución que esl; 
haya satisfecho ú otro documento (r; 
acredite el pago.

Quinta. Si el partícipe en la pr0' 
piedad ó en los derechos de una b3' 
ca que deba ser cilado estuviere a'1' 
sente, el Juzgado ó el Tribunal lese' 
ñalará para comparecer, por sí óp°r 
medio de apoderado, el término 
juzgue necesario según la distancb1-.

Si se ignorase su paradero ó 
trascurrido dicho término no compar^ 
ciere el cilado, el Juzgado ó el Trie 
nal aprobará el expediente y mai^1̂  
hacer la inscripción del derecho * 
perjuicio del que corresponda á 
participe, expresándose que este D° 1 
sido oido en la información.
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La inscripción en tal caso expresa
rá también dicha circunstancia.

Sexta. Cualquiera que se crea con 
derecho á los bienes cuya inscripción 
se solicite, mediante información de 
posesión, podrá alegarlo ante el Tri
bunal competente en juicio ordinario.

La interposición de osla deinamla y 
su inscripción en el Registro suspen
derán el curso del expediente de in- 
[ormacion, y la inscripción del mismo 
Estuviere ya concluido y aprobado.

Art. 399. Siendo suficiente la in
formación practicada en la forma pre
venida en el anterior artículo, y no 
liabiendo oposición de parle legítima, 
ó siendo desestimada la que se hubie
re hecho, el Tribunal aprobará el ex
pediente y mandara extender en el Re
hiro la inscripción solicitada sin per
juicio de tercero de mejor derecho.

El poseedor que haya obtenido la 
providencia expresada en el párrafo 
anterior presentará en el Registro el 
expediente original que deberá habér
sele entregado para este efecto, y soli
citará en su virtud la inscripción cor
respondiente.

La inscripción que se haga expresa
rá todas las circunstancias referidas 
en la regla primera del art 398, y 
además los nombres de los testigos que 
hayan declarado, el resultado de sus 
declaraciones, el de las demás diligen
cias practicadas en el expediente, la 
opinión del Ministerio fiscal y las cir
cunstancias peculiares de la inscrip
ción, según su especie, en cuanto cons- 
larendel mismo expediente.

Art. 400. Podrá también acredi- 
teé inscribirse la posesión con su
jeción á las prescripciones siguientes:

Primera. Acudirá el interesado al 
juntamiento del término municipal en 
'pie radiquen los bienes, con instancia 
hruiada por el mismo ó por un testigo, 
s> no sabe firmar, en la cual podrá 
Aprender lodos los que posea en di- 
c*10 término, debiendo expresar con 
apéelo á cada uno de ellos las cir- 
^nslaocias prescritas en la regla pri- 

del art. 398, y designar el tiem- 
lJ°ílue llevare pagando la contribución 
Pedidlos bienes á titulo de dueíio, y 
^¡citará que con referencia á los amf- 
,límenlos, catastros ú otros datos de 

oficinas municipales se le libre cer- 
*llcacion que acredite el hecho de pa- 
«ar la referida contribución en el con- 
cPlo expresado.

r^^unda. El Ayuntamiento manda- 
lení^^1* Ia cer,^cacion, que se ex- 
i ^áácontinuación déla misma ins- 
•h j013’y la firmarán el Alcalde, el Re- 
g||n°r indico y el Secretario; y si al- 
s O(lo los dos primeros ó los dos no 
o(rQ^n firmar, lo harán por ellos 
e|| s mdividuos del Ayuntamiento, ó 
(.^Su defecto el mismo Secretario, en 

certificación se expresará que el 
¡^‘^ado paga á titulo de dueño con- 
la .Uci°n por los bienes descritos en 
íadDstanc*a’ determinándosela canli- 

fiue coHb’ibuye cada finca si 
re’ y 00 siendo así, se manifes- 

vjer Un,camcnte que todas ellas se tu- 
'a (j n en cuenta al fijar la última cuo- 
reParti5Onlr^uc*on fi116 se hubiere

ercera. El interesado, para que 

se inscriba á su favor la posesión de 
los bienes, presentará en el Registro la 
instancia con la certificación y una co
pia íntegra firmada por el misino, ó por 
un testigo si no sabe firmar, y el Re
gistrador en aquel acto cotejará la co
pia coa el original, y encontrándola 
conforme lo expresará así en aquella y 
firmará á continuación.

. Cuarta. Verificada la inscripción, 
si procediere, se pondrá en la copia la 
nota prevenida en el art. 244, devol
viéndose al interesado, y el original 
quedará archivado en el Registro.

Quinta. Si en la certificación no 
constare claramente que el interesado 
paga á título de dueño la contribución 
correspondiente á todos ó algunos de 
los bienes señalados en la instancia, se 
denegará la inscripción con respecto 
á dichos bienes. Si en la instancia no 
se hubieren expresado las circunstan
cias prevenidas en la regla primera 
del art. 398, se suspenderá la inscrip
ción, tomando, si lo solicita el intere
sado, anotación preventiva de los bie 
nes á los cuales se refiera el defecto. 
Para subsanarse este, deberá presen
tarse otra instancia al Ayuntamiento á 
fin de que se expida nuevo certificado 
contraído á los mismos bienes.

Sexta. El Secretario de Ayunta
miento que extendiere la cerlificacion 
expresada en la prescripción segunda, 
podrá exigir por ella un derecho iguai 
al 10 por 100 de la contribución que 
en el último año hubieren pagado los 
bienes de su referencia, si su importe 
fuere conocido, más sin que en ningún 
caso pueda exceder este derecho de dos 
pesetas.

Cuando no sea conocida la cuota de 
contribución correspondiente á dichos 
bienes, se abonará por la certificación 
una peseta solamente.

Los Registradores de la propiedad 
podrán exigir por las inscripciones de 
posesión ó por su denegación ó sus
pensión los honorarios marcados en el 
Arancel.

Art. 401. En los pueblos en que 
existan comisiones especiales para la 
evaluación de la riqueza inmueble y 
repartimiento de la contribución, debe
rá acudirse á las mismas para obtener 
las certificaciones á que se refiere el 
anterior artículo, las que deberán estar 
firmadas por los Presidentes y Secre
tarios y por los Regidores Síndicos de 
los Ayuntamientos, si pertenecieren á 
dichas comisiones. Si esto no sucedie
re, se entregará la cerlificacion al in
teresado, con las firmas del Presidente 
y Secretario de la comisión, y la pre
sentará aquel al Síndico derAyunta- 
miento á fin de que la autorice también 
con su firma, como habrá de verificar
lo, á no ser que le conste que el inte
resado no paga la contribución á título 
de dueño. En el caso de que el Síndico 
no sepa firmar, lo hará por él otro in
dividuo del Ayuntamiento, ó en su de
fecto el Secretario de dicha corporación.

Los Secretarios de las comisiones de 
evaluación y repartimiento podrán exi
gir por las certificaciones los mismos 
derechos designados en <1 número sex
to del anterior artículo.

Art. 402. Los Registradores, ántes 
de inscribir alguna finca ó derecho en 

virtud de las informaciones prescritas 
en los artículos 397, 398 y 399, ó de 
las certificaciones á que se refieren los 
dos precedentes, examinarán cuidado
samente el Registro para averiguar si 
hay en él algún asiento relativo al mis
mo inmueble que pueda quedar total ó 
parcialmente cancelado por consecuen
cia de la misma inscripción.

Si hallaren aigun asiento de adquisi
ción de dominio no cancelado que esté 
en contradicción con el hecho déla po
sesión justificada por la información 
judicial, susp nderán la inscripción; 
harán anotación preventiva, si la soli
cita el interesado, y remitirán copiado 
dicho asiento al Juez ó al Tribunal que 
haya aprobado la información.

El Juez ó el Tribunal en su vista co
municará el expediente á la persona 
que por dicho asiento pueda tener al
gún derecho sobre el inmueble, y con 
su audiencia confirmará ó revocará el 
auto de aprobación, dando conocimien
to en lodo caso de la providencia que 
recayere al Registrador, á fin de que 
en su vista lleve á efecto la inscripción 
ó cancele la anotación preventiva.

Si en el caso del párrafo primero se 
hubiere solicitado la inscripción de po
sesión en virtud de certificación, el Re
gistrador la denegará y devolverá el 
documento al interesado, á fin deque 
si quiere promueva el recurso guber
nativo ó judicial, ó solicite la cancela
ción del asiento de dominio si fuere 
procedente.

Si el Registrador hallare algún asien
to no cancelado de censo, hipoteca ó 
cualquier derecho real impuesto sobre 
la finca que ha de ser inscrita, proce
derá á la inscripción de posesión so
licitada, ya sea en virtud de información 
judicial ó de cerlificacion; pero de
berá hacer en ella mención de dicho 
asiento.

Art. 403. Las inscripciones de po
sesión expresarán el procedimiento que 
se hubiere adoptado para verificarlos, 
y surtirán todas el mismo efecto legal.

El tiempo de posesión que se haga 
constar en dichas inscripciones como 
trascurrido, cuando estas se verifiquen, 
se contará para la prescripción que no 
requiera justo título, á ménos que aquel 
á quien esta perjudique no lo contradi
ga, en cuyo caso deberá probarse di
cho tiempo de posesión con arreglo al 
derecho común.

Las inscripciones de posesión per
judicarán ó favorecerán á tercero desde 
su fecha; pero solamente en cuanto á 
los efectos que atribuyen las leyes á la 
mera posesión.

La inscripción de posesión no per
judicará en ningún caso al que tenga 
mejor derecho á la propiedad del in
mueble aunque su título no haya sido 
inscrito. Entre las parles surtirá efecto 
la posesión desde que deba producirlo 
conforme al derecho común.

Lo dispuesto en los anteriores artí - 
culos sobre las inscripciones de pose
sión no será aplicable al derecho hi
potecario, el cual no podrá inscribirse 
sino mediante la presentación de título 
escrito.

Art. 404. El propietario que care
ciere de título escrito de dominio po
drá inscribir dicho dominio justificando 
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su adquisición con las formalidades si
guientes:
, Primera. Presentará un escrito al 
tribunal del partido en que ra liquen 
los bienes, ó al del en que eslé la parle 
principal, si fuere una finca enclavada 
en varios partidos, refiriendo el modo 
con (¡ue los haya adquirido y las prue
bas legales que de esta adquisición pue
da ofrecer, y pidiendo qu -, concitación 
de aquel de quien procedan dichos bie
nes ó de su causa-habiente y del Fiscal 
del Tribunal del partido, se le admitan 
las referidas pruebas y se declare su 
derecho.

Segunda. El Tribunal dará trasla
do de este escrito al Fiscal; citará á 
aquel de quien procedan los bienes ó 
su causa-habiente, si fuere conocido, y 
á los que tengan en ellos cualquier de
recho real; admitirá todas las pruebas 
pertinentes que se ofrezcan por el ac
tor, por los interesados citados ó por 
el Fiscal del partido en el término de 
ciento ochenta dias, y convocará á las 
personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada por 
medio de edictos que se fijarán en pa
rajes públicos y se insertarán tres ve
ces en el Boletín oficial, á fin de que 
comparezcan si quisieren alegar su de
recho .

, Tercera. Trascurrido dicho plazo, 
oirá el Tribunal por escrito sobre las 
reclamaciones y pruebas que se hubie
ren presentado al Fiscal y á los demás 
que hayan concurrido al juicio, y en 
vista de lo que alegaren y calificando 
dichas pruebas por la crítica racional, 
declarará justificado ó noel dominio de 
los bienes de que se trate.

Cuarta. El Fiscal ó cualquiera de 
los interesados podrá apelar de esta 
providencia; y si lo hiciere, so sustan
ciará el recurso por los trámites esta
blecidos para los incidentes en la ley 
de Enjuiciamiento civil.

, Quinta. Consentida ó confirmada 
dicha providencia, será en su caso títu
lo bastante para la inscripción del do
minio.

Sexta. Cuando el valor del inmue
ble no excediere de 750 pesetas, será 
verbal la audiencia que según la regla 
tercera debe prestarse por escrito al 
Fiscal y á los interesados, y la apt la- 
cion en su caso seguirá los trámites 
establecidos para estos recursos en los 
juicios de menor cuantía.

Art. 405. Las adquisiciones de do
minio de bienes inmuebles ó derechos 
reales verificadas, declaradas ó reco
nocidas por contratos privados, apeos 
ó proraleos de la misma especie, ántes 
de la publicación de esta ley, podrán 
inscribirse con sujeción á las reglas si
guientes:

Primera. Los contrayentes presen
tarán al Registro el documento que de
seen inscribir, firmado y rubricado por 
ellos, con una copia del mismo en pa
pel común, firmada también de su puño.

, Segunda. El Registrador cotejará 
dicha copia con su original, poniendo 
en aquella la nota de ser conforme con 
este, si lo fuere, y en el original otra 
nota expresando el dia y la hora de su 
presentación en el Registro.

Tercera. En presencia de dos tes
tigos, que tengan las condiciones que 
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páralos instrumentos públicos exige la 
ley del Notariado, preguntará el Regis
trador á los contrayentes si se ralilican 
en el contrato celebrado y reconocen 
como suyas las firmas puestas en él.

Cuarta. Si los contrayentes respon
dieren afirmativamente, el Registrador 
certificará haberse verificado la ratifi
cación al pié de la copia del documen
to, expresando los nombres, edad, es
tado y vecindad de los testigos, y pon 
drá una ñola de la misma ratificación y 
de su fecha en el documento original.

La certificación y la notase firmarán 
por el Registrador y los testigos.

Quinta. En seguida se extenderá el 
asiento de presentación: si <4 acto de
vengare algún derecho fiscal por no 
serle aplicable la exención establecida 
en el art. 390, se suspenderá la ins
cripción hasta que sea satisfecho; y si 
no lo devengare, se veiificará esta des 
de luego.

Sexta El documento original que
dará archivado en el R. gislro, y la co
pia se devolverá al interesado con la 
nota de Registrado etc.

Sétima. Si el Registrador, al exa
minar el contrato original, hallare al
guna cláusula contraria á las leyes, ó 
la falta de algún requisito necesario 
para su validez, ó tal ambigüedad ó 
confusión eu sus términos que no pue
da extenderse la inscripción con clari
dad, lo devolverá á los interesados pa
ra que lo reformen si quisieren. Si es
tos convinieren en dicha reforma, ex
tenderá el Registrador una anotación 
prevenliva si alguno de ellos la solici
ta: si no convinieren en ella, denegará 
toda inscripción y asienlo del documen
to. Si este no conluviere alguna de las 
circunstancias que deba expresar la 
inscripción, los interesados la harán 
constar, bien extendiendo un nuevo 
contrato, bien presentando una nota 
adicional firmada por ámbos.

Art. 406. Cuando los contrayentes 
por documento ¡ rivado ó alguno de 
ellos no residan en el pueblo del Re
gistro, ó no quisieren acudir áél, po
drán dar á dicho documento la auten
ticidad necesaria para inscribir el do
minio délos bienes a que se refiera con 
las formalidades siguientes:

Primera Los contrayentes recono
cerán sus firmas y se ratificarán en su 
contrato en la forma expresada en el 
artículo anterior ante el Juez municipal 
del domicilio de cualquiera de ellos ó 
del lugar en que radiquen los bienes, 
su Secretario y dos testigos hábiles pa
ra serlo de instrumentos públicos.

Segunda. El Juez municipal podrá 
negarse á autorizar el comí alo en el ca
so expresado en la re^la sétima del ar- 
lículo precedente. .

Tercera La certificación y la nota 
a que se refiere la regla cuarta de di
cho artículo se extenderán por el Se
cretario del Juzgado en la forma que en 
él se previene, y se firmarán por el Juez, 
dicho Secretario y los testigos, sellán
dose ámbos ejemplares del documento 
con el sello del Juzgado.

Cuarta. Concluido el acto, se de
volverán dichos ejemplares al adqui- 
renlé del inmueble ó derecho que se 
trate de inscribir.

Quinta. Presentados estos docu-

mentos en el Registro, si el Registra
dor tuviere alguna duda acerca de su 
aulenlicida I, practicará las diligencias 
necesarias para comprobarla: si hallare 
alguna de las fallas expresadas en la 
regla sétima del artículo anterior, pro
cederá del modo qu'e en ella se previo 
ne; y si no hallare falla alguna, cum
plirá lo dispuesto en las reglas quinta 
y sexta del mismo artículo.
" Art. 401 Cu.mdo los contrayentes 
no pudieren ó no quisieren concurrir 
reunidos al Registro ni al juzgado mu
nicipal para ratificarse en el documento 
privado que se trate de inscribir, po
drá, sin embargo, cualquiera de ellos 
obtener la inscripción de posesión con 
las formalidades siguientes:

Primera. El que tenga en su poder 
el documento lo presentará al Regis
trador, acompañando una copia en pa
pel común firmada de su puño, solici
tando verbalmente su inscripción, pré- 
vio el correspondiente anuncio.

Segunda. Si el Registrador hallare 
admisible el documento y conforme la 
copia con su original, liara el asienlo 
de presentación y extenderá tres ejem
plares de la minuta de la inscripción 
solicitada, los cuales expondrá al pu
blico en su propio nombre, manifestan
do haberse pedido dicha inscripción 
por documento privado, y convocando 
á los que tengan derecho á oponerse 
á ella á que se presenten á alegarlo en 
el término de treinta dias. Eslos anim- 
ciosse fijarán, uno á la puerta del Re
gislro, otro en el pueblo en que radi
quen los bienes, aunque sea el mismo 
que el del Registro, pero en el paraje 
en que se acostumbre fijar los carteles 
oficiales, y el último en el pueblo en 
que residan ó hubiere residido el olro 
contrayente, si fuere conocido, ó en el 
lugar ‘que el Registrador estime más 
adecuado.

Cuando el Gobierno no crea sufi
cientes estos medios de publicidad, 
podrá disponer que se usen además 
cualesquiera otros que juzgue conve
nientes.

Tercera. Si el documento privado 
que se trate de inscribir fuere título de 
cancelación, se publicarán además los 
anuncios en el Boletín oficial de la pro
vincia por tres veces, con intervalo de 
un mes de una á otra, y no podrá ex
tenderse la inscripción hasta que hayan 
trascurrido ciento ochenta dias desde la 
publicación del primer anuncio en di
cho Boletín sin oposición de parte le
gítima.

Cuarta. Si trascurriere el término 
treinta ó de los ciento ochenta dias 
sin hacerse oposición á la inscrip
ción solicitada, la extenderá el Regis
trador en la forma correspondiente, po
niendo la nota de Registrado etc., pié- 
via convocatoria y sin oposición, en am
bos ejemplares del documento, devol
viendo el original y archivando la copia.

Quinta. El que se crea indebida
mente perjudicado por dicha inscrip
ción, ó cualquier olro en su nombre, si 
el interesado estuviere impedido ó au
sente, podrá presentarse en el Registro 
oponiéndose áella y alegando su dere
cho, en cuyo caso el Registrador al con
cluir el término suspenderá dicha ins- 
cripcion, poniendo nota marginal de la

suspensión en el asienlo de presenta-' entablados en el-art. 40'7 de ella, fjr. 
cion, v devolviendo el docamenlo orí- ¡ mando en su caso la declaración ■^,?I 
ginal al que lo haya presentado. í bienes el censualista ó dueño del de

Sexta. Suspendida la inscripción, ' recito real en nombre del propietario r-u 
podrá el que hubiere solicitado deducir i. El dueño de la finca gravada no po. 
contra el opositor la acción correspon- • drá impugnar esla inscripción sino so. Er.ce 
diente, ó pedir al Juez o al Tribunal i licitando á la vez la de dominio, con 
que le mande formular su demanda en la presentación del título correspon- 
un breve término, y que si este Iras- ; cíenle ó lesúmonio de haber incoado 
curriere sin presentarse dicha demanda, ¡expediente contradictorio para la de. 
ordene la inscripción de dicho docu- daracmn judicial de dicho dominio. 1 
mentó privado. ¡ Cuando lengam parle en el doininiQ

Sétima. Entablado el pleito, podrá directo de una finca distintos propie. 
el Juez ó el Tribunal dis¡>oncr. á peli- '• larios en calidad de subforadorej ó 
cion de parle, la anulación preventiva 
de la demanda, si esla fuera de las com
prendidas en el párrafo primero del ar- 
lículo 42 de esla ley.

señores medianeros, podrá cualquiera
de ellos exigir la inscripción del du- 
minio útil déla misma finca, junlameti. 

; le con la del derecho de los que le
i precedan en la participación deldirec- 

menlo privado lo fuere á la vez de la to, si ellos por sí no lo solicitaren.
Octava. Si el poseedor dei docu

tinca ó derecho, y no procediere anular . 
á su favor la demanda, ó el Juez o el í 
Tribunal podrá otorgarle, si lo pidiere, ' 
la anotación preventiva del documento 
privado hasta la terminación del litigio, ■ 
sin perjuicio de conceder también al 
otro litigante la anotacio । prevenliva i 
de su demanda si fuere procedente.

Novena. Los honorarios del Regis- I 
trador por la publicación de las minutas ■ 
de inscripción serán una cuarta parle ’ 
de los correspomáenles á la misma, : 
cuando estos no excedan de o pesetas; i 
y cuando excedan 2 pesetas 50 cénli- t 
mos solamente. Si la inscripción se sus- ¡ 
pendiere por oposición de algún inte
resado, podrá el Registrador exigir des
de luego 2 pesetas 50 céntimos de ho-

TÍTULO XV.

De los libros de Registro y derechos de 
los suprimidas Contadurías de Hipoteca, 
y sa relación con los abiertos en virtud de 

la ley de 8 de febrero de 'I86L

Art* 411. Los asientos contenidos 
en los libros de Registro existentes en 
las Contadurías de Hipotecas produci
rán los efectos ipie les correspondan 
según la legislación anterior al dia 1.' 
de Enero de 1863.

Si los referidos asientos se han tras
ladado ó se trasladaren á libros de Re-
gistro abiertos con arreglo á lo pres
crito en la ley de 8 de Febrero de 1861. 

norarios, que se lomará en cuenta si; producirán los efectos que la misinaks 
llegare á extenderse dicha inscripción í atribuye, con las modificaciones esti- 
al liquidar los que correspondan por i blecidas en la presente. , ,
ella y la publicación de las minutas se- i Si al trasladarse los asientos a quese 

' I refiere el párrafo anterior se hubiere»
Art. 408.

gun oslas reglas. i refiero el parrato anterior se nuDiem-
5. Las inscripciones de do ¡tomado algunas de sus circu nslancras 
privados expresarán el pro-' de notas adicionales presentadas 

iie * I . . í 1 _ _ Z... i «.i nATxInni a  i l f i InC HllC’
cutnenios
cedimiento que se hubiere seguido pa- • 
ra hacer constar su autenticidad y va- i 
li lez.

La ratificación de los contratos pri
vados ante los Registradores no deven-1 
garán derechos Por la que se verifique 
ante el Juez municipal percibirá el Se
cretario un derecho fijo de una peseta.

Los documentos privados que se ins
criban no perjudicarán á tere t o sino 
desde la fecha de su inscripción; pero 
en cuanto á los contrayentes, surlirán 
su efecto desde su propia fecha.

Art. 409. Las adquisiciones de 
dominio de bienes inmuebles ó dere
chos reales, verificadas, declaradas ó 
reconocidas por contratos privados, 
apeos ó proraleos posteriores a! dia 
1 0 de enero de 1863, no pueden ser 
inscritas; pero los referidos contratos 
privados, apeos ó proraleos podran 
presentarse en juicio donde fuere ne
cesario, á fin de que los contratantes 
obtengan ejecutoria ó escritura que 
acredite su derecho y pueda este ser 
inscrito.

Art. 410. El poseedor de algún 
censo, foro, hipoteca ú otro derecho 
real impuesto sobre finca cuyo dueño 
no hubiere inscrito su propiedad al 
publicarse esta ley, y que requerido 
se negare á inscribirla, podra solicitar 
dicha inscripción por los medios que 
se expresarán eo el reglamento para 

■ la ejecución de la misma ley, ó los 

1

fndii 
que1 
PriW 
Segu 
ie coi 
Tere 

sullu1
Cuar 

ítKc(, 
. O I 

¡di de 
¡fCUflS 

Qíiii 
obien 

Cua 
tiaros 
ii inu 

la 
íienK 

iícen 
fiscal 
illiflia 

(ion 
tompi 
ro, s 
¡era,
los

1 re¡ 
Se

los interesados, elconleni io de los nue
vos asientos" en cuanto se refiera á di
chas notas no perjudicará á tercero-

En el caso de que la nota presen
tada se refiriere á los linderos de uua 
finca rústica, la parle de asiento reu- 
livo á la misma nota perjudicará áw5 
dueños de los terrenos colindantes que 

tira

Ai

ílio 
lio, 
sislr 
JeH 
iérm, 
5ela

la hubieren firmado.
Art 412. Si existiere algún hb rem<

de los expresados en el primer parrad D 
del artículo anterior que no se bubi^ 
cerrado con arreglo á lo prescrito en ¡a 
ley de 8 de Febrero de 1861, se 
rará con las formalidades siguienlei' |por

Primera. El Registrador que éneo' ■ 
trare algún libro de dicha clase lo p° 
drá en conocimiento del delegado i'3 
la inspección del Registro, quien 
tara por sí, ó prévia consulta del r. 
sidente de la Audiencia del dislrit0. 
lo estima necesario, las providen^ 
correspondientes para asegurarse 
(¡ue es uno de los que se llevaban^ 
la Contaduría de Hipotecas, y 

¡se

la

dra 
Pe( 

lo

riguar el molivo de no haberse ce ¡ 
do cuando lo fueron los demás, . 
resulta la certeza del primer 
señalará dia para que se cierre ci 
presado libro, sin perjuicio de 
acerca del segundo eslremo lo qliep 
cediere. ¡¿ffí

Segunda. A la diligenia de 
asistirán el mismo delegado, el 
trador y el último Contador de

ira 
Uta

ca 
se
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6r. existiere en el pueblo del Re
de «si no fuese asi, o el ultimo 
fe ! lo I» hubiere sido el Registrador, 
i» ¿ también el representante del Mv

¿^'‘'e I Registrador y el Con- 

a el Fiscal en su caso, pon- 
ronlinuacion del último asiento 

„didoen el libro una certificación 
míe conste:

¡mero. Cuáles el ultimo asiento, 
^runi|0. El número total de folios 
jec o o Ic Ud 11 el libro.
JTerCcr0. Cuántos de estos folios 

Han escritos, y cuántos en blanco. 
Puafio. El número de hojas que bu
scón claros entre unos y otros asien
, ó no acabados de llenar, ó expre- 

no hallarse ninguna de dichas 
jtuíisWias. .
Quinto. El número de asientos que 

^iere en cada una de dichas hojas. 
Cuarla. Las hojas en blanco y los 

jjros que se hallen en las escritas 
se inutilizarán de modo que no se 
Mida volver á hacer en ellas ningún

JO.

so-1 
;on 
J0-?

:le.

ni» 
)ie.

era 5,

ten-

ec-

Cflí,
i de

:dos 
> en 
ici- 
dan

ras- 
Re-

■es-

íSlil'

icse 
lee» 
jcias

en los antiguos libros, que deba can
celarse por la nota marginal expre
sada en el artículo anterior, fuere de un 
derecho real, y la inscripción de do
minio de la (inca á que afecte el refe
rido derecho estuviere también en los 
libros antiguos siu haberse trasladado 
á los nuevos, la nota expresiva de la 
cancelación deberá ponerse al margen 
del asiento de dominio, y al del dere
cho real si se encontraren separados.

Si la inscripción del dominio de la 
finca gravada se hubiere verificado en 
los nuevos libros de Registro, exis
tiendo en los antiguos al del derecho 
real, podrá hacerse la cancelación á 
continuación de aquella inscripción de 
dominio, espresándose en un solo 
asiento la existencia del derecho real

íienlo.
Quinta. Si el libro fuese de índice, 

iictrrará poniendo el Registrador, ó el 
íiscal en su caso, á continuación del 
ílliino asiento hecho por el contador 
iíie lo hubiere llevado, una certifica- 
io o expresiva de las circunstancias 
aprendidas en los números prime- 
ra, segundo y tercero de la regla ler- 
¿ra, inutilizando las hojas en blanco

noe-

•o-
SCO-

uoa

propiedad con remisión al 
principal correspondiente 
en el Registro de las hipo
tecas.../...........................

6 .° Por cada nota marginal, 
que sea consecuencia de 
otra inscripción reíaliva á 
la misma finca, hecha al 
mismo tiempo y por la cual 

se paguen honorarios..
7 .° Por la nota marginal que 

no estuviere comprendida 
en el número anterior.

8 .° Por la diligencia de rati-

y su cancelación, sin perjuicio de po
nerse en el libro antiguo la nota pre
venida en el segundo párrafo del artí
culo anterior. . .

En el caso de que la inscripción de 
dominio de la finca gravada no se hu
biere hecho ni en los antiguos ni en los 
nuevos libros, y apareciere en los pri
meros la del derecho real objeto de 
la cancelación, se pondrá en esta una 
nota original que produt irá los efectos 
de la anotación preventiva miénlras 
se obtiene aquella inscripción de do
minio. .

Art. 416. En toda inscripción, ano-

dos claros conforme á lo dispuesto en 
i regla anterior.
Sexta. El delegado sellará con el 

dio del Juzgado o del Tribunal todas 
bisojas escritas, y dictará un auto 
Robando la diligencia, que se escri- 
toá á continuación de la certificación 
^Registrador ó Fiscal.

Arl. 413. Los registradores que no 
hubiere completado, reformado ó he- 

de nuevo, si hubiere sido necesa- 
los índices existentes en los Rc- 

■idros de las respectivas Contaduría! 
^Hipotecas, deberán verificarlo en e 
•^ino de sesenta dias, contados des

publicación de esta ley; y sino 
1 cumplieren, será esta falla un mo- 
lv° suficiente para poder acordar la 
^ocion del cargo de Registrador.
Arante el referido término de los

ación preventiva ó cancelación que se 
taga en los nuevos libros ue finca ó 
lerecho inscrito bajo cualquier concep
to en los libros antiguos se citará el 
número, folio y nombre d el libro en 
que se halle dicho asiento.

Los asientos que se hagan en los 
nuevos libros, relativos á fincas ó de
rechos inscritos en los libros antiguos, 
contendrán la cita expresada en el pár
rafo anterior, además de la que cor
responda á los libros nuevos.

ARANCEL

de los honorarios que devengarán los 
Reqistr adores.

Pls. Cénts.

bií: ^enla (|jas conhniiarán los Registra- 
cD 3 expresados en el párrafo ante- 
cer' ír haciendo anotaciones preventivas 
lei' ?Or falla de índices, con sujeccion á 
neo»' 1.....
pOO' 
paP

il°. 
nci85
.e

neríiV

Uü 1HU1LC3, UU11 «

,as Aposiciones vigentes al publicarse 
a^sente ley. .। .‘lérmino de los sesenta dias po
ra Derogarse por el Gobierno res- 
eel° délos Registradores que justifi- 
r'1 Aposibilidad material de cumplir 

depuesto en el párrafo anterior.
*• 414. Las inscripciones exten

. as,'n los libros antiguos que no ha- 
sino trasladadas á los nuevos po-

»

»

»

.| eV 
;o#

Cin1

[lipt'

cancelarse por medio de notas 
finales puestas en ellas.
[?lse han trasladado á los nuevos 

r°s, se verificará la cancelación con 
] re81o á lo prescrito en la presente

Y en el asiento del antiguo li
e se pondrá una nota expresando la 
Relación y el libro y folio en que 

• halle.
415. Si el asiento extendido

l .° Por el examen y asiento 
de presentación de cual
quier titulo cuya inscrip
ción, anotación ó nota mar
ginal se solicite, entendién
dose por un titulo todos los 
documentos que deban dar 
lugar á un solo asiento de 
presentación............. .

2 .° Porcada línea de inscrip
ción ó anotación de 2í si
labas por lo menos que se 
haga en el registro de la 
propiedad ó en el de las hi
potecas por orden de fe
chas, y no sea de las tras
ladadas de los anteriores 
Registros............ ..........

3 .° Si los títulos que deba exa
minar el Registrador pasa
ran de 20 folios, cobrará 
ademas por cada folio que 

excediere......................
4 .° Por cada linea de igual 

número de silabas de ins
cripción trasladada de di
chos Registros antiguos á 

los nuevos.....................
5 .° Por cada asiento de refe

rencia de hipotecas que se 
haga en el Registro de la

»

»

»

50

10

cretario.—El Marqués do Sardoal, Di
putado secretario.—Julián Sánchez Rua
no. Diputado Secretario.—Francisco Ja
vier Carratalá, Diputado Secretario.»

Y para que llegue á conocimiento 
del público se inserta en este periódico 
oficial. Palma 10 diciembre de 1870. 
—José Sánchez Tagle.

Núm. 906.

ticacion de los interesados 
en alguna inscripción ó 
anotación preventiva, que 
deba hacerse ó cancelarse 
por solicitud directa al Re
gistrador............................

9. ° Por la nota que debe po
nerse en el titulo que se de
vuelva al interesado, ex
presando quedar hecha ó 
suspendida la inscripción.

10. Por la manifestación del 
Registro de la propiedad ó 
de las hipotecas, por cada 
finca...............................

11. Por la cancelación de 
cualquiera inscripción ó 

anotación preventiva....
12. Por la certificación lite

ral de asientos de cualquie
ra clase, por la primera pá
gina, esté ó no ocupada in
tegramente.... . ..............

13. Por cada una do las se
gundas y posteriores pági
nas de dichas certificacio
nes, contándose por cada 
página 26 líneas de 20 si-

» 50

»

50

»

labas...................................
14. Por la certificación en re

lación, por cada uno de los 
asientos de inscripción, de 
anotación preventiva ó de 
presentación pendiente que 
comprenda....................

15. Por la certificación de no 
existir en el Registro nin
gún asiento de los busca
dos.................................

16. Por la busca en los anti
guos Registros para dar las 
certificaciones de que tra
tan los tres números ante
riores, por cada año cuyos 
asientos se consulten..

17. Por todas las operaciones 
que se practiquen para el 
registro de cada finca ó de
recho cuyo valor no exceda 
de 125 pesetas, se obser
vará la siguiente escala:

Si el derecho ó finca está va
luado en menos de 25 pe

setas...............................
Desde 25 pesetas 50 cénti

mos á 50 pesetas..........
Desde 50 pesetas 25 cénti

mos á 75 pesetas...,.,..
Desde 75 pesetas 25 cénti

mos á 125 pesetas........ 
Cuando la finca ó derecho

2%

2%

1

1

2

»

»

»

»

»

50

»

En la Gaceta de Madrid del dia 10 
del actual se lee la siguiente:

ÓRDEN. *

limo. Sr.: Ultimada, respecto délas 
provincias de Barcelona y Baleares, la 
división territorial que para las próxi
mas elecciones provinciales debía ha
cerse de varios pueblos cuyo numeroso 

, vecindario ha de constituir más de un 
¡ distrito, S. A. el Regente se ha servido 
I acordar que dicho trabajo se publique 
en la Gaceta, conforme á lo prescrito 
en la nota primera del cuadro general 
adjunto al decreto de 29 de Setiembre 
último. . ;

De orden de su S. A. lo comunico a 
á Y. L para su cumplimiento. Madrid 
9 de Diciembre de 1870.—Rivero.

Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

, Partido judicial de Llummayor.

I Primer distrito —Comprende el casco 
I de la población, excepto las manzanas 

Colores 1.a, 2.a, 3.ay yOliver 1.a,

3V/j

25

50

75

2.a, 3.* y 4.a
Segundo distrito. — Comprende las 

manzanas de la población de Llumma
yor, Colores 1.*, 2.a, 3.a y 4.a y Oli— 
ver 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, y los pueblos 
de Algaida y Santa Maria.

Partido judicial de Felanilx.

Primer distrito.—Comprende el cas
co de la población de Felanitx y la vi
lla de San Juan. *

Segundo distrito— Comprende los lu
gares diseminados y casas de campo, 
de Felanitx, y los lugares de Sanlaily 
denominados Alquería, Calonge, la Cos
ta, Salinas y Llombarts.

Partido judicial de Manacor.

Primer distrito.—Comprende las ca
lles de la población, exceptuando las de 
Alfareros, Unidad, Truyol, Paz, Plaza

1 » 
exceda de

Anligua de la Salud y Mediodía.
Segundo distrito.—Comprende las ca

lles del pueblo de Manacor llamadas de 
I Alfareros, Unidad, Truyol, Paz, Plaza 

Aniitriia ln Stnlnd v Mñdmdia. las del
125 pesetas y no pase de 500 pesetas, , 
se observará lo dispuesto en el art. 343 ■ 
de la ley hipotecaria; pero en ningún ' 
caso délos comprendidos en el mismo el 
Registrador percibirá menos de una pe
seta por todas las operaciones que deba 
practicar para el registro de cada finca ó 
derecho. .

Palacio de las Cortes tres de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Nicolás María Rivero, Presidente.— 
Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Se-1

Antigua de la Salud y Mediodía, las del 
Molinar, las casas de campo del mismo 
distrito municipal, el lugar de San Lo
renzo y casas de campo del mismo y la
villa de Petra.

Partido judicial de Mahon.

Primer distrito.—Comprende las ca
lles y plazas siguientes: Plaza de la 
Constitución, callejón de la Plaza, calle 
Nueva, del Angel, P. del Retiro, Portal
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de Mar, calle del Santo Cristo, del Arco, 
puente del Castillo, de Alonso III, de la 
Conquista, do la Libertad, San Roque, 
Iglesia, Hannovcr, Rosario, Bm-naire, 
Alayor, Alba, P. de San Francisco, ca
lle de San Jeróhimo, Sin Jaime, del 
Redor, de Riego, San Antonio, Arrabal, 
Horno, de los Negros, del Sol, Alame
da, San Clemente, Santa Escolástica, 
Mercadal, Montañés, Santa Victoria, 
Ciluenles, Ramis, Compaña de Tra non- 
tana, Algendar, Musupla, Bimali y de 
Fornalti.

Segundo distrito.—Comprende las ca
lles y plazas siguientes: Plaza Espía- 
nada, callo del Molino, del Pino, Mo
reras, Bastión, San Bartolomé, de la 
Luna, San Alberto, Gracia, Estrella, 
San Jorge, San José. Deyá, plaza Arca 
balda, Gracia, San Gabriel, calle Arra- 
valeta, plaza del ármen, Pescadería, 
Espartero, Claustro del Cármen. calle 
dci Norte, de Pescadores, Asuncuay, 
San Fernando, Comercio, Orfila, Com
pañía de Norias y Molinos de San Oli
var y pueblo de Villacárlos y Com
pañías.

Tercer distrito.—Comprende las ca
lles y plazas siguientes: Plaza de la Mi
randa, San Boque, calle de San Se
bastian, San Nicolás, Santa Cecilia, 
la Concepción, Santa Ana, Santa Te-

dal, Platería, Plateros, Sol, Seminario, | Parhdo judicial de Sóller. 
San Jerónimo P., Sania Fé P., Sla. Fé, .
S. Cristóbal, Salom, Santa Clara, Sen a, Primer distrito -Comprende las man- 
Sanz, S. Francisco, S Francisco P., Sa- zanas t '» 2 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a, 
marilana, San Buenaventura, Torre del M-*’ 9 a’ 10» 12, 13, 14, 15, 16,
Amor, Troncoso, Temple P., Temple, 17x 18, 26, 27. 28, 29, 30, 48, 62, 
lierra Santa, Vallespir, Viento, Vidrie- 63, 64. 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 
ra, Virgen de Llu^ h, Yeso y Zavellá. l^s pueblos de Deyá y Bañóla.

Tercer distrito.—Comprende las pía- Segundo distrito.-Comprende las (lian
zas y calles siguientes- Alfarería, Ar- zanas del pueblo de Sóller 19, 20, 21, 
bós, Arco de la Merced, Ballesler, Ca- 23» 24, 25, 31, 32, 33, 34, 35,
zador, Camaró, Cordelería, Cordeleros 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44,
Corral, Guariera, Estrella, Estacada, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54,
Espartería, Frailes, Galera, Herrería, 35, 56, 57, 58, 59, 60 y 61, y los
Hostales, Horno, Juslicia, Longela, Pueblos de Fornalutx y Santa Eugenia. 
Mercadal P , Mora, Matadero, Mila- T
gro, Miró, Mauleros, Pez, Poquel, Reus, . Y Para conocimiento del público se 
San Agustín, Socorro, Sindicato, San *nserla en este periódico oficial. Palma 
Andrés, San Antonio P , Salal, Santañy, P21 de diciembre de 1870.—José San- 
Socorro P., Vidrio y Vila. ’ c,lez Tagle.

Cuarto dishdo.— Comprende las pía- --------
zas y calles siguientes: Aceite P., Acei- ím-
le, Alaro, Arabí, Bobians, Bolsería, I INum. JO/.
Burgos, Cármen, Garrió, Campo Santo, r ■ • n „ ,,, 
Capuchinos, Cererols, Cofradía, Cristo ,
Verde, Diezmo, España, Feliu, Gater v m “ Plazi,1 “r1"0 
Huertos, Jesús P.,Massanel, Mayor P V ,’ ■1olada con cl haber anual de 
Merced, Merced P„ Misión, Molineros’ C"!"- ° c!ncuenla Peselas Y con la «bü- 
Munlaner, Olivar P Olivar Olmos’ 8aC1?n • c'llregar Y rec°jer la corres- 
Parra, Petil, Perpiñá, Plaza de Toros’ P0,™elnc‘a ,l]e la Submspeccion de esta 
Puerta Pintada P , Rambla Real RD caP".aL He dispuesto a lenorde lo pre- 
bas, Riera, Rincón, Rubi, San Felipe i6""1® ? e*ar,L 32 del Je 29 
San Miguel, San Vicente, Santo Espí? k‘e”ílub,:Ldel an° P’’*?1";0 PaSado’ 
ritu, Simas, Sombrereros Tamorer Te- r P^Wlao Pnr medl0 de csle Pe" 
resas, Teatro, Teatro P Vallori’vi yiodlco o0clal' Para conocimiento de 
ilanova y Zanoguera ’ ’ las personas que deseen optar al indi-

Qumlo ,/l4/nto.-ComPrende las pía- 135 4cualcs, dT‘e ,el
zas y calles siguientes: Almidonera ®T "í delunmesá con ar desde la
Apuntadores, Atarazanas P Borne de esle ?llunc10’ l)odran Presen- 
Bordoy, Botería, Bueyes, Cáceres Cha’ F es.le bob,erno sus solicitudes 
con, Cifre, Constitución P„ Corraiasas a^edllando tener mas de diez y seis
Costa, Estanco, Felipe Bauzá, General aU°S l .men0Sl de SeSenl.a’ saber lcer 
Barcelo, Gloria, Libertad P. Jaime Lei- VS5ribir’ SrU buena can.ducla Por me- 
rez, Lonja, Lonja P., Maestra Medina dl° de- ce^ficadones del alcalde, juez 
Mar, Medina, Vesquida, Montenegro’ LTiT •PU.eb10 SU| nalu!’aleza 

-Comprende las pía- Moro, Olivera, Orel! Paz Pescadores y rdeI Ayuntamiento encargado de la es- 
nles: AlmndmmT A», peña, Pólvora Remolare¿ Sdas ’ lafe,a de R116 dePenda el servicio. Pal- 

grera, San Cayetano, sXCatalina P ™a 23 «iciembre de I870.-José San- 
Santa Cruz, San Julio, San Juan, San LZ U8 e‘
Lorenzo, San Pedro y Valseen. --------

Sestodistrito.—Compréndelas calles Núm 908
y plazas siguientes: Agua, Angeles, Ar- 
mengol, Beata Catalina, Beneficencia, DIPUTACION PROVINCIAL
Buenaire, Caballería, Caballería P.J - -
Campancr, Canals, Capuchinas, Ca- Baleares.
íañy, Concepción, Ecce-Homo, ¿imita- c r r • . .
ño, Esparteras, Gabarrera, Hospital r S,lm'‘,stros¡-En cumplimiento de lo 
Hospital P., Jaquotol, Jardín Botánico’ d,S,,Ue?10,eala rcal orden de 22 de 
Misericordia, Moneadas, Obispo Oli- 'fla^°|de' en c Bolel,n
va, Palma, Perro, Piedad, Pino Pinos ^í13! n™- 2J051’ ha resue"° la D¡- 
Pueyo, Rafas, Roig, Rosa Rivera Sa ’ Pulaclon Provinclal de acuerdo con el 
crislía de San Jaime, San Jaime Santa SeUOr com,sari° de guerra inspector de 
Magdalena P„ San Martin. Salellás Se- Pr°VlSl??eS. 9Ue los Preclos a que se 
-- '• 'p—" aan de liquidar y abonar los suminis

resa, Santa Catalina, hanta Rosa, del 
Carmen, Sania Eulalia, San Carlos, 
San Guillermo, San Elias, Castillo, San 
Pablo, San Juan, la Plana, Padilla, Pro
greso, San Lorenzo, San Luis Gonzaga, 
San Cirilo, Ramírez, Campamento, San 
Manuel, San Andrés, Rampas de la Ma
rina, Amkn de Levante, Cuesta Vieja y 
Calafiguera y pueblo deS. Luis y Com-
pañias.

Partido jiulicial de Palma.

Primer dusln'o.
zas y calles siguientes: Almudaina, An- 
dreu, Baratillo, Bhnqucr, Berga, Bron- 

■do, Brosa, Borne, Birrelería, Cort pla
za, Cadena, Capiscolato, Copiñas plaza 
Cestos, ímnquislador, Cerdo, Deanalo, 
Danús, Estudio general, Escrich, Es- 
cursach, Fideos, Forluñy, Ginard, Ye
seros, Imprenta, Jaime ¡I, Julia, Jove- 
llanos, Luz, Miramar, Mirador, Morey, 
Maura, Monjas, Mercado, P. Mercado,’ 
Miñonas, Marina, Odon Colon, Orfila’ 
Palacio, Palau, Pau, Pasadizo, PeregiL 
Poderos, Pizá, Puigdoríila, Pelaires,’ 
Quiñi, Beja, Rosario P., S. Pedro No- 
lasco, San Bernardo, Seo P., Seo, San 
Roque, San Sebastian, San Bartolomé, 
San Nicolás, Santa Cecilia, Santa Eula
lia P., Sania Eulalia, Santa Bárbara, 
Santo Cristo, Santo Domingo, Siete Es
quinas, Soledad, Tagamanent P., Vi- 
cenlc Muí, Vecindad, Valero, Victoria, 
Veri y Zanglada.

Segundo distrito.—Comprende las pla
zas y calles siguientes: Amargura, Bo
tones, Baluarte del Príncipe, Bala roja, 
Beato Alonso, Berard, Borrás, Bo s c Il  
Bauló, Conrado, Crianza, Compañy, Ca
pellanes, baldes, Calatrava, Curtidores
Call, Campana, Cruz, Consolación, Dra
gona, Duzay, Desamparados, Escuelas, 
Fonollar, Formiguera, Fiol, Harina, Lu- 
lio, Monlesion, Monserrat, Moya, Mo
ral, Peletería, Puerta del Mar, Portella 
Pureza, Pont y Vich, PajaP., Padre Na

riña, Torrella, Truyols P., Union, Za- 
granada y Arrabal de Santa Catalina.

, Sétimo distrito.—Comprende Marrat- 
xí, Santa Eulalia, S. Jaime y S. Miguel.

Octavo distrito.—Comprende Puigpu- 
fienl y Santa Cruz.

Partido judicial de Pollensa.

, Primer distrito.—Comprende los bar
rios 1.° y 2.° del distrito municipal de 
aquella villa.

Segundo distrito. — Comprende el bar
rio 3.° del distrito municipal de la mis
ma villa y los pueblos de Alaré y Es- 
corea.

tros que hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el mes 
de noviembre último.

Pías. Cénts.
Ración de pan de 70 decagra- 

mos. . . ... .................. t
Ración de cebada de 6‘9375 

litros...............................
Kilogramo de paja...................
Litro de aceite.......................
Kilogramo de carbón . . . .
Kilogramo de leña...................

17

» 
» 
» 
»
»

74
3

97
9

»

Palma 20 de diciembre de 1870.— 
El vice-presidcnte, José Rosich.—Por 
acuerdo de la Diputación.—El secre
tario, Silvano Font y Muntaner.

Núm. 909.
ADMINISTRACION ECONo^ 

de la provincia de las Bal^r

. He dispuesto que el dia 2) jj 
nenie se abra el pago de la ni -" 
dad de abril último á Clase

Palma 20 de diciembre do ib
Juan M. Martin. ' "

Núm. 910.
,e En la disposición 4.a de la ser 
o.a de la ley di presupuestos deL 
julio de 1855, se previene quelCJ 
lin de precaver todo quebranto(J 
pago de los haberes de las clases J 
sivas, pasen revistas periódicas de? 
sente que asegure la existencia L 
individuos en la provincia donden. 
can sus pagos, asi como el no k- 
sufrido alteración el estado de lasw 
sonas en que se funda el derecho o 
disfrutan. Para el cumplimientode^ 
disposición se dictaron en real on 
de 22 de agosto del referido añovi::.
prevenciones, siendo una de ellas: 
la expresada revista se verifiqueaoi 
mente en 1.° de enero y en 1.° dejol 
debiendo presentar los interesados^ 
documentos deque se hace mérito 
en la 6.6 de dichas prevenciones ios? 
las en el Boletín oíicial de esta p 
vincia núm. 3.553. En cuya virtud^ t 
go presente á lodos los individuos^ t 
las clases pasivas que perciben sosa- i 
beres por la Tesorería de H/P-'i i 
esta provincia, que la revista del pt । 
mor semestre del año próximo (coa 
lugar desdedí l.° al 10 de enero> 
biéndose presentar en esta Inlerventu ‘ 
desde las 10 de la mañana hasta las; 
de la larde, con los documentos í 
acrediten su derecho pasivo y un c. 
liticado del Alcalde constitucional ó ■ 
Barrio que justifique se hallan empa
dronados en el punto de la veciüda. 
Los imposibilitados físicamente debe
rán pasar á esta Intervención el opor* 
tuno aviso. Los individuos queresi^ 
en pueblos de la provincia handepír' 
sonarse ante el respectivo Alcalde 
los documentos mencionados, todoW1 
arreglo á las prevenciones inserías w 
el referido Boletín.

Por circular de la junta de 
pasivas de 28 de junio de 1859, n 
dan relevadas de la indicada 
cion á los contadores de H.“ ,
Interventores de las Administración 
económicas, las personas investid85?1 
carácter de Senadores, Diputados p 
fes de Administración que perlen^ 
á las referidas clases, debiendo 
lugar justificar su existencia por 
de oficio escrito de su puño y lelr8'?, 
hiendo exhibir este documento 1°5 
fes de Administración y coronel^ . 
siluacioo pasiva que tengan que jü;. 
ficaren otra provincia, á fin deobb’ 
el V.° B.° según lo prescrito en 01 a 
de S. A. el Regente del Reino fed18 
de noviembre último.

Palma 20 de diciembre de 18^' 
Juan M. Martin. .
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